
LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPtOTACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVIARIOS DE PASAJEROS -DE SUPERFICIE Y 
SUBTERRANEOS- DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

LICITACION GRUPO 3 

SERVICIOS DE L~ LINE~ URQUIZ~ 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

CIRCUL~R NQ 1 - U 

i) Se comunica a los adquirentes del pliego mencionado en el 
epígrafe que se ha efectuado en el mismo la siguiente 
correcci6n: En el Articulo 15 - PENALIDADES (3º párrafo ''in 
fine"), donde dice: "· .. entre las estaciones Retiro y San 
Isidro", debe decir: " entre lns estaciones FEDERICO 
LACHOZE y RUBEN DARlO". 

ii) De acuerdo con lo expresado a fojas 2 de la Carpeta de Anexos 
al Pliego mencionado en el ep1grafe, se hace llegar a los 
adquirentes del mismo, acompaRando la presente circular, el 
Anexo XXVI -Documentación Técnica, la cual está integrada por 
1023 folios divididos en J.as siguientes carpetas: 
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* Carpeta 1 - Mejoramiento y renovación parcial de vía sector 
Km O a Km 24. 

-~ 

* Carpeta 2 - Estación P.Podestá: vías de acceso a galpón 
para torno bajo piso. 

* Carpeta 3 - Habilitación serv1c1o eléctrico vía ascendente 
Km 22,884 al 23,281 . 

* Carpeta 4 - Renovación cubierta y desagUes taller Coronel 
Francisco Lynch. 

* Carpeta 5 - Construcción base para npoyos de gatos en 
Dep6sito Base. 

* Carpeta 6 - Base para torno bajo piso en Pablo Podestá. 

* Carpeta 7 - Reemplazo de conductores troncales del 
seRalamiento electroautom~tico. 

* Carpeta 8 - Sistema integral ele radiocomunicaciones 
operativas. 

* Carpeta 9 - Racl.i.oenlace Lacroze - Lynch - Daría. 
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* Carpeta 10 ~ Tendido de dos cables de media tensión entre 
S/E Pereyra y Barrufuldi. 

* Carpeta 11 - Tendido de un cable de media tensión entre S/E 
Arata y Lynch. 

* Carpeta 12 -Renovación de 2000 M. de continuidad de tercer 
riel entre Lacroze y Gral. Paz. 

* Carpeta 13 - Provisión e instalación de telecomando en S/E 
Pereyra y Barrufaldi. 

* Carpeta 14 - Reconstrucción y reparación general de 8 
coches eléctricos japoneses. 

* Carpeta 15 - Elevadores electroautomáticos para coches 
eléctricos. 

1 * Carpeta 16 - Grda pórtico para elevar bogies y organos de 
parque. 

* Carpeta 17 - Equipo compresor de aire de accionamiento 
eléctrico. 

* Carpeta 18 - Banco de pruebas para válvulas neumáticas. 

... 



LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVIARIOS DE PASAJEROS -DE SUPERFICIE Y 
SUBTERRANEOS- DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

LICITACION GRUPO 3 

SERVICIOS DE LA LINEA URQUIZA 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

CIRCULAR Ng 2-U 

i) Se comunica a los adquirentes del Pliego mencionado en el 
titulo que se han efectuado las siguientes correcciones 

En el Articulo 1.1. 3, donde dice "Anexo IX", debe 
decir "Anexo X". 

En el Articulo 1.1.4, donde dice "Anexo X", debe decir 
"Anexo XI". 

En el Articulo 1.2, donde dice "Anexo XI", debe decir 
"Anexo IX". 

En el Articulo 31, donge dice "Anexo XXXI" debe decir 
"Anexo XXXIII". 

En el Articulo 53, donde dice "Anexo XXXII" debe decir 
"Anexo XXXI". 

En el Articulo 62, donde dice "Articulo 3 5", debe 
decir "Articulo 55 11 • 

En el Articulo 63, donde dice "Anexo XXXIII", debe 
decir "Anexo XXXII". 

ii) Se modifica el segundo parágrafo del Articulo JO de las 
Condiciones Particulares, reemplazando su texto por el 
siguiente: 

"El desarrollo temporal del programa da inversiones sertJ 
propuesto por el Oferente en su Oferta, de la manera que 
entienda m!Js conveniente para alcanzar las metas de 
cumplimiento del servicio establecidas on asta Pliego. El 
cronograma do ejecución f1sica do las obras y¡o provisiones 
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de la cotización de cada una se indicará según el modelo de 
planilla del Anexo XXXIV". 

iii) Respecto de las carpetas técnicas que componen el Anexo 
XXVI ~e las condiciones Particulares, dispónese lo siguien­
te: 

., . 02() 

a) En las carpetas que mencionan "plazos de iniciación" 
de las obras y "plazos de ejecución" de las mismas, 
dichos plazos no deberán ser tenidos en cuenta por los 
Oferentes, quienes podrán proponer la ubicación en el 
tiempo de cada obra, según lo establece expresamente 
el Articulo 30 de dichas Condiciones Particulares en 
su segundo parágrafo. 

b) En las carpetas donde se hace mención de qu~ tanto las 
normas como los catálogos, folletos y toda otra 
documentación técnica que se agregue a la Oferta 
deberá ser traducida al idioma español, se suprime 
dicho requerimiento, y se establece que la documenta­
ción técnica referida proveniente de paises extranje­
ros podrá, para mejor interpretación de lo ofrecido, 
ser presentada en los idiomas francés, inglés, italia­
no o portugués. La traducción al español por traductor 
público podrá ser requerida por el Concedente en la 
presentación del proyecto definitivo. 

e) En las carpetas do~de se exige al Concesionario 
disponer de movilidad permanente para la Inspección, 
desde el comienzo hasta la finalización de cada obra, 
dicho requerimiento q~eda· suprimido por la presente. 

d) En las carpetas donde se exige la entrega por el 
Concesionario de instrumental de medición portátil o 
adicional (por ejemplo tester, pinzas amperométricas, 
registradores de potencia, etc.), al término de la 
obra, dicho requerimiento queda suprimido, debiendo 
sólo entregarse el instrumental propio o integrante de 
la obra o del equipami~oto a proveer. 

Igualmente, queda suprimida en todos los casos en que 
hubiera sido solicitada, la entrega de automotores, 
computadores y otros elementos y equipamientos que no 
sean propios de la obra en si misma. 

En las carpetas donde se exige, para algunos disposi­
tivos eléctricos, la presentación de curvas y gráficos 
de regulación y de respueuta esperada de relevadores, 
en distintas condiciones opera ti vas, e incluso en 
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situaciones de emergencia, dicho requerimiento queda 
suprimido. Para la presentación de las Ofertas será 
suficiente dejar constancia expresa del cumplimiento 
de todos los requisitos exigidos en las especificacio­
nes técnicas, quedando la presentación de las referi-
9as curvas y gráficos para la presentación del proyec­
to definitivo. 

iv) Con la presente circular se entrega a los Oferentes la 
Carpeta NR 19 del Anexo XXVI de las Condiciones Particu­
lares, relativa a los pasos a distinto nivel a ejecutar en 
la Linea Urquiza. 

v) Con la presente Circular se hace entrega a los Oferentes de 
las planillas Anexo XXXI, Anexo XXXIII y Anexo XXXIV. 

vi) Dispónese agregar como articulo 64 de las Condiciones 
Particulares, el siguiente texto: 

T. 020 

11 ARTICULO 64 PLAZO DE LA CONCESIQN 

Para los servicios de la Linea Urquiza, integrantes 
del Grupo de Servicios 3, el ·Plazo de la Concesión 
será de VEINTE (20) ai1os." 

J 



ANEXO XXXIII 

' UNEA: 

RESUMEN DE COTIZACION DEL SUBSIDIO O CANON Y DE DEMBOLSOS POR INVERSIONES 
(En p.DoD; 1 U$S"' 1 p•11o) 

DESCRIPOON Año1 Año2 At'lo 3 f------------
-r-:-:---=-r-:-:---r--:-:---=:T--:-:--~ ---- ------

Año 4 Año ti Año 6 Año 7 Año e Año 9 Año 10 

DESEMBOLSOS'POR INVERSIONES 

SUBSIDIO REQUERIDO. 

-----·----- ... -- ------
CANON OFRECIDO 

' 
---~---1·----¡----¡--- ---- -----

DESEMBOLSO TOTAL DEL CONCEDENTE 
(1) 

----- ····'-__ _._ ____ L---- --·-

.. 
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CROSCGR.-\..\l-\ DE C\1. l:RSIO~cS Y COTIZ.-\OOS TOT.-\L 

~ 
DESCRlPOOS 

1 

1 H' . .. . 1 d .. S Km--~- " ¡ .-¡onmte!lto y reaonct•>a p~rcu e ·;-u "ctor. '-' 1 ~ _ .. 

¡ Et~ció11 P 1!:-lo Pod~st:i: -:íls de tcuso ~ ~lpó11 pUl t•>ruo hjo piso 

1 Hbilibci611 <er.-i~io electrico -:í1 uceade11te Km ~,66.111 Km ~.261 
1 A>llo<-:lciÓ!l -:ubieru y deugúes. T:dlcr Lyncb. 

i G!lst:ruccióll lnse pan <poyos de pros en Dep<Xito B:u~ 
1 &se p-an toruo to1jo piso e11 P1blo Podest:i 

J A.empllZO de coaductore~ trOilClles del ~thLuniento electro-aatomitico 

Sitem~ Íllteg:r:>l de ndi•>comunic:ocioaes opent:r.u 
R.dio.,al:>ce L~cr-ne -lyucb. -R. Duío 

oodido de dos c:obl.,s de m"<li:> t..JUió11 entre S. E Pereyn y Banuf:>ldi 

oodido d.., Ull c:ob!., de meJia t..asióa entre Si E .-\.nt:> y lyucb. 

f6no'ncióa de :t•:v DL de eoat:innidad de t..reer.riel e11tre ~croz.e y GnL Pu: 
Pt>oisió11 e inst:>hcióa de t..lecomaado ea S;E Pereyn y BUTUhldi 

RKonstruccióa y rep-:1nción g-enenl de .3 coches el~tric<--s b?"aeús 
Eé~r.~dor.os electromeciaieos p-:1C:l eoches eléctriCO$ 

Gúa portieo ¡nn elevu boggies y órpaos de ¡nrqae 
quipo compresor de aire de .. ccioaamieato eléctrico 

Suco de proelns ¡nr:;¡ '-il-o-ulu lleam:it:icu 
Gast:ruccióa p-:1SOS vehicnhres 1 :lis tinto 11F.el 

DT.-\L 

-: 

'\ 

(~ 

FECH.-\ L'.;JCl-\CCS fEG-L-\ T'E::t.\u:".-\GC:" ce n.:.. .._ =·: ~ 
TRi:-..tESTRE .-\..';0 ~IESTRE :\.';0 ===-~-s. 
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LICITA ClONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVIARIOS DE PASAJEROS -DE SUPERFICIE Y 
SUBTERRANEOS- DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

LICIT ACION GRUPO 3 

SERVICIOS DE LA LINEA UROUIZA 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

CIRCULAR N° 3-U 

Se comunica a los adquirentes del Pliego mencionado en el trtulo que 
con referencia a los términos contenidos en las carpetas que componen el Anexo 
XXVI del Pliego de Condiciones Particulares debe interpretarse lo siguiente: 

Los términos Empresa, Ferrocarril, FE.ME.SA., Inspección o Inspección 
de Obra, se refieren a la Autoridad de Aplicación en forma directa o a quién actúe 
en su representación a efectos de la fiscalización del cumplimiento del contrato de 
concesión, de acuerdo con lo estipulado en el artrculo 37 del Pliego de Condiciones 
Particulares. 

Asimismo, debe interpretarse que tanto el término Contratista, como 
el término Concesionario, se refieren ai~Concesionario de los servicios de la Unea 
correspondiente. 

1J • · .. •·'<liJO DEL VALLE SOP.IA 

""'' .:·L r.'.niO DE TR/\NSPOnTE 

1 
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LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVIARIOS DE PASAJEROS - DE SUPERFICIE Y 
SUBTERRANEOS - DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

LICITACION GRUPO 3 

SERVICIOS DE LA LINEA URQUIZA 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

CIRCULAR N° 4.u 

Se comunica a los adquirentes del Pliego mencionado en el epfgrafe que en 
respuesta a las consultas que seguidamente se transcriben, se han proporcionado 
las respuestas aclaratorias que también se consignan a continuación. 

CONSULTA 

1. DEFINICION DE RUTAS DE TRENES DE PASAJEROS INTERURBANOS Y DE 
CARGAS DE F.A. DE LA LINEA UROUIZA 

RESPUESTA 

Se adjunta a la presente información de los horarios, destinos y frecuencias 
de los servicios actualmente prestados por la línea Urquiza F.A. como folios 
N°69/1 al 69/7 correspondientes al Anexo XV Horarios Vigentes. 

CONSULTA 

2. DEFINICION DE ESTACIONES Y PLAYAS DONDE OPERARAN ESTOS 
SERVICIOS, PARA LA LINEA UROL!IZA. 

RESPUESTA 

Las estaciones de cargas se encuentran inclufdas en el Anexo IX Listado 
de Estaciones, Paradas y Apeaderos, más las estaciones Pablo Podestá y Rubén 
Darío. Las playas de maniobras ofrecidas en la licitación de la red de cargas de 
la lfnea F.A. Urquiza son: C. F. Lynch y Trasbordo Caseros. 

~Jr~ lffifviTJtmn nr:t v¡\J.u: goRit\ 
~ECnEfAni'J OE TnANSPOnTE 
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LICITA ClONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPLOT ACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVIARIOS DE PASAJEROS -DE SUPERt:ICIE Y 
SUBTERRANEOS- DEL AREA METRO PO LIT ANA DE BUENOS AIRI:S 

LICIT ACION GRUPO 3 

SERVICIOS DE LA LINEA UROUIZA 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

CIRCULAR No 5-U 

Se comunica a los adquirentes del Pliego mencionado en ~1 trtulo 
que con la presente se adjuntan las "Especificaciones T~cnlcas" de la Carpeta 
N° 19 - Construcción Pasos Vehiculares a Distinto Nivel, del Anexo XXVI del 
Pliego de Condiciones Particulares, del Grupo 3, Servicios de la Unea Urqulta. 

Lic. EDMUNDO DEL VALLE SORIA 
S~CRETIIRIO DE TnANSPORlE 

1 

T. 070 
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LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVIARIOS DE PASAJEROS -DE SUPERFICIE Y 
SUBTERRANEOS- DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

LICITACION GRUPO 3 

SERVICIOS DE LA LINEA UROUIZA 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

Se comunica a los adquirentes del Pliego mencionado en el epfgrafe 
que en respuesta a las consultas que seguidamente se transcriben, se han 
proporcionado las respuestas aclaratorias que también se consignan a 
continuación. 

1. FC UROUIZA - ANEXO XXVI 

CONSULTA 

Se solicita plano faltante F IV (0) 404/4 

RESPUESTA 

El plano fue entregado con la Carpeta N° 6 del Anexo XXVI. 

2. FC UROUIZA - ANEXO XXVI 

En varias carpetas técnicas que componen el Anexo XXVI, se solicitan 
diversos repuestos por porcentaje de la obra o por el consumo estimado por 
tiempo en funcionamiento de los equipos que constituyen cada una de las 
instalaciones o provisiones requeridas. 

1 
/'7 



T. 020 

Se aclara que queda anulada toda provisión de repuesto o material de 
consumo, debiendo cubrir la cotización únicamente la obra en sr misma. 

¡~JÚ!. 
Lic. EOMUNDO DEL VALLE SOR! 

SECRET,&.niO DE TRANSPOntli 

... 

2 
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LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVIARIOS DE PASAJEROS -DE SUPERFICIE Y 
SUBTERRANEOS- DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

LICITACION GRUPO 3 

SERVICIOS DE LA LINEA URQUIZA 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

Mediante la presente circular se hace entrega a Jos Oferentes de las 
adjuntas planillas Anexo XXXV y XXXVI, las que integrarán la documentación 
correspondiente al Sobre N° 2-B. Las planillas deberán ser completadas para los 
tres primeros años de la concesión. 
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ESTADO DE Fll!IB PE FONDOS CORRESPONDIENTE Al PERlOilQ 

1=XX=JX Al 31-XX-XX 

Disponibilidades al inicio del periodo 
Efectivo 
Erancos 

Por vent~ de pasajes 
Por <~lquileres 
Por <~rrendamientos 
Por concesiones 
Por publicid<~d 
Otros ingresos 

Total de ingresos 

DESEHBOLSD.S. 

Pagos a proveedores 
-Mantenimiento 
-Energia 
-Servicios 
-Segur-os 
-Asesoramientos 
-Otros 

Gastos en personal 
-Sueldos y jornales 
-Cargas socJales 
-1 ndr~mrti zaciones 
-Beneficios 
-Otros 

Gastos de financiación 
-CAncelución do pasivo9 

bancarino; 
-Cancelación de pasivos 

financiuros 
-Otros 

Hwtr·ii.JIIClUIIWii fJOr IHH'V.iC:iDiil 

-1 iiJIJoll j oAI' 

-HonrJr¡_lrlos por !HirvlcJ.os l(Jcrlicoli .. 
Gastos Generales 
-Jrnrn.relóh:n., lo~nau y r.:untribucionon. 
-Puld lt:ltJ,uJ y fH'UIIIOClÓil 

-IJtr·u~o 

Total de desembolsos 

Dl&ponibilidadaa al cierra del periodo 

Ef11c:t.lvo 
l1;..rrr:.uu 

..... 

ANEXO XXXV 

E lb l.a in forrni.IC i(on rlulun·,, lo~.r· e 1 .. LJorad<r p;rra 1 O\io trr~t; 

fJr·inoHrUs Mi'íUn drt IH!plut;•r:J~JIIo 



ESTADO DE VARIAClDNE!i DEL CAPITAl CORRIENTE 

COBRESPONDIFNTE OL PEIUODil UEI I-XX-XX Al 31-XX:=XX. 

l VARIACION DEL CAPITAL CORRIENTE 

C.:.pit:.:l! corrJ.ente .11 ird.clo dPl pPriodo 
lkunt?llto (disminución) Lit! ac:tivo~a 

curr·irmtes 
(Aumo~nl:o) disminución de pa~livos 
corriente& 

Aumento (disminución) del capital 
corriente 

Capital corriente al cierr8 del 
período. 

l CAUSAS DE LA VARIACION DEL CAPITAL CORRIENTE 

Ventas corrientes 
Henos: 
Egresos ordinarios corrientes (AnaHo •. ) 
Más: 
Utr·os ingresos ord Jnar· los cor·r iP.II tes ( Ane>:o •. 1 

Capital corriente originado en (o aplicado al 
las op~raciones ordinarias 
C.1pital corriente or·it¡inado rm (o ,,plicado a) 
1 as operaciones e>: traonlinar i as (!Vu;o::o •• 1 

Capital corricmte originado en (o aplicado A) 

l.as c•pere~ciones 

Aporte~ du capitul 
NuHV.'<!; duucJ.:.u; "' lon;¡to plc~<rJ 
Col.~r·u olt> cn~di t.L114 nu cur·r·ll!lll!dlil 

ll.tvurt.ut. 

U tr· .. h c •.• uu.ou lfu ur J IJI.III tJu r: •. qr i L •. o 1 curT i uool11 

Total de oríoenes 

ll11 ti r·cH; tloJ 1 con uur e J u 
lnvur >OiotllfAU 1~11 ,H·I.IVflli IIUí'Cltr"f"JI•nt .... 

I~UUVIH; o:n~r.Jl lttlil IIU C:IHTlulll.lllo 

P.\CJO dP deucJ;¡s no corrianl:f!s . 
Uiv~an.uL; 

lltr.~\; ,.,011\>il\0 diJ oAp) io:.H:Jo'lrl d1J o::,qol t .. t 
corrlt!fllu 

Tntoi\1 tlu ••pl icoociullP'D 

ANEXO XXXVI. 

MQilll t= ... to• in1'0nh;H·i(m tl"llt•t:. ,,.,,. odi.\btor;ul.l P•"" lo!-o t.ro•t. 
IH·Jruur·n¡,¡ .. ,no ... tlu u:lplot.,cir'u•· 
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LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVIARIOS DE PASAJEROS -DE SUPERFICIE Y 
SUBTERRANEOS- DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

LICITACION GRUPO 1 

SERVICIOS DE LA LINEA UROUIZA 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

CIRCULAR N° 8-U 

i} Se modifica el Artículo 1.1.1 de las Condiciones Particulares, reemplazando 
su texto por el siguiente: 

"Los servicios de pasajeros objeto de la Concesión son los que se prestan 
sobre las siguientes líneas o ramales ramales: 

Federico Lacroze - General Lemas 

Las Líneas Ferroviarias del Grupo de Servicios a Conceder son las que en 
forma general se ilustra err el mapa Anexo VI/ (*), indicativo de la Unea 
URQUIZA, de FE.ME.SA." 

ii) Se modifica el Artículo 1.1.3 de las Condiciones Particulares, reemplazando 
su texto por el siguiente: 
"En el Anexo X, bajo el título LIMITES DE LA CONCESION, se indican los 
puntos límites de las líneas sobre las que el Concesionario tendrá la 
responsabilidad del mantenimiento de la infraestructura y de la operación 
ferroviaria. Se aclara expresamente que los lfmites asignados a FE.ME.SA. 
por el Decreto 502/91 son· relativos al patrimonio inmobiliario de esa 
Empresa, y no deben ser confundidos con los /Imites de la Concesión, no 
correspondiendo al Concesionario responsabilidad más allá de estos 
últimos." 

1 .' l-
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iii) Se modifica el Anexo X de las Condiciones Particulares, cuyo texto se 
reemplaza por el adjunto a la presente Circular. 

iv) Se modifica el Artrculo 9° de las Condiciones Particulares, reemplazando el 
texto del primer parágrafo por el siguiente: 

"Entre los ramales que se incluyen en los LIMITES DE LA CONCESION según 
el Anexo X, los que a continuación se indican son utilizados solamente para 
los servicios de transporte de cargas o!y de pasajeros interurbanos o para las 
necesidades internas de las empresas operadoras ferroviarias. " 

En el mismo artrculo, debe terminarse el segundo parágrafo del modo 
siguiente: 

" ... y las compensaciones correspondientes, que deberán ser razonables. El 
Concesionario y los Terceros Concesionarios también podrán convenir la 
realización, por éstos últimos, de los trabajos de conservación de algunos de 
tales tramos. " 

En el mismo artrculo, debe agregarse al final del tercer parágrafo, el texto 
siguiente: 

"De no resultar aprobada, el Concesionario efectuará el mantenimiento con 
cargo a la Autoridad de Aplicación." 

" 
v) Agrégase al texto del Artículo 1.2 lo siguiente: 

"1.2. 1 Estaciones para pasajeros interurbanos 

En el área del Grupo de Servicios a Conceder existen 
estaciones, o sectores de ellas, dicados exclusivamente 
a la actividad del transporte de pasajeros interurbanos 
que presta FA (y que en el futuro eventualmente 
prestarán terceros concesionarios), y a sus servicios de 
apoyo; también existen sectores utilizados en forma 
compartida entre aquellas actividades y servicios y los 
que prestará el Concesionario. 

El Concesionario acordará con las otras partes 
involucradas todo lo relativo al uso compartido de 
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instalaciones, incluyendo edificios, vestíbulos y accesos, 
andenes, vfas, playas de coches, instalaciones de 
limpieza y toda otra facílídad puesta al servicio de los 
pasajeros o del material rodante. Cuando una estación o 
sector de estación operado y mantenido por una de las 
partes sea utilizado por la otra, ello tendrá lugar bajo el 
principio de que los gastos originados a la primera parte 
deberán ser compensados por la segunda, con criterio de 
razonabilidad. 

En las estaciones de pasajeros donde las partes 
compartan sectores o instalaciones, ellas podrán 
convenir entre sf acuerdos para la prestación mutua de 
servicios, a su conveniencia, dando conocimiento a la 
Autoridad de Aplicación. 

Estaciones de carga 

En el área del Grupo de Servicios a Conceder existen 
estaciones, o sectores de ellas, dedicados 
exclusivamente a la actividad del transporte de cargas 
que presta FA, y a sus servicios de apoyo; también 
existen sectores usados en forma compartida por esas 
actividades y servicios, y por los que prestará el 
Concesionario. 

y·, 

Los servicios de carga de FA serán gradualmente 
transferidos a terceros concesionarios. Estos solicitarán, 
en el área del Grupo de Servicios a Conceder, las 
estaciones habilitadas exclusivamente para cargas y los 
sectores de cargas de otras estaciones que deseen 
incorporar a sus respectivas concesiones, corriendo con 
todos los gastos que demande la operación y el 
mantenimiento de los mismos. 

Cuando una estación de pasajeros del Area 
Metropolitana de Buenos Aires atendida por el 
Concesionario esté habilitada también para el tranporte 
de cargas, disponiendo de un sector a ese fin, y esa 
estación no haya sido seleccionada por alguno de los 
terceros concesionarios de cargas para sus operaciones, 

3 
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el Concesionario continuará la atención del tráfico de 
cargas de la estación durante los DIECIOCHO (18) 
meses subsiguientes a la Toma de Posesión. Los gastos 
que origine esta atención le serán compensados al 
Concesionario por las empresas operadoras del tráfico de 
cargas que hagan uso de dicha estación, con criterio de 
razonabilidad. 

Transcurrido ese término sin que ningún tercer 
concesionario, o FA en su defecto, se haga cargo del 
sector de cargas de esa estación, y también en el caso 
en que el sector no hubiera registrado movimiento 
durante cuatro meses sucesivos, el Concesionario podrá 
solicitar a la Autoridad de Aplicación la inhabilitación de 
la estación para el transporte de cargas, cursando copia 
de la solicitud a las empresas operadoras ferroviarias que 
han intervenido en la movilización del tráfico 
habitualmente originado o terminado en esa estación. 

La Autoridad de Aplicación deberá expedirse sobre la 
solicitud en el plazo de SESENTA (60) dfas; vencido este 
término sin haberlo hecho, el Concesionario podrá 
proceder a la inhabilitación a partir de los TREINTA (30) 
dfas subsiguientes,· momento a partir del cual el sector 
quedará desafectado de la Concesión y la Autoridad de 
Aplicación recibirá las instalaciones para su custodia. Si 
la Autorfdad de Aplicación no aceptara la inhabilitación 
para cargas de una estación, el Concesionario continuará 
su atención y aquella Autoridad compensará al mismo 
por la diferencia entre gastos e ingresos que la 
continuación en actividad de la estación le origine. 

"1.2.3 Segregación de actividades 

T. 020 

En relación a las actividades del Concesionario, de FA y 
de los terceros concesionarios del transporte interurbano 
de pasajeros y de cargas, las partes podrán celebrar 
acuerdos para el reordenamiento y redistribución de sus 
respectivas actividades, con la finalidad de conseguir 
una mayor o total independencia operativa entre las 
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mismas, cuando asf convenga a la economfa de sus 
explotaciones. En los casos en que dicha segregación no 
sea posible o conveniente, las partes deberán convenir 
sobre la distribución de los gastos comunes de las 
instalaciones que deban compartir. Cuando convenga a 
las partes podrán convenir sobre la ejecución por una de 
ellas de tareas, servicios y movimientos por cuenta y 
cargo de la otra parte, con la debida compensación 
económica. Todas las compensaciones se harán con 
criterio de razonabilidad. 

Las inversiones que sean necesarias para permitir la 
separación de actividades a que se hace referencia serán 
soportadas por las partes según ellas lo convengan, y el 
Concesionario podrá inclufr la parte que le corresponda 
en el programa de inversiones complementarias 
establecido en el Artfculo 17." 

vi) Agrégase a las Condiciones Particulares el artrculo 4. 5 (nuevo) con el texto 
siguiente: 

"4.5 SEGURIDAD DEL SERVICIO Y DE LOS PASAJEROS 

La seguridad del servicio, la de los pasajeros y terceros y la del 
propio personal del Concesionario es un objetivo del 
Concedente at que deberá contribufr aquél, disponiendo los 
medios apropiados en su organización y previendo en su 
presupuesto anual los recursos necesarios para dar 
cumplimiento a la legislación vigente. Se entenderá que la 
cotización de los Oferentes ha inclufdo todo lo necesario a esta 
finalidad, y la adjudicación a quien resulte Concesionario no 
eximirá a éste de ninguna obligación en cuanto a ese 
cumplimiento. 

1) 
¡ Jí' 

El Concesionario deberá cumplir, respecto de las instalaciones 
fijas, del material rodante y de los materiales y repuestos 
afectados al servicio, con las normas técnicas de seguridad 
vigentes, establecidas por las autoridades competentes en cada 
caso, por FE. ME. SA. y, en su defecto, las recomendadas por 
los fabricantes, y las que establezca la Autoridad de Aplicación. 
Esta última podrá disponer las inspecciones y verificaciones 
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que sirvan para acreditar el cumplimiento de aquellas normas, 
y podrá requerir los informes pertinentes al Concesionario 
cuando lo estime necesario. 

Asimismo, en las obras y provisiones que integran el plan de 
inversiones, el Concesionario tendrá en cuenta los criterios de 
seguridad en el diseño y especificación de las mismas, de modo 
que esos criterios sean satisfechos durante la construcción, 
instalación y servicio de cada una. Si dichos criterios, 
eventualmente, pudieran demandar cambios en el diseño o 
especificación de la obra, suministrados en el Anexo XXVI, los 
Oferentes ajustarán sus cotizaciones a dicho anexo y en la 
oportunidad de la aprobación de la documentación de cada 
obra, previo a su ejecución, el Concesionario requerirá a la 
Autoridad de Aplicación el criterio a aplicar. 

En relación a la seguridad pública el Concesionario deberá 
implementar acciones que le permitan contribuir eficazmente en 
la adecuada prevención de actividades delictivas contra los 
bienes y personas transportados, brindar eficaz información a 
las autoridades policiales competentes y facilitar el accionar de 
las mismas, sin quedar eximido de las responsabilidades que le 
corresponden en su condición de transportista de acuerdo a la 
legislación vigente." 

~"' 1)1 ffl~i-~ 
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ANEXO X 

GRUPO DE SERVICIOS 3 - LINEA UROUIZA 

LIMITES DE LA CONCESION 

Federico lacroze (punta de rieles) - General lemos (punta de rieles). 

Rubén Darfo (empalme con lfnea a Generallemos) - Zérate. El lfmite 
se sitúa en el kilómetro 19,623. 

7 
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LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVIARIOS DE PASAJEROS -DE SUPERFICIE Y 
SUBTERRANEOS- DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

LICITACION GRUPO 3 

SERVICIOS DE LA LINEA UROUIZA 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

CIRCULAR N° 9 -U 

1 °) Se comunica a los adquirentes del Pliego mencionado en el tftulo que se han 
efectuado las modificaciones al mismo que seguidamente se indican: 

i) Artículo 1. 5 (inmuebles) 

Se reemplaza el texto del artículo 1.5 por el siguiente: 

"1.5 INMUEBLES 

"Del total de los terrenos del patrimonio de FE. ME. SA. dentro de los 
límites del Grupo déServicios a Conceder, sólo formarán parte de la 
Concesión las "áreas operativas". Estas se integran con los terrenos 
de la zona de vfas y de los cuadros de estación que sean necesarios 
para las operaciones ferroviarias del transporte de pasajeros del Area 
Metropolitana de Buenos Aires o directamente vinculados a ellas, y 
aquellos donde se asientan los talleres y otros establecimientos de 
reparación, las instalaciones fijas y los edificios necesarios para las 
operaciones ferroviarias y actividades administrativas y auxiliares de 
las mismas; también serán considerados áreas operativas los 
inmuebles que se prevea utilizar para las obras establecidas en el 
programa de inversiones, y para las futuras ampliaciones de vfas e 
instalaciones, cuando cuenten con la conformidad de la Autoridad de 
Aplicación. 

"Los terrenos no afectados a esas operaciones y actividades, y en 
particular los dedicados a las actividades del transporte de pasajeros 
interurbanos y al transporte de cargas, no formarán parte de la 
Concesión, salvo en los casos previstos por el presente Pliego o 
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cuando lo disponga la Autoridad de Aplicación. 

"Se define como área operativa de la zona de vfa la ocupada por las 
vías férreas, más los márgenes de libranza del material rodante y los 
espacios necesarios para la implantación de todas las instalaciones 
fijas (señales, postes de telecomunicaciones, conducciones 
eléctricas, etc), más las zanjas de desagüe y servicios conexos, más 
el espacio reservado para futuras vfas adicionales, en los tramos de 
lfnea que las justifiquen a criterio de la Autoridad de Aplicación. 

"En los cuadros de estación, se define como áreas operativas 
aquellas donde se implantan las vfas férreas, los andenes y 
plataformas, los edificios dedicados a la atención de los pasajeros, 
los espacios para acceso, circulación y espera de los mismos, los 
edificios dedicados a los servicios técnicos de apoyo y los terrenos 

a las instalaciones fijas de cualquier tipo. 73 

"Las áreas en las zonas de vía, cuadros de estación y 
establecimientos varios, no dedicadas a las operaciones ferroviarias 
y a sus actividades de apoyo ("áreas no operativas"), que en virtud 
de su ubicación, extensión y delimitación posean valor comercial o 
inmobiliario, no formarán parte de la Concesión y serán vendidas o 
explotadas mediante locaciones o concesiones que administrará la 
entidad que oportunamente sea designada a ese fin por la autoridad 
competente. 

"A partir del momento en que se firme el Contrato de Concesión y 
hasta el término de DIECIOCHO ( 18) meses a partir de la Toma de 
Posesión por el Concesionario, la Autoridad de Aplicación, con la 
colaboración de aquel, determinará con precisión las áreas operativas 
cuyos inmuebles integrarán la Concesión. La delimitación será 
practicada de forma tal que ni subsectores del área operativa queden 
desvinculados en desmedro de la funcionalidad del conjunto, ni se 
impida la realización del valor económico potencial de las áreas no 
operativas. En caso de desacuerdo entre la Autoridad de Aplicación 
y el Concesionario sobre· dicha delimitación, prevalecerá el criterio de 
la primera. 

"Las áreas no operativas serán oportunamente desafectadas de la 
explotación, y no se incorporarán a la Concesión, o se retirarán de 
ella una vez tomada la decisión respectiva, según corresponda. 
Durante el período de análisis antes referido, también podrá 
determinarse la incorporación a la Concesión de inmuebles que no 
estaban definidos preliminarmente como parte integrante de ella, 

- ,-
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cuando resulte necesario por exigencias del servicio o de las obras. 
En ningún caso la desafectación o la incorporación de inmuebles a la 
Concesión, dará lugar a reajuste del nivel del subsidio o canon. 

"A partir de la Toma de Posesión, el Concesionario tomará a su cargo 
la custodia de los inmuebles recibidos en ese acto, incluso de 
aquellos cuyo destino final no hubiera sido aún formalmente 
determinado. Los terrenos que deban quedar desafectados de la 
Concesión serán custodiados por el Concesionario durante un lapso 
de hasta tres meses posteriores a la definición de su situación, y 
vencido ese término la custodia será a cargo de FE.ME.SA. 

"La delimitación y cercado de los terrenos que se desafecten de la 
Concesión, será por cuenta y cargo de FE.ME.SA." 

ii) Artículo 1.8 (establecimientos y oficinas) 

Se reemplaza el texto del artículo 1.8 por el siguiente: 

"1.8 ESTABLECIMIENTOS Y OFICINAS 

"El Concesionario recibirá como parte de la Concesión los 
establecimientos que en su Oferta hubiera seleccionado, entre los 
indicados en el Anexo XIII, dedicados al mantenimiento y 
alistamiento del material tractivo y remolcado, de las vfas y obras de 
arte, y de las instafaciones fijas, con todo su equipamiento y 
mobiliario. Su posterior rechazo o devolución de parte de dichos 
establecimientos no dará lugar a la modificación del nivel de subsidio 
o canon. 

"El Concesionario recibirá también los espacios necesarios para la 
ubicación de sus dependencias administrativas en los edificios del 
Grupo de Servicios a Conceder; tales espacios serán sólo los 
adecuados a la cantidad de personal con la que atenderá esas 
actividades, según la or,ganización y programa de recursos humanos 
que el Concesionario hubiera propuesto en el Plan Empresario 
presentado en el Sobre N° 2-A. Esas dependencias podrán ubicarse, 
como criterio general, en los edificios donde funcionan las 
dependencias de FE.ME.SA. afectadas al Grupo de Servicios del que 
se trate. 

"Cuando se trate de ocupar espacio en los edificios de las estaciones 
terminales a las que se refiere el artículo 12, dicha ocupación será 
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con caracter precario, hasta tanto se determinen las áreas que serán 
explotadas por un tercer concesionario, según lo explica el citado 
artfculo. 

"En el término de NOVENTA (90) dfas corridos a partir de la firma del 
Contrato de Concesión, la Autoridad de Aplicación y el Concesionario 
determinarán con precisión los espacios que éste ocupará en los 
edificios del Grupo de Servicios Conc;edido. En caso de no arribarse 
a acuerdo entre las partes, prevalecerá el criterio de la Autoridad de 
Aplicación. 

"Todos las edificios, oficinas y establecimientos serán transferidos en 
el estado en que se encontraren a la fecha de Toma de Posesión, y 
podrán ser visitados por los postulantes, previa autorización de 
FE.ME.SA., y de FA cuando asf corresponda. 

"Los trabajos de caracter no provisorio, necesarios para la 
adecuación de dichas oficinas, edificios o establecimientos, o de 
parte de ellos, a las necesidades del Concesionario, serán inclufdos 
en el programa de inversiones complementarias que se prevé en el 
Artículo 17. " 

iii) Artículo 2° (alcance de la Concesión) 

iv) 

Reemplázase el punto 2.2, apartado e) por el siguiente texto: 

"e) La explotaciÓn comercial de locales, espacios y publicidad en 
inmuebles de las áreas operativas del transporte de pasajeros 
del Area Metropolitana de Buenos Aires, con las limitaciones 
consignadas en este Pliego, y las establecidas por normas y 
reglamentaciones nacionales, provinciales y municipales." 

Artículo 11 . 1 (Contratos existentes que serán transferidos al 
Concesionario) 

Se reemplaza el texto del artrculo 11.1 por el siguiente: 

"11.1 CONTRA TOS EXISTENTES QUE SERAN 
TRANSFERIDOS AL CONCESIONARIO 

"En el Anexo XXIII consta la nómina de los contratos celebrados por 
FE.ME.SA. (o por FA y transferidos a FE.ME.SA.) cuyas fechas de 
vencimiento son posteriores al 20 de julio de 1992. 

J_ 
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"Dichos contratos, si su vencimiento no se operara con anterioridad 
a la fecha de Toma de Posesión del Grupo de Servicios Concedido, 
serán transferidos al Concesionario a partir de ella, conforme a lo 
establecido en el Artículo 34.5 de las Condiciones Generales del 
Pliego de las licitaciones de que se trata. 

"Cuando se trate de contratos de publicidad, de arrendamiento o de 
concesión de inmuebles, locales o espacios en zona de vfa o cuadros 
de estaciones, sólo serán transferidos al Concesionario aquellos que 
afecten a las áreas operativas. Si alguno de los contratos listados en 
el Anexo XXIII fuera relativo al área no operativa, no será transferido 
al Concesionario, salvo que la delimitación de dicha área no hubiera 
sido aún practicada, en cuyo caso el contrato podrá serie transferido 
en forma precaria y por el término que demande aquella delimitación, 
con acuerdo expreso de la Autoridad de Aplicación y sin que ello 
otorge al Concesionario derecho a explotar dichos espacios más allá 
de aquel término ni a explotar en ningún caso el resto del área no 
operativa. 

"Si antes de la Toma de Posesión por el Concesionario se 
comprobara la existencia de algún contrato relativo al área operativa, 
no indicado en el Anexo XXIII, el Concesionario podrá optar por la 
transferencia de dicho contrato o por no recibirlo. 

"Los Oferentes podrán consultar los contratos de que se trata en las 
oficinas de FE. ME. SA. en Bartolomé Mitre 2815, Buenos Aires. 

"' 

"Posteriormente, producido el vencimiento de dichos contratos, el 
Concesionario podrá proceder según su conveniencia, pero con ajuste 
a las normas que seguidamente se consignan:" 

Artrculo 11 . 1 (Contratos de arrendamiento o de concesión de 
inmuebles) 

Suprímese el texto deJ.punto 11. 1 y se lo reemplaza por el siguiente: 

"Tratándose de contratos de arrendamiento o de concesión de 
inmuebles (terrenos, edificios, galpones, etc.) ubicados en áreas 
operativas del Grupo de Servicios Concedido, el Concesionario podrá 
disponer su arrendamiento u otra forma de explotación colateral 
sujeto a las limitaciones consignadas en este Pliego y a las 
establecidas por normas y reglamentaciones nacionales, provinciales 
y municipales. Cuando se trate de las áreas no operativas, aún no 
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desafectadas de la Concesión, podrá disponer igualmente su 
concesión con caracterprecario y previa conformidad de la Autoridad 
de Aplicación. " 

vi) Artículo 11.3 (Contratos de publicidad) 

Se reemplaza el primer párrafo por el texto siguiente: 

"Tratándose de contratos de publicidad, el Concesionario, al 
vencimiento de los contratos transferidos, podrá explotar espacios 
para la exhibición de publicidad gráfica, en el interior de los coches; 
en paredes, techos, andenes, etc., de las estaciones y en los terrenos 
del área operativa de la zona de vfa y de los cuadros de estación; y 
en el espacio aéreo correspondiente a la zona de Concesión, con 
sujeción a las siguientes normas:" 

Sustitúyese el apartado 11.3.4 por el texto siguiente: 

"Los contratos de publicidad gráfica que utilicen el espacio aéreo 
correspondiente a la zona de la Concesión contendrán cláusulas 
estableciendo la precariedad de la autorización, toda vez que la 
Autoridad de Aplicación retiene el derecho a explotar dicho espacio 
aéreo y aquellas áreas no operativas. " 

vii) Artículo 28 La Oférta Financiera (Sobre N° 2} 

Se agrega a este artículo el siguiente punto 28.5: 

"28.5 VALORES MONETARIOS DE LA COTIZACION 

"La Oferta Financiera será a valores monetarios vigentes el segundo 
mes anterior a la apertura del Sobre N° 2-A." 

viii) Artículo 32 (pagos de subsidio y de canon} 

Agrégase al texto de dicho artículo, el siguiente: 

"El adjudicatario y la Autoridad de Aplicación podrán convenir, para 
su inclusión en el Contrato de la Concesión, los procedimientos a 
seguir ante situaciones que, a juicio de alguna de las partes, 
requieran ponderar la oportunidad de ajustar el importe a pagar por 
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el Concesionario en concepto de canon o por la Autoridad de 
Aplicación en concepto de subsidio." 

ix) Artrculo 53 (Certificaciones y pagos mensuales) 

Se agrega al texto de dicho artfculo, el siguiente párrafo: 

"El adjudicatario y la Autoridad de Aplicación podrán convenir, para 
su inclusión en el Contrato de la Concesión, los procedimientos a 
seguir ante situaciones que, a juicio de alguna de las partes, 
requieran ponderar la oportunidad de ajustar el importe a pagar por 
la Autoridad de Aplicación al Concesionario en concepto de 
certificados de obra. " 

r.:utno DI TELLA 
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LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVIARIOS DE PASAJEROS -DE SUPERFICIE Y 
SUBTERRANEOS- DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

LICITACION GRUPO 3 

SERVICIOS DE LA LINEA URQUIZA 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

CIRCULAR N° 10- U 

1) Se modifican los Artículos y apartados 4.4 , 4.4.1 , 4.4.2 , 4.4.3 , 4.4.4 , 
4.4.5 y 4.4.11 de las Condiciones Particulares, reemplazando sus textos por 
los siguientes: 

4.4 CALIDAD DEL SERVICIO DE TRENES 

La calidad del servicio que proveerá el Concesionario se valorizará con un 
rndice que combinará mediciones objetivas de la calidad de la oferta que 
aquél programe, con mediciones del cumplimiento de esa misma 
programación. La medición de la calidad del servicio prestado considerará 
los siguientes factores: 

i) Cantidad de coches despachados. 

ii) Velocidad comercial (tiempo de viaje entre terminales). 

iii) Intervalo entre trenes sucesivos. 

iv) Cumplimiento de la ca'"!tidad de trenes programados. 

v) Puntualidad de los trenes corridos. 

El no cumplimiento de la programación aprobada dará lugar a la aplicación 
de penalidades económicas, cuando el incumplimiento supere los Jrmites 
aceptables que se especifican en este Pliego. Por su parte, el 
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mejoramiento de la calidad del servicio medida por el referido rndice, dará 
lugar al estfmulo por medio del reconocimiento del derecho a aplicar un 
incremento tarifario. El régimen de penalidades y estfmulos se determina 
en los artrculos 15 y 27.4 del presente pliego de condiciones particulares. 

Los valores lfmites de los parámetros que determinan la calidad mfnima del 
servicio que deberá programarse y ofrecerse en cada uno de los años de 
la concesión, y para las diferentes horas de los dfas hábiles y no hábiles 
se definen en los Anexos XVI, XVII y XVIII. 

La medición de la calidad del servicio se hará por separado para cada uno 
de los "servicios" que son identificados en el apartado 27 .4.1. 

En los apartados que siguen se explica el cómputo de los rndices parciales 
representativos de cada uno de los aspectos que determinan la calidad 
global del servicio prestado. Todos los fndices son relativos a la situación 
de cada servicio especificada para el año 1 de la Concesión en los Anexos 
XVI, XVII y XVVIII. Los fndices correspondientes a un perfodo, serán el 
promedio simple de los valores de cada uno de los dfas que para cada 
fndice deban ser considerados y que estén inclufdos en el perfodo. 

4.4.1 lndice de cantidad de coches despachados 

En la medición de la calidad del servicio la utilización de este rndlce se 
basa en que la cantidad de coches despachados está inversamente 
relacionada con la cantida:d de pasajeros por coche, y por lo tanto con la 
comodidad de los mismos. 

El "fndice de coches despachados" se determinará con la fórmula 
siguiente: 

Donde: 

ICD1 : 

CDHPM1 + CDHPT1 

ICD1 = 
CPHPM¡ + CPHPT1 

fndice de cantidad de coches despachados, del dfa i de un año 
de la Concesión. 

CDHPM1 : cantidad real de coches despachados en el período pico de la 
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mañana, del día i de dicho año. 

CDHPT1 : cantidad real de coches despachados en el período pico de la 
tarde, del mismo día i de dicho año. 

CPHPM1 : cantidad de coches despachados en el perfodo pico de la 
mañana, del mismo dfa i, según la especificación del Anexo 
XVI para el año 1 de la Concesión. 

CPHPT1 : cantidad programada de coches despachados en el período pico 
de la tarde, del día i, según la especificación del Anexo XVI 
para el año 1 de la Concesión. 

Las citadas cantidades de coches son las despachadas desde o hacia cada 
terminal, según corresponda; durante los perfodos pico de los días 
laborables. Para el período pico matinal se consideran los coches 
despachados en la dirección hacia las terminales céntricas de la ciudad de 
Buenos Aires, y en el período pico de la tarde, en el sentido opuesto. 

El índice para un período dado es el promedio simple de los índices de los 
días laborables del período. 

Los períodos pico del día son los que se indican, para cada línea y servicio, 
en el Anexo XVI. 

4.4.2 lndice de velocidad comercial 

El índice de velocidad comercial que se calculará es relativo a la 
programación de servicios del Concesionario. Su cálculo será hecho por 
separado para cada uno de los servicios identificados en el Artrculo 4.4 y 
para cada uno de ellos, para cada "tren tipo" j. 

Se lo computa con la expresión siguiente: 

TVR¡ 
IVC = I: a¡ ---

j TVH¡ 
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Donde: 

IVC 

TVR¡: 

TVH¡: 

fndice de velocidad comercial para la programación del servicio 
vigente en un año de la Concesión. 

tiempo de viaje de referencia, que especifica el pliego en su 
Anexo XVII, para el tren tipo j, en el año 1 de la Concesión. 

tiempo de viaje según la programación u horario vigente de un 
año de la Concesión, para el tren tipo j. 

peso relativo que tiene en la programación el "tren tipo" J 
(cantidad de trenes tipo j dividido cantidad total de trenes 
programados). 

En el caso que el Concesionario introdujera trenes tipo con un régimen de 
paradas distinto al especificado en el Anexo XVII, la Autoridad de 
Aplicación determinará cual será el tiempo de viaje de referencia que 
corresponderá a los nuevos tipos de tren, a partir de los valores 
especificados en el mencionado Anexo. 

4.4.3 lndice de frecuencia del servicio 

El índice de frecuencia del servicio es relativo a la programac1on de 
servicios del Concesionario. Se calculará por separado para cada uno de 
los servicios individualizaélos en el Artrculo 4.4 y dentro de cada uno, para 
los diferentes grupos en que las estaciones sean clasificadas según la 
frecuencia de paradas programadas. El cómputo se realizará para los 
períodos pico y no pico de los días hábiles y no hábiles. 

El cálculo del índice será como se indica : 

Donde: 

IF índice de frecuencia del serv1c1o, para la programación del 
servicio vigente en un año de la Concesión. 

intervalo medio (en minutos) durante los perfodos de los que se 
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trate, entre los trenes con parada en el grupo de estaciones k, 
según especificación del pliego en su Anexo XVI, para el año 
1 de la Concesión. 

IMHk intervalo medio (en minutos) durante los mismos perrodos, 
entre los trenes con parada en el grupo de estaciones k, según 
la programación u horario vigente de un año de la Concesión. 

bk peso correspondiente al grupo de estaciones k. Será en función 
de la cantidad de pasajeros. 

Los períodos considerados en el cómputo son los que se fijan en el Anexo 
XVI, y el índice global será el promedio ponderado de los fndices parciales 
de cada período. En el mismo Anexo se fijan los coeficiente de 
ponderación correspondientes. 

4.4.4 lndice de cumplimiento del servicio programado 

El índice de cumplimiento del servicio programado es relativo a la 
proporción de trenes corridos que prestan servicio al público respecto de 
la cantidad de trenes programados. Se considerará que un tren ha corrido 
cuando ha completado su recorrido programado. Un tren cancelado sin 
haber completado su recorrido, no será computado como tren corrido. 
Quedan excluídos del cálculo del índice los trenes de coches vacíos, los 
trenes recaudadores y otros que no ofrecen servicio al público . .. 
La expresión matemática del índice de cumplimiento del servicio, es la 
siguiente: 

IC; = 

Donde: 

IC;: 

NTA;: 

NTH; : 

NTH; - NTA; 

NTH; x Kcl 1 100 

fndice de cumplimiento del servicio para el dfa i de un año de 
la Concesión. 

cantidad de trenes cancelados del mismo dfa i. 

cantidad de trenes programados del mismo dfa i. 
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Ke1 : cumplimiento del serv1c1o, en porcentaje, según la 
especificación dada en el Anexo XVIII, para el año 1 de la 
Concesión. 

Este flidice se computará diariamente, y para un perrodo dado se aplicará 
el promedio de los rndices diarios. 

En el cómputo no se considerarán cancelados aquellos trenes que lo hayan 
sido por causas de fuerza mayor, a criterio de la Autoridad de Aplicación. 

4.4.5 lndice de puntualidad 

El fndice de puntualidad es el cociente entre la cantidad de trenes corridos 
puntuales y la cantidad de trenes corridos totales, que serán en ambos 
casos los trenes que prestan servicio al público. La expresión matemática 
del rndice es la siguiente: 

Donde: 

IP¡ = 

NTP¡ = 

NTC¡ = 

NTP; 
IP; = 

NTC¡ X Kpl 1 1 00 

rndice de puntualidad del día i de un año de la Concesión. .. 
cantidad de trenes puntuales del mismo dra i. 

cantidad de trenes corridos del mismo dra i. 

puntualidad del servicio, en porcentaje, según la especificación 
dada en el Anexo XVIII, para el año 1 de la concesión. 

Este rndice se computará diariamente, y para un perfodo dado se aplicará 
el promedio de los índices diarios. En el cómputo serán considerados 
puntuales los trenes cuyo atraso haya ocurrido por causas de fuerza 
mayor, a criterio de la Autoridad de Aplicación. 

Para el cómputo de este rndice serán consideradas la puntualidad en la 
llegada a la estación terminal del recorrido. Será considerado puntual todo 
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tren cuyo atraso a la llegada no supere las tolerancias establecidas en el 
Anexo XVIII. 

4.4.11 lndice global de calidad del servicio 

Para cada uno de los servicios definidos en el Artrculo 4.4 la Autoridad de 
Aplicación computará mensualmente el Indica Global de Calidad del 
Servicio, en la siguiente forma: 

IG = 

ICD = 

JVC = 

IF = 

IC = 

IP = 

0,20xiCD + O, 10xiVC + 0,20xiF + 0,25xJC + 0,25xlP 

fndice de coches despachados, promedio de las horas pico de 
los días hábiles. 

fndice de velocidad comercial, valor correspondiente a la 
programación vigente del Concesionario. 

índice de frecuencia, valor correspondiente a la programación 
vigente del Concesionario. 

fndice de cumplimiento del servicio, promedio de los valores 
diarios. 

índice de puntualidad, promedio de los valores diarios. 

2} Se han practicado modificaciones al Artículo 27 de las Condiciones Particulares, 
cuyo texto queda como sigue a continuación: 

ARTICULO 27 TARIFAS DEL SERVICIO DE PASAJEROS 

Por la prestación del servicio concedido el Concesionario percibirá de los 
pasajeros el precio de los pasajes <;¡ue se fijará en las tarifas públicas aprobadas 
por la Autoridad de Aplicación. 

Esas tarifas establecerán, para cada servicio, los precios a ser aplicados a las 
distintas categorías de pasajes, básicamente en función de la distancia. Los 
pasajes se dividen en categorras según el tipo de comodidad ofrecida; si un 
boleto se aplica a un único viaje o a un conjunto de ellos; si existe algún tipo 
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de rebaja aplicable a grupos socioeconómicos determinados; si existe la 
posibilidad del viaje combinado con otras empresas de transporte, etc. 

"En el Anexo XXVII se da a conocer la tarifa que aplica FE.ME.SA. sobre los 
tramos del Grupo de Servicios a Conceder, y vigentes al 31 de marzo de 1992. 
Esa tarifa corresponde a los servicios de FE. ME. SA. con las caracterrsticas 
generales de calidad ofrecida al pasajeros a la misma fecha. 

Los Oferentes deberán preparar sus ofertas económicas considerando la tarifa 
vigente el 31 de marzo de 1992 para el viaje simple, y podrán adoptar para los 
viajes múltiples (boletos de ida y vuelta, semanales, quincenales y mensuales, 
y abonos) precios que guarden con los del viaje simple relaciones distintas a las 
que establece la tarifa vigente mencionada. 

La Autoridad de Aplicación podrá modificar la tarifa vigente al 31 de marzo de 
1992 entre la fecha de recepción de los Sobres N° 2 y la de Toma de Posesión 
del Grupo de Servicios por el Concesionario, en cuyo caso será reajustado el 
importe de subsidio (o de canon, si fuera el caso) cotizado por quien hubiera 
resultado adjudicatario. 

Será considerada "tarifa básica" para cada serv1c1o del referido Grupo de 
Servicios, la tabla de los precios en función de la distancia, para el viaje simple 
(boleto o pasaje de ida solamente, sin rebaja ni descuento) de clase única, que 
estuviera vigente a la fecha de la Toma de Posesión por el Concesionario. 

Será de aplicación obligatoria para los viajes simples la tabla del precio en 
función de la distancia estableéida por la "tarifa básica". A partir de la Toma de 
Posesión el precio de la tarifa se modificará únicamente cuando lo disponga o 
cuando lo autorice la Autoridad de Aplicación, en las condiciones establecidas 
en este Pliego. 

Los precios para los VIaJes múltiples (boletos de ida y vuelta, boletos 
semanales, quincenales o mensuales, abonos, etc) en función de la distancia, 
serán fijados libremente por el Concesionario, previa información a la Autoridad 
de Aplicación con una anticipación de QUINCE (15) dfas a la fecha en que los 
nuevos precios serán aplicados ... 

Igualmente, el concesionario podrá crear categorías especiales de pasajes para 
ser utilizados durante las horas del día con menor demanda o durante los dfas 
no hábiles. Podrá, también, acordar libremente con empresas o con entidades 
públicas el precio de venta a las mismas de boletos múltiples a ser utilizdos por 
sus empleados. 
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3) Se sustituye el texto del artículo 27.4 por el siguiente: 

27.4 MAYOR PRECIO POR MEJOR SERVICIO 

La tarifa básica para todos los servicios, es la que estará vigente el dfa de la 
Toma de Posesión del Grupo de Servicios Concedido, y mantendrá su vigencia 
durante el período de la Concesión. 

El Concesionario tendrá derecho, en las condiciones que establece este artrculo, 
a aplicar precios superiores a los establecidos en la tarifa básica cuando la 
calidad del servicio, medida con el fndice global de calidad definido en el 
apartado 4.4.11, resulte igual o superior a la especificada por este Pliego y sus 
Anexos. 

En el apartado 27 .4.1 se indican: a) el primero de los años de la Concesión en 
el cual el Concesionario tendrá derecho a aplicar un precio superior al 
establecido en la tarifa básica; y b) el porcentaje acumulativo anual que servirá 
para calcular el precio correspondiente, aplicando dicho porcentaje al precio de 
la tarifa básica a partir de aquel año inclusive. 

Para poder hacer uso de ese derecho en el año indicado en el apartado 27 .4.1, 
y en los años sucesivos, el Concesionario deberá haber prestado el servicio con 
un índice de calidad no inferior al mínimo, por lo menos durante los últimos 
SEIS (6) meses del año precedente. 
La solicitud se formulará a la Autoridad de Aplicación, acompañando la 
demostración de la pertinencfa del aumento, basada en los registros del 
cumplimiento del servicio que el Concesionario deberá llevar en todas sus 
dependencias operativas y técnicas.' 

La Autoridad de Aplicación se expedirá en un plazo no superior a QUINCE ( 15) 
días corridos. La no contestación en dicho plazo será tenida por ambas partes, 
a todos los efectos, como respuesta afirmativa. 

Si de un modo u otro la respuesta resultara afirmativa, el Concesionario pondrá 
en vigor el aumento previa publicidad durante no menos de SIETE (7) dfas 
corridos, en las estaciones del Grupo de Servicios a Conceder. El aumento será 
aplicable a los pasajes que se vendan a partir de esa fecha, pero no tendrá 
carácter retroactivo a los boletos múltiples y abonos que hubieran sido 
vendidos con anterioridad. 

La Autoridad de Aplicación podrá denegar el aumento solicitado si la auditorra 
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del servicio demostrara que la información aportada por el Concesionario no es 
correcta. Si el Concesionario apelara de esta decisión y demostrara, a 
satisfacción de la Autoridad de Aplicación, que la información que en su 
momento aportara era correcta, dicha Autoridad autorizará el aumento a partir 
de la fecha más próxima posible, previa publicidad por el plazo de SIETE (7) 
días, y compensará al Concesionario por el lapso comprendido entre la fecha 
a partir de la cual solicitó el aumento y la fecha de la aplicación efectiva del 
mismo, mediante el pago de la suma resultante de aplicar el porcentaje de 
aumento tarifario autorizado al total de los ingresos fehacientemente percibidos 
por el Concesionario en dicho lapso, en concepto de venta de pasajes 
involucrados en el aumento. 

Si estando vigente la nueva tarifa, el índice de calidad del servicio descendiera 
por debajo del nivel que fundamentó el aumento durante TRES (3) meses 
consecutivos, o durante CUATRO (4) discontinuos en los últimos seis meses, 
el nivel tarifario será reajustado según el promedio de los índices que no 
alcanzaron aquel nivel. El reajuste anulará varios aumentos anteriores, en el 
caso que el citado promedio descendiera por debajo de los índices de calidad 
mínimos que, en su oportunidad, hubieran justificado aquellos aumentos. 

La mejora del precio de que trata este artfculo, alcanza hasta el décimo año de 
la Concesión para todos los Grupos de Servicios, incluso el Grupo 3, cuyo 
período de Concesión es de VEINTE (20) años. 

El Concesionario podrá fijar con libertad las tarifas aplicables a servicios de 
caracter diferencial, cuya introducción deberá contar con la aprobación de la 
Autoridad de Aplicación. " 

4) Se agrega a continuación del artículo 27.4 el apartado siguiente: 

27 .4.1 Incremento tarifario anual sobre la tarifa básica 

El incremento tarifario que se autoriza sobre la tarifa básica, cuando así 
corresponda según las condiciones del artfculo 27 .4, se expresa como un 
porcentaje anual acumulativo aplicable a partir del año indicado de la 
Concesión. Dicho porcentaje se especifica a continuación para los distintos 
servicios considerados dentro del Grupo de Servicios. 
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Eléctrico : Federico Lacroze - General lemos. 

DOS CON TREINTA POR CIENTO (2,30 %) 
A partir del año 4 y hasta el año 1 O inclusive, a partir del cual no habrá 
aumento. 
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LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVIARIOS DE PASAJEROS -DE SUPERFICIE Y 
SUBTERRANEOS- DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

LICITACION GRUPO 3 

SERVICIOS DE LA LINEA UROUIZA 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

CIRCULAR N° 11-U 

Se comunica a los adquirentes del Pliego mencionado en el trtulo 
que, sobre la base de las consultas realizadas, se ha efectuado la revisión al 
artículo 28.4 del Pliego de Condiciones Particulares, cuyo texto queda como se 
transcribe a continuación: 

"Los oferentes cotizarán la realización del programa de inversiones 
especificado en el Anexo XXV de este Pliego, por el sistema de ajuste 
alzado. La cotización se hará para cada subprograma: obra, instalación, 
trabajo, provisión u otro subprograma identificado en dicho Anexo. 

Se cotizará, de cada subf).rograma, su costo total sobre la base de la 
" documentación técnica que se incluye como Anexo XXVI al Pliego. 

Complementariamente, el oferente agregará a su oferta en el sobre 2-B, 
la planilla de cómputo y presupuesto de cada subprograma sobre la base 
de los precios unitarios por él cotizados. En caso que la documentación 
técnica de la obra que se incluye como Anexo XXVI al Pliego, no contara 
con cómputo oficial, el oferente deberá presentarlo con una adecuada 
división en items o tareas, pudiendo utilizar como unidad de medición el 
porcentaje con respecto al costo total cotizado. 

Las cotizaciones se realizarán en moneda argentina de curso legal, y en 
el caso de items que se refieren a bienes importados colocados en plaza, 
se indicará también en moneda extranjera, indicando la misma y el tipo de 
cambio adoptado. 

Todos los gastos que demande el cumplimiento de las obligaciones 
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impuestas por el subprograma, y para las cuales no se hubiera establecido 
ítem, se considerarán incluidos en el costo total y prorrateados entre 
todos los precios del presupuesto cotizado. " 
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LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVIARIOS DE PASAJEROS -DE SUPERFICIE Y 
SUBTERRANEOS- DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

LICIT ACION GRUPO 3 

SERVICIOS DE LA liNEA UROUIZA 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

CIRCULAR No 12-U 

1 °) Se comunica a los adquirentes del Pliego mencionado en el trtulo que se han 
efectuado las modificaciones al mismo que seguidamente se detallan: 

i) Artrculo 8° 

Se reemplaza el texto del artrculo 8° por el siguiente: 

"ARTICULO 8° CIRCULA CION DE TRENES DE FA 10 tJE 
TERCEROS CONCESIONARIOS/ SOBRE LAS 

" V/AS DEL GRUPO DE SERVICIOS A CONCEDER 

Sobre las lfneas del Grupo de Servicios a Conceder circularén 
los trenes de pasajeros y de cargas de Ferrocarriles Argentinos 
y/o de terceros concesionarios. 

De acuerdo con lo enunciado en las Condiciones Generales -
Artrculo 34.4, en el Anexo XV se identifican los servicios de 
trenes de pasajeros y de cargas vigentes que se desarrollan en 
el sector correspondiente del Grupo de Servicios a Conceder. 

El horario y la cantidad de estos servicios podrá modificarse en 
el futuro y el Concesionario deberá arbitrar las medidas que 
permitan absorber esas circulaciones en conjunto con las 
propias del servicio a su cargo, sin por ello quedar eximido de 
las exigencias de servicio mfnimo especificadas en el Anexo 
XVI. 
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8.1 CONDICIONES OPERATIVAS 

a) La programación anual de servicios del Concesionario 
preverá la circulación de trenes de pasajeros Interurbanos y de 
carga operados por FA o por terceros concesionarios. 

b) Los horarios de los trenes interurbanos de pasajeros 
vigentes con el horario 1991/92, son los que se indican en el 
Anexo XV. La cantidad de esos trenes podrá modificarse y sus 
horarios podrán ser distintos de los actuales. En caso de 
agregarse frecuencias o nuevos trenes, ellos no deberán 
programarse dentro de las horas de pico Indicadas en el Anexo 
XVI. 

e) Cuando un tren de pasajeros interurbanos circule fuera 
de su horario programado, el Concesionario deberá dirigir la 
circulación del los mismo procurando conciliarla 
razonablemente con la del servicio suburbano a su cargo. 

d) Los trenes de carga podrán utilizar las Hneas del Sistema 
Ferroviario Concedido, siempre que ello no restrinja la 
posibilidad del Concesionario de prestar el servicio a su cargo 
dentro de los patrones de calidad especificados en el presente 
Pliego. Como norma general, en los sectores de lfnea con 
mayor circulación, en los dfas hábiles los servicios de carga no 
deberán circular durante perfodos continuados de cinco horas • 
diarias, durante los perfodos de pico matutinos y vespertinos 
especificados en el Anexo XVI. 

e) El Concesionario preverá trazados horarios ("rutas") para 
la corrida de trenes de carga en las horas que no sean de pico, 
para absorber las circulaciones diagramadas y otras 
condicionales (de reserva). Esos trazados contemplarán, 
razonablemente, las necesidades comerciales de los servicios 
de carga de FA y de los terceros concesionarios, y los trenes 
de carga deberán ajustar su circulación a esos trazados. t=uera 
de las horas de pico el servicio de pasajeros a cargo del 
Concesionario no deberá constiturrse en un factor que haga 
inviable el servicio ferroviario de cargas, que es considerado 
por el Gobierno Nacional como parte esencial del sistema de 
transporte del pafs. 

f) Cuando un tren de cargas circule cumpliendo su horario, 
el Concesionario dirigirá su circulación de modo de no 
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producirle una demora en su punto de destino o de egreso de 
la zona de la Concesión, superior a 30 minutos. Si un tren de 
cargas circula fuera de horario, el Concesionario dirigirá su 
circulación de manera de hacer mrnima la perturbación del 
servicio a su cargo, y podrá demorar dicho tren hasta la 
siguiente ruta prevista. 

f) La circulación de los trenes de FA o de los terceros 
concesionarios se hará obedeciendo a la reglamentación 
operativa vigente sobre las Hneas del Sistema Ferroviario 
Concedido. Cuando el personal a cargo de dichos trenes no 
esté capacitado con la mencionada reglamentación operativa, 
o no estuviera familiarizado con la lfnea a recorrer, el 
Concesionario suministrará un empleado que actuará como 
piloto, con cargo a la empresa que requiera ese servicio. 

g) Las alteraciones en la regularidad del servicio suburbano 
del Concesionario que se demuestren causadas por los trenes 
de FA o de terceros concesionarios, no darán lugar a 
penalidades impuestas a aquel por la Autoridad de Aplicación. 

8.2 CONDICIONES ECONQMICAS (PEAJE) 

FA y los terceros concesionarios pagarán al Concesionario un 
peaje por la circulación de sus trenes sobre las lfneas del .... , 
Grupo de Servicios Concedido. 

Dicho peaje se ·establece en los siguientes valores, por 
kilómetro recorrido sobre las lfneas del Concesionario: 

Trenes de pasajeros con locomotora y coches, o coches motor 
y acoplados, y formaciones de vacros: 

Hasta 18 ejes totales Pesos 2,00 

Más de 18 ejes totales Pesos 3,00 

Trenes de carga: 

Hasta 50 ejes totales Pesos 3,00 

Más de 50 ejes totales Pesos 4,00 
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Locomotoras livianas: 

Por una locomotora sola 
o por un grupo acoplado 
de hasta tres unidades Pesos 1,00 

Dichos importes no incluyen el costo de proveer el piloto, que 
se facturará como concepto separado. El importe total de 
peaje y pilotos, cuando correspondiere, será facturado 
mensualmente por el Concesionario a las empresas cuyos 
trenes circulen, y el no pago sucesivo de tres facturas será 
causal suficiente para que el Concesionario no les conceda vra 
libre o autorización de uso de la vra, previa Intimación 
fehaciente e información a la Autoridad de Aplicación. 

Si el Ministerio de Economfa y Obras y Servicios Públicos, en 
caracter de Concedente de los servicios ferroviarios 
interurbanos de pasajeros y de carga, acordara con los 
terceros concesionarios valores de peaje Inferiores a los 
dispuestos en este artfculo, el Concesionario facturará al tercer 
concesionario sobre la base de los peajes acordados por este 
con el citado Ministerio, y a la Autoridad de Aplicación por la 
diferencia. Si, en cambio, los peajes acordados por aquel 
Ministerio fueran superiores a los dispuestos en el presente 
artfculo, el Concesionario le facturará al tercer concesionario 
en base a estos últimos . ... 
Los valores fijados por el presente artfculo podrán ser 
reajustados por la Autoridad de Aplicación, sobre la base de 
los costos reales del Concesionario auditados por dicha 
Autoridad. 
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LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVIARIOS DE PASAJEROS -DE SUPERFICIE Y 
SUBTERRANEOS- DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

LICIT ACION GRUPO 3 

SERVICIOS DE LA LINEA UROUIZA 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

CIRCULAR N°13-U 

Habiéndose recibido consultas de parte de algunos oferentes, seguidamente se las 
transcribe y se consigna, para cada una, la correspondiente respuesta. 

i) Consulta: "Se refiere a lo señalado en el Art. 2.3 (fs.9) del Pliego de 
Condiciones Particulares para las tres lfneas ferroviarias que 
componen el primer llamado a licitación. Dado que para definir 
el nivel de mantenimiento de la vfa se necesita conocer datos 
sobre el volumen de transporte en trenes de carga y de 
pasajeros interurbanos. Agradeceremos entregarnos la 
proyección estimada para los próximos 1 O años tanto en 
cantidad, horarios, composición y ton-km brutas arrastradas." 

Respuesta: Para el servido suburbano objeto de la Concesión, en función 
de la información suministrada con las Condiciones Particulares 
los oferentes están en condiciones de estimar la proyección 
solicitada. 

Para el servicio de pasajeros interurbanos, los oferentes 
disponen de los horarios, y composiciones actuales, y deberán 
suponer, para los próximos 1 O años, que el servicio no se 
incrementará. 

Para los trenes 'de carga, a los fines de la consulta, deberán 
suponer que el tonelaje bruto correspondiente crecerá a una 
tasa acumulativa anual del CINCO POR CIENTO (5 %). 

1 
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ii) Consulta: "Referente a la licitación de la Concesión de Explotación de los 
Servicios de los Ferrocarriles Metropolitanos, y dada la 
complejidad del estudio y el escaso tiempo para una evaluación 
precisa, entendemos que las obras que generan las posibles 
interferencias de servicios que se encuentren por debajo del 
nivel de calzada se califican como obras adicionales, dado que 
responden al concepto de obras "no especificadas"." 

Respuesta: En las obras de pasos viales a diferente nivel de las vras 
férreas, la relocalización de servicios públicos que se 
encuentren debajo de la calzada se asignará al programa de 
inversiones complementarias establecido en el artfculo 17 de 
las Condiciones Particulares. 

iii) Consulta: "En cuanto a la licitación de la Concesión de Explotación de los 
Servicios de los Ferrocarriles Metropolitanos S.A. y 
Subterráneos de la Ciudad de Buenos Aires S.E. y Premetro y 
atento que los pliegos para las obras de inversión básica tienen 
una orientación acorde con Contratos de Locación de Obras, 
rogamos aclarar si se deben prever costos de Inspección y en 
caso de ser afirmativo dar pautas concretas del tipo de gastos 
a absorber por el Concesionario." 

iv) 

Respuesta: Los gastos de la Inspección de Obra de la Autoridad de 
Aplicación o la realizada por terceros autorizados por cuenta de 
ella, serán a cargo de dicha Autoridad . 

Consulta: 

.. 
Cuando el Concesionario resuelva ejecutar una obra por medio 
de terceros contratistas, los gastos que suponga la inspección 
de esos trabajos por cuenta del Concesionario, serán a su 
cargo, sin perjuicio de la simultánea inspección que en todos 
los casos se ejercerá por cuenta de la Autoridad de Aplicación. 

El costo de la inspección por cuenta del Concesionario quedará 
incluido en la cotización de cada obra, y prorrateado entre sus 
diferentes rtems. ~i asr corresponde. 

"El Pliego de Condiciones Generales en su artrculo 21) incluye 
pautas generales sobre el uso de la infraestructura ferroviaria 
por terceros concesionarios, se pregunta: 
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a - ¿Cuál es la nómina de terceros concesionarios que 
actualmente operan en cada grupo 7 

b - ¿Cuál es la modalidad de la compensación económica por 
los servicios a terceros concesionarios? 

e - ¿Cuáles las tarifas de los módulos de servicios según el 
punto b)7" 

Respuesta: a - En la Unea Mitre ha sido preadjudicada la Concesión de los 
servicios de carga a la firma Nuevo Central Argentino (NCA), 
estando los lfmites de dicha Concesión en Zárate y en Capilla 
del Señor. 

Para la Unea San Martfn y remanente de la Unea Sarmiento, la 
Concesión de los servicios de carga está en la etapa de estudio 
de las ofertas, aún no concluido. 

Para las lfneas Urquiza, Roca y Belgrano, las licitaciones de los 
servicios de carga han sido publicadas, estando en la etapa de 
presentación de ofertas. 

b - la modalidad de la compensación económica será el pago 
de un peaje, por FA o por los terceros concesionarios de cargas 
o de pasajeros, al Concesionario. Dicho peaje se aplicará a cada 
tren kilómetro recorrido sobre lfneas del Grupo de Servicios .. 
Concedido. 

e - los valores de dichos peajes, a ser tenidos en cuenta para 
la cotización, son los siguientes: 

Trenes de pasajeros con locomotora y coches, o coches motor 
y acoplados, y formaciones de vacfos: 

Hasta 18 ejes totales 
Más de 18 ejes totales 

Trenes de carga: 

Hasta 50 ejes totales 
Más de 50 ejes totales 

3 

Pesos 2,00 
Pesos 3,00 

Pesos 3,00 
Pesos 4,00 

' ·'1 
'· 
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locomotoras livianas: 

Por una locomotora sola 
o por un grupo acoplado 
de hasta tres unidades ·· Pesos 1 ,00 

v) Consulta: "Dado que los pliegos de obras de inversión básica que están 
inclufdos dentro de los anexos de los Pliegos de Condiciones 
Particulares para la Concesión de la Explotación de los 
Servicios de Ferrocarriles Metropolitanos S.A. y Subterráneos 
de Buenos Aires S.E. y Premetro tienen una orientación acorde 
con Contratos de Locación de Obra y que están dentro de un 
contexto de Concesión, se pregunta: 

¿Deben cotizarse los materiales de reserva, repuestos, 
instrumentos especiales, herramientas, asistencia técnica post­
venta, etc, atento que el servicio será mantenido por el 
Concesionario 7" 

Respuesta: Los bienes y servicios a los que se refiere la consulta pueden 
ser adquiridos por el Concesionario con recurso a los gastos 
corrientes, o también incluidos en la cotización de la obra, 
prorrateado su costo entre los ftems componentes . 

.,. ... 

vi) Consulta: En el Anexo XXVI del Pliego de Condiciones Particulares para 
la Concesión de la Explotación de los Servicios Metropolitanos 
del Ferrocarril Mitre, carpeta 15, art.12; carpeta 19, art.2 y 
carpeta 21, art. 12, se indican plazos de obra a partir de la 
adjudicación. 

Se pregunta atento el caracter de la licitación y la limitación 
anual de inversi.<?n establecida: 

a - ¿Estos plazos tienen validez? 

b- En caso afirmativo, ¿cuál es el dfa uno de esos plazos? 

Respuesta: La consulta ha sido contestada por circulares 2-M, 2-S y 2-U. 

4 
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vii) Consulta: Se refiere a lo señalado en el Anexo XVI del Pliego de 
Condiciones Particulares para las tres líneas ferroviarias que 
componen el primer llamado a licitación. Se necesita conocer 
si la cantidad de coches por hora y el intervalo máximo entre 
trenes mencionados en dicho anexo tienen aplicación sobre 
todo el ramal o sólo sobre el tramo más cargado. 

Respuesta: En los cuadros del Anexo XVI se indican las estaciones entre 
las cuales deberán ser diagramados los servicios con la 
cantidad de coches mínima y el intervalo máximo entre trenes 
allí indicados. Dichos requerimientos son dados para el 
recorrido total entre las mencionadas estaciones. 

viii) Consulta: Desembolsos por el programa de inversiones (Arts. 30 y 31 
CP/FFCC y 17 y 18 CP/SBASE) 

ix) 

De acuerdo al art. 30, tercer párrafo, cuando el oferente 
dispone de una línea de crédito podrá cotizar presentando 
únicamente el desarrollo de los desembolsos requeridos según 
dicha línea de crédito, a lo largo de un período no 
necesariamente coincidente con la concesión. 

Este conc'epto se contradice con los arts. 31 /FFCC y 
18/SBASE, segundo párrafo, cuando al definir el valor presente 
señala que será el total del desembolso del concedente durante 
la concesión. Se~ún este texto cuando el concesionario hubiese 
obtenido un crédito superior a los diez años o veinte años 
respectivamente, a los efectos del cálculo del valor presente, 
no se computarían los desembolsos que exceden lo diez o 
veinte años según corresponda. 

Respuesta: El valor presente, en el caso planteado, se calculará 
computando los desembolsos de todos los años, incluso los 
que excedan el período de la Concesión. 

Consulta: Dado que gran parte de las obras inclufdas en el plan de 
inversiones se pueden considerar de prioridad, con el agravante·~ 
de existir correlatividad entre ellas, a fin del aprovechamiento '.y 

de instalaciones, se pregunta si se aceptarán desfasajes en las 
inversiones más allá del tope del 12.5% anual, especialmente 

5 
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Respuesta: 

en los primeros años de gestión. 

Asimismo, se solicita se aclare si la remoción de serv1c1os, 
obras sanitarias, teléfonos, gas, etc, se considerarán a los 
efectos del pago como Inversiones complementarias. 

Para el programa de inversiones en todos los Grupos de 
Servicios, con exclusión de los·proyectos de Subterráneos de 
Buenos Aires, es de aplicación el lfmite del 12,5 %, que es 
relativo al desembolso anual requerido del Concedente y no se 
refiere a la ejecución trsica, que podrá podrá ser programado en 
función del financiamiento al que hubiera tenido acceso el 
Oferente. 

La remoción de toda instalación subterránea de serv1c1os 
públicos, cada vez que no haya sido Identificada en la 
documentación técnica de los proyectos, se podrá Incluir 
dentro del programa de inversiones complementarias. 

x) Consulta: Tasa de descuento anual (art. 31/FFCC) 

xi) 

El pliego de ferrocarriles lo fija en el 12 % anual, y en el pliego 
de subterráneos en el 15 % anual. La contradicción surge más 
notoria respecto al grupo de servicios Urquiza-SBASE . 

. y 

Respuesta: La tasa de descuento será del DOCE POR CIENTO ( 12 %) para 

Consulta: 

todos los Grupos de Servicios. 

Aclaración formal 

Se aprecia un error formal o de transcripción en los arts. 
31/FFCC y 18/SBASE, al desarrollarse la fórmula del valor 
presente, donde al explicar (d) se indica "en tanto por uno" y 
serra "en tanto por ciento". 

Respuesta: Lo consignado en los artículos mencionados del Pliego de 
Condiciones Particulares es correcto, estando la tasa de 
descuento expresada en tanto por uno. Por ejemplo, si la tasa 
de descuento es del DOCE POR CIENTO (12 %), expresada en 

6 
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xii) Consulta: 

·, 

"tanto por uno" es O, 12. 

Plan de inversiones 

Si el Plan de inversiones no se cumpliera por causas ajenas al 
Concesionario entendemos que las pérdidas que éste le cause 
al Concesionario, serán compensadas por el Concedente. 

Respuesta: El Concesionario no deberá asumir pérdidas cuyo motivo no le 
sea imputable. Los mecanismos compensatorios que al 
respecto regirán serán inclufdos en el Contrato de Concesión. 

xiii) Consulta: Mora en los Pagos de los Subsidios - Caducidad de la 
Concesión. 

Entendemos que se aplica el Art. 41 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Art. 14 del Pliego de Condiciones 
Particulares. 

Además correlativamente a la mora por pago del Canon deberra 
existir una cláusula en el pago de los subsidios que otorgue al 
Concesionario la facultad de rescindir el Contrato si la mora en 
los pagos se extendiera más allá de tres perrodos consecutivos, 
ó doce acumulados (Art. 21 de las Condiciones Particulares 
SBASE)-

Respuesta: Será de aplicación la cláusula 41.4.2 de las Condiciones 
Generales. El Concesionario tendrá el derecho a rescindir el 
Contrato de Concesión en el caso que el Concedente 
acumulara CUATRO (4) meses de mora en el pago de los 
certificados y facturas. El Concesionario deberá continuar la 
prestación del servicio hasta tanto el Concedente o aquel a 
quién éste designe se haga cargo del servicio. 

7 
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LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVIARIOS DE PASAJEROS - DE SUPERFICIE Y 
SUBTERRANEOS - DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

LICITACION GRUPO 3 

SERVICIOS DE LA LINEA UROUIZA 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

CIRCULAR N°14 -U 

Se comunica a los adquirentes del Pliego mencionado en el eprgrafe que se han 
efectuado al mismo las siguientes correcciones y ampliaciones: se sustituye el 
folio N° 3 Listado de Anexos; se sustituye el folio N° 77 Regularidad y 
Puntualidad del Anexo XVIII; se sustituye el folio N°89 por los folios N°89/1 y 
89/2 al Anexo XXIII Contratos Vigentes. Además se incorporan al mismo rubro, 
el folio N° 89 /3, que incluye contratos por publicidad en la trnea y folios No 
89/4 y 89/5, contratos de publicidad, que Involucran a más de una trne<1 
ferroviaria. 

t;{JIOO DI TFI.LA 
MINJSlRO IH: IH:UrtONFS r·nr~l.,'1<::l y r:nur, 
., E INT. DE F.C"JNClMI" Y C'flRA5 y ~~IIVICI~,, 
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ANEXOS 

VI J. 
VIII 
IX 
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XI 
XII 
Xlll y XIV 
XV 
XVI 
XVII 
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LISTADO DE ANEXOS 

DESA R ROL,J ,U 

MJ\PA DE LA RED 
RAMALf~S DE t,A CONCEfJJ ON 
EST. PDAS. Y APEADEROS 
JJH11TES DE ·vJM~ FJSlCOS Y OPERATIVOS 
PLANOS DI~ UHOf~ DE V lA 
MATERTAJJ ROIJANTE 
ESTAOLECJ.MlEN'I'OB Y EOUlPOfl 
HOHARIOS V Jl;E;N'I'ES 
VJ\L.OIU~S MINUIOil DE LA OFERTA 
TIEMPOS DE. VJA,IF.f~ ~IAXHI08 
PUN'I'Ul\I,IDAD Y REGIJL,ARJDAIJ 
CRITERIOS PARA LIMPIEZA 
CRl'l'EIUOH PARA !.HIP 1 EZA ~IATERI At, RODAN'l'E 
INFOR~IACJON PERIOIJ.ICA RE(lUERlDA 
DES V lOS PART ., 1-:: INTERCMIBIOS 
CONTRATOS VI(; EN'I'f.~~ 
AREAS NO OPI~RA'l'I.VAS EN 'l'ERNlNALES 
PROGRAMA DE INVERSIONES 
DOCUHENTAClON 'l'ECNICA (Pl,J.EGOS) 
TARIFAS VIGENTES 
'l'AR.t FAS ES PECJALI~H 
PLl\NH,lJl\ SUIH:li>JO 

() ,) 
'-) 

PLANILLA CO'l'I7.ACION tm DI~SI-~~IBOJ,flOS POR INVF:RS!ONfW 
CERTIFICl\DO DE OBRA 
PDR::lONl\JJ 
RESUHEN DE COT1ZAClON 
CRONOGRl\Ml\ nr. r.l\l'VmUHONEB Y COTIZl\CJON 'I'OTl\1, 
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ANEXO XVIII 

REGULARIDAD Y PUNTUJ\UDI\D DEL SERVICIO 

·-- ---- -- -- - -· - . 

SECTOR ANO CUMPLIMIENTO PUNTUALIDAD (1) 

F.Lacroze-Gral. Lemos 1 al 2 
3 al 5 
6 al10 

DE: LOS TRENES DE LOS TRENES 
PROGRAMADOS CORRIDOS 

97% 
97% 
98% 

95% 
97% 
98% 

(1) Tolerancia cinco (5) minutos. ,._ .. 

,.. ,_i 



Page No. 
1 • 03/26/92 

FE .ME.S. 1\, 1 

1 

GERENCIA DE EXPLOTACIONES COt1rLEMENTARIAS E ltli11JHLES 
LISTADO DE CONCESIONARIOS 

COD. COHCE- TO RUBRO FI~HA DEL CONCESIONARIO 
EST. SION 

11 LINEA URau¡zA 

1 OR.BEII\0 F. 
bOO~ 000(1000 2 229 TORRES EDUARDO HECTOR 
1 Subsublotal 

EL LIBERTADOR ~ 

b013 0000000 2 704 ESPOSITO MARIO 
1 Subsublota 1 1 

t 1 OURDES 
1 l 0000000 2 723 LASE LUIS FiAHON l. Subsublo ta 1 1 

1 TROF'EZON 
6027 000000(1 2 704 PERFil JOSE 
6027 0000000 2 704 PALOHBA JUAN CARLOS 
6027 0000000 2 311 LOVATO ELIDA 
6027 0000000 2 107 COCINA Y TORRES 
1 Subsublotal t 

1 BOSCH,JOSE 11. 
6029 0000000 lB 51b DRAGOTTA RICAR~O 
b02? 0000000 2 721 LOPEZ RIOS JOSE 
6029 00000(1(1 2 723 OYARZA8AL ATILIO 
6(129 0001)1)1)(1 2 . 103 GONZALEZ GARCIA BAOINI 110URA 
6on ooooooc1 2 559 LOCOCO BRUNO Y PE~AZZI JUAN 
(,(129 0000000 228 ASOFFER A50C.F.C/ALCOH.Y DROG. 
1 Sub~ublota 1 t 

CORONADO, 11ART IN 
b03l (11)1)0000 2 704 T !ROllE AIHOiliO 
60 31 000001)(1 2 414 E 1 RE liS DAV 1 O 05CAR 
6031 0000000 2 723 LOCUA~RA DE PANTIN NATILDA 
b031 000001)0 2 311 VERGORA [lE LO~ATO ELIDA 
1 Subsubtota 1 t 

1 OARIO,RLIBEN 
6037 11000000 2 723 PLANCO CARLOS AL~E~TO 
1 Subsubtota 1 1 

AREAS OPERATIVAS 

NRO. HCIIAVTO f ECIIALII\ TIPO Pfi IR LlJGI\R 
CotHRAT. PAGO F AGO 

O 03/06/~4 nJ/07/98 1 2 2 bOOO 

95 09/30/92 10/01/99 2 bOOO 

37 09/30/q2 10/01/89 ~ 2 6000 

611 01/25/93 Dl/26/90 bl)(l(J 

401 09/l0/?2 10/30/9? ¿ ~1)00 

b50 03/19/91 01/18/90 2 MOO 
40 09/ll)/92 10/1)1/89 2 bOl) O 

o 09/30/91 0(/(lb/91 (1 1.1 6000 
572 OI/09/9J nl/10/93 ~ bOOO ' 446 09/J0/92 10/01/99 6000 
445 0?/30/92 10/01/99 bOOO 
482 09/10/92 10/01199. bOOO 
946 01131/94 02/01/92 6000 

.... 

~·94 0112~í~3 11(/2b/?l) /,OIJI) 
595 01/25/93 n(/261?0 , , Mil) O l .. 

59 09/30/~2 10/01/89 bOIJO 
109 09/30/92 10/01/99 2 6000 

569 (Jl/0?/~3 10/01/~(l 2 bOOO 

ANEXO 

CANON COD. EXtTE 
rCIA 

33.00 o 

33.0(1 

49.31 O L 0011/01 

49.31 

47.bb (1 L 0020/01 

47.bb 

b9.b5 o l 0028/01 
69.00 o l 0029/02 
59.47 o l 0029/03 

141.53 O L 0029/04 

m.b5 

7b.(l(l o e 602?/M 
115.00 1) l (11)(?/01 

9(1, 04 o 
205.4 5 o l 0019104 
147.94 o 
78.00 O L 0019/0B 

712.43 

73.41 O L 0021/01 
59.74 o l (\(121/05 
92.38 O L 0021/06 
59.43 o L 0021107 

293.76 

95.50 O L 0021101 

95.50 

OPSERVI\CIOIIES 

--
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FE.HE.S.A. 
GERENCIA DE EXPLOTACIOilES C011FLEHEIHARIAS E 111Hmt.ES 

LISTADO DE ctillCESIOUA!liOS 

COO. CONCE- TO RUBRO FIRIIi\ DEL CONCESIONARIO 
EST. S ION 

1 EJERCITO DE LOS ANOES 
b03B 0000000 'l 107 COSCI ~'OLANOO BEIIfRIZ 
bOla 001)1)1)(10 2 1(17 COSCIA VOLANOI) ~EATriiZ 

1 Subsubtota 1 1 

6039 0000000 2 107 ARCAHONE JUAN~OSE 
1 Subsubtota 1 

CAF'I TAil LOZANO 
0000000 2 107 LOrEZ ARTURO SOlELINO 

• .ubsublota 1 1 

TEN IEIHE AGNET (¡ 
bObO 0000000 2 723 FRANCO MARTA 
1 Subsublota 1 1 

1 GRAL.LEHOS 
bObb 0000000 2 
b(lbb 01)0001)1) 2 
1 Sub~ubtola 1 1 

11 Subtotal ti 

111 Total lit 

219 FARRIENTOS MIGUEL ANGEL 
702 CASTRO FELI~ 

AREAS DPER~TIVAS 

NRO. FECIIAVIO HCIIALIA TIPO IR IP. lll!ii\R 
CONTRAI. PAGO rAGO 

573 01/25/93 Pl/2b/90 
574 01/251?3 ~l/2b/90 

b41 01/18/93 91/19/90 

5b2 01/25193 0112bl90 

468 09/30/92 1~101/89 

242 09/30i12 10/0I/B9 
906 09/02/9U 09/(13/9] 

..... , 

2 (,000 
~ b(l(ll) L 

1 2 2 b(ll)(l 

{ b(>OO 

2 br)(IO 

'l L bf.l(ll) 

1) (r 0 b(H)(I 

·:. 

' •'),' 

ANEXO XXI 1 J: .. : 

. 1:' 1 

CANON COO. EIPIE 
PCIA 

OBSERVACIONES 

n.J!I 
73.31 

14b.bl 

100.2~ 

100.25 

~2.20 

52.20 

4~.20 

H.20 

186.14 
63.90 

25(1,1)4 

21)3.91 

2153.91 

o L (1(112/01 
o L (1012/02 

o l 0010/(11 

o l 0005101 

O l 002'UOI 

o 
o l (11)(16/01 



PERKISO AGENCIA CANT. 
AVISOS 

555 PUBLICAR 

398 DOKAR 

tu Tohl tu 

ANEXO 

FUE. S.A. 
GERENCIA DE ElPLOTACIONES COKPUKENIARIAS E INKUEBLES 

CARTELES PUBliCITARIOS 
AREAS OPERATIVAS 

SUP. UBICACION LINEA FECIIA FHHA 
INICIO VTD. 

207 AV.GRAL.PAZ - lYNCH URDUIZA 07/0I/90 o&/JOm 

2 EST .El LIBERTADOR UROUIZA 1 1 1 1 

.. ·, 

CANON HES OBSERVACIONES 

m.sa Knn.n IFA.MR!O 91 
IUY 13920) 

21.01 MR.91 RE NOVnC 1 ONE S 
"ENSUnUS 

m.u 



" .. , 

~f ···::,:;;,1 -. 
P¡gl! No. ANEXO X X 1 1 · . 1':J r . 
OJ/27/92 ,., (l 

~.· .. (¡j¡ ?l FE.HE.S.A. 
n ~ GERENCIA DE EXPLOTACIONES COHPLEHENTARIAS E INHUEBLES (¡\ 1>"" . ,, 

CARTELES PUBLICITARIOS ~-1 11.~ ·- ·- . ,<', 
. .., ' .. ~)· 

AREAS OPERATIVAS . ~ :-,. -

PERHISO AGENCIA CANT. SUP. UBICACION liNEA FECHA FECIIA CANON HES OBSERVACIONES 
AVISOS INICIO VTD. 

440 CAR VEL 26 6J EN ESTACIONES ZONA VIAS LOCAL B.H. Y R. · 1 1 1 1 5J7 .51 HAR. 91 RENOVACIONES 
HENSUALES 

531 DDHAR 6 15 EST.SAENZ-ALSINA-LUGANO-HARTIN B.H.R. 1 1 1 1 121 • 00 HAR. 91 RENOVACONES 
El-ZAHORA HENSUALES 

478 DOHAR 8 17 EST.SAENZ-EL PALDHAR-ZAHDRA B.H.R.SH. 184.97 HAR.92 RENOVACIONES 
BAllESTEA HENSUAUS 

465 DDHAR 120 120 EN ESTACIONES B.H.R.SH.U, 1 1063.20 HAR.91 RENOVACIONES 
HENSUALES 

425 ORGEN 62 278 EN ESTACIONES Y P.A. NIVEL B.H.R.U.SII.S 151V.95 HAR.91 RENOVACIONES 
HENSUALES 

424 DOHAR .. 107 1l0 EN ESTACIONES B.H.R.URO • 1065.60 HAR.92 RENOVACIONES 
HENSUAUS 

565 HANZANO 187 567 EN ESTACIONES Y ZONA VIAS B.R.SH.S. 08/01/90 07/ll/92 1016.86 HAR.91 TFA.HARIU 
VIIUY 1l91BI 

459 VENNERI 2 25 P.AN.RUTA 202-PAN AV.SENADOR B.Y SH. 1 1 BV. 25 HAR. 91 RENOVACIONES 
HORON HENSUAUS 

275 D.P.P. 7 182 TERRAP.EL CANO H. S.H. 1610.04 HAR.92 RENOVACIONES 
AV.LIBERTADOR-6RAL.PAZ-LUIS COHPLEHENTARIAS 
H.CAHPOS 

512 YUHA 5 42 P.AN. AV.SAN H. Y BEL. 1 1 1 1 151.01 HAR. 92 
HARTIN-AV.CENTENARIO J.CAHPOS 
S.LORENZO 

546 HUELLA 17 TRRAP.SUPERl-PAREOON El H. Y S.H. 1 1 1 1 85.08 HAR.91 RENOVACIONES 
CANO-PDA.CHACARlTA HENSUAUS 

VARIOS EN •e•· 
405 CIA.HECA 2 52 AV .GRAL. PAZ H. Y SH. 1 1 1 1 142.60 HAR.91 RENIIVACIIINES 

HI6UELETE-PAN.DDRREGO HlNSUI\LES 
PDA.CHACARITA 

167 OR6EN 3 21 PAN.AV.SAN HARTlN -AV.BEIRO H.- S.H. 1 1 1 1 82 . 47 HAR . 91 RENOVACIONES 
DEVOTO ... ' MENSUALES 

558 CIA.PLATENSE 64 864 EN ESTACIONES S/PARANTES H.R.S. 07/01/90 06/30/92 1014.44 HAR.91 HA.HARZO 
VIILEY 23Y291 

460 PUBLICAR 20 628 L.P.AV.LIBERT.S.FE CRNL.FREYRE H.SH •. 09/01/8V 08/JI/YI 13Y04.04 HAR.V2 UI'CION 2 
1\lO!iiJH-Vl) 
RENOV.HENSUI\L 

545 ESTELA l 74 P.AN.AV.CONGRESO - H.SH.R. l21.JO HAR.V2 RENOVACIONES 
WnRNES-S/E&TRUC.PUENTE AGUERO HlN!itJAUS 

~28 DOHAR 12 PAN;ARJIGAS-EST.DEVOTO-EST.EL H.SH.URO. 1 1 6q,5l HAR.V2 RlNOVI\CIDNES 
liBERTADOR IIENSlJAlES 

304 D.P.P. 11 286 P.AN.TRIUNVIRATO-lA PAHPA NAON H.SH.Y BELG. 1 151. 22 HAR. V2 RENOVACIONES 
AV.DEL TEJAR ETC. IILNSUAl[S 

381 ORGEN 8 51 PASO PEAtONAL CIUDADELA II.SJD. 1 1 1 1 101.Bb HAR. 92 RlNOVI\1: IONES 
IILNSUIIUS 

419 VERDAD ~ 148 CENTENARIO-SAN HARTIN HARTINEZ R.S, 1 1 m .JO HAR.V2 RENUVIIC lUNES 
AVELLANEDA LUJAN HlNStJAUS 

439 CEVE 8 60 EN EST.SAN S.H-STO 104.21 HAR.V2 RENOVACIONES 

(~Y4 
HI&UEl-FLURES-LINIERS-HORON Y HENSUAUS 
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PERHISO AGENCIA 

415 VENNERI 

277 ESTELA 

tu Total tU 

CANT. 
AVISOS 

3 

l 

ANEXO 

FE. HE. S.A. 
GERENCIA DE EXPLOTACIONES COI1PLEHENTARIAS E INHUEDLES 

CARTELES PUBLICITARIOS 
AREAS OPERATIVAS. 

SUP. UBICACION LINEA FECHA FECHA 
INICIO VTO. 

HERLO 
40 P.AN.BV SAN HARTIN-RIO SH Y U •. 

RECONQUISTA Y VIAS 
104 P.AN.BEIRO Y NAlCA SH. Y S lO. 

AV.RIVADAVIA C/CUlCO Y 
GRAL. PAZ 

CANON HES OOSERVACIONES 

144.b0 11AR.92 RENOVACIONES 
11ENSUAUS 

l2b.40 11AR.92 RENOVACIONES 
11ENSUAUS 

2bb52.52 



cvffim4k4io ¿ ~~mla y 

@k4 y Fewicio<1 cf?úl~ 

T. 020 

LICITA ClONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVIARIOS DE PASAJEROS -DE SUPERFICIE Y 
SUBTERRANEOS- DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

LICIT ACION GRUPO 3 

SERVICIOS DE LA LINEA UROUIZA 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

CIRCULAR N° 15 -U 

Se comunica a los adquirentes del Pliego mencionado en el epfgrafe que en 
respuesta a la consulta que seguidamente se transcribe se ha proporcionado la 
respuesta aclaratoria que también se consigna a continuación. 

1. FC UROUIZA- ANEXO XXVI- MEJORAMIENTO Y RENOVACION PARCIAL 
DE LA VIA DE KM. O A I<M. 24 ENTRE F. LACROZE Y GENERAL LEMOS. 

CONSULTA 

1) Se necesita conocer la calidad a que deben ajustarse los rieles a proveer en 
consideración a las normas actuales vigentes, que no es la mencionada por esa 
Empresa, según se entiende (F 70 - 21 del 14/08/70). 

2) Además, la existencia de items condicionales y globales (incluso 
simultáneamente) en el cómputo de la obra, dificultará seriamente la correcta 
comparación de las distintas ofertas y la evaluación de las mismas. 

3) Se requiere aclaración con respecto a que el cómputo de materiales para el 3er. 
riel, pide el necesario para 9,6 Km. y en el punto 12 de la hoja N° 5 se indica el 
global para toda la sección de la obra". 

4) En hoja N° 6 se incluyen trabajo's no especificados (Ver nota). 

5) En hoja N° 9 induce que debe contar con 3 conductores de equipos de vfa 
¿Cuándo 7 ¿Para qué equipos 7 

6) Por otra parte no se hace referencia a la disponibilidad del tren de trabajo, 
vagones, tolvas, locomotoras etc. y condiciones de su otorgamiento. 
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LICITA ClONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVIARIOS DE PASAJEROS -DE SUPERFICIE Y 
SUBTERRANEOS- DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

LICIT ACION GRUPO 1 

SERVICIOS DE LA LINEA UROUIZA 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

CIRCULAR N° 16-U 

Se comunica a los adquirentes del Pliego mencionado en el epfgrafe que en 
respuesta a las consultas que seguidamente se transcriben se han proporcionado 
las respuestas aclaratorias que también se consignan a continuación. 

1. FC UROUIZA - ANEXO XXVI. CARPETA 1 O 

CONSULTA 

TENDIDO DE DOS CABLES DE MtDIA TENSION ENTRE SUB-ESTACION PEREYRA 
Y BARRUFALDI 

1) En el folio 495. "Documentación", se indica: 

" .... El Oferente deberá entregar previo a la recepción de los empalmes la siguiente 
documentación en quintuplicado. 

Protocolo de ensayos de tipo realizados en Laboratorio de reconocida 
capacidad a juicio de la lnspe€ción de Obras. 
Planilla de datos técnicos garantizados. 
Catálogos descriptivos e instrucciones de la instalación ... " 

2) En Folio 497, punto 5. "DOCUMENTACION E INFORMACION TECNICA", se 
indica: 
... El Oferente entregará con anterioridad a la recepción de los conjuntos la siguiente 
documentación por quintuplicado. 
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Protocolo de los ensayos de tipo, realizados en laboratorios de reconocido 
prestigio a juicio de la Inspección de Obras. 
No se aceptarán protocolos de ensayos realizados en la fábrifca por el 
proveedor. 

Planilla de datos garantizados. 
Catálogos descriptivos e instrucciones de instalación ... " 

RESPUESTA 

Todos los requisitos y documentación mencionados deberán presentarse recién en 
el Proyecto Definitivo, antes de comenzar las obras. 

2. FC UROUIZA - ANEXO XXVI. CARPETA 11 

CONSULTA 

TENDIDO DE UN CABLE DE MEDIA TENSION ENTRE SUB-ESTACION ARATA Y 
C.F. LYNCH 

1) En folio 511, "DOCUMENTACION", se indica: 

" ... El Oferente deberá entregar previo a la recepción de los empalmes la siguiente 
documentación en quintuplicado." · 

Protocolo de ensayos de tipo, ·realizados en laboratorios de reconocida 
capacidad. 
No se aceptarán protocolos realizados por el fabricante de los empalmes. 

Planilla de datos técnicos garantizados. 
Catálogos descriptivos e instrucciones de instalación ... " 

2) En folio 513, "DOCUMENTACtON E INFORMACION TECNICA", se indica: 
" El Oferente entregará con anterioridad a la recepción de los conjuntos la 
siguiente documentación por quintuplicado. 

Protocolo de ensayos de tipo, realizados en laboratorios de reconocido 
prestigio, no se aceptarán protocolos de ensayos realizados en la fábrica del 
proveedor. 

2 
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Planilla de datos garantizados. 
Catálogos descriptivos o instrucciones de instalación ... " 

RESPUESTA 

Toda la información señalada, deberá ser presentada en el Proyecto Definitivo, 
antes de comenzar las obras. 

3. FC UROUIZA- ANEXO XXVI. CARPETA 14 

CONSULTA 

LA RECONSTRUCCION Y RENOVACION GENERAL DE COCHES ELECTRICOS 
JAPONESES 

1) En folio 571, punto 6, " UBICACION DE LAS UNIDADES", se indica: 
" ... Con la finalidad, de que el Concesionario pueda cotizar y efectuar consultas 
previas a la apertura de la licitación, se detalla a continuación la ubicación de las 
unidades en cuestión. 
MU 3808/MFU 3004 
MU 3817/MU 3869 Talleres Lynch 
MU 3853/MU 3905 
MU 3836/MU 3888 Depósito Rubén Darfo 

Se cotizará por cada módulo (2 coches) individualmente ... " 

2) En folio 668, CUADERNILLO No. 18 Art. 1, "REPARACION DE BOGIE", punto 
1.8, se indica: 

"... Se realizará la reparación del portazapatas de freno que lo requiera por 
rellenado y maquinado, en caso de ser necesario se sustituirá cuando el desgaste 
supere el 50% del espesor de respa~do. La misma se proveerá a precio unitario. 

Las zapatas serán provistas por el Oferente ... " 

En los casos presentados, donde se lee oferente, entendemos debe leerse 
Concesionario. 

3 
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RESPUESTA 

1) Donde se lee Concesionario debe decir Oferente. 

2) Donde se lee Oferente debe decir Concesionario. 

4. FC URQUIZA - ANEXO XXVI. CARPETA 1 

CONSULTA 

El resumen del material necesario a proveer por el Contratista, de acuerdo con lo 
especificado en el folio No. 43 de la Carpeta No.1 del Anexo 26 del Plan de 
Inversiones y que corresponde a la obra "Mejoramiento y Renovación Parcial de la 
vfa; Sector Km. O a Km. 24, incluye Riel U 50 de 50,8 Kg/m. de 36 m. 

Como es de su conocimiento, este material es provisto por los fabricantes en 
longitud de 18 m por lo que resulta necesario su soldadura para llegar al largo 
previsto. 

Esto puede encararse eléctricamente en talleres La Plata o con soldadura 
aluminotérmica en el sitio de la obra. 

Por lo que antecedee se requiere conocer las posibilidades de utilización de Talleres 
La Plata y condiciones y costos 1nclufdo el transporte, traslado y manipuleo del 
material. 

Inclusión de la soldadura cualquiera sea su tipo entre los ftems del presupuesto y/o 
listado de materiales. 

Se apreciará sus aclaraciones al respecto. 

RESPUESTA 

A efectos de la cotización, puede considerarse la soldadura en sitio de los rieles. 

5. FC UROUIZA- PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES ART. 17 y 29, 
y 25. 

4 
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CONSULTA 

1) El art. 29 menciona que " ... no serán admitidos reclamos por diferencias en 
el tipo de tareas, su cantidad, intensidad, etc., ni por la necesidad de realizar 
obras complementarias que no hubieran sido identificadas en la 
documentación técnica". 

El art. 17 menciona lo siguiente : "A los fines de este Pliego se denominan 
"inversiones complementarias" las que siendo individualmente de reducida 
magnitud no resulta posible identificarlas para la totalidad del perrodo de la 
concesión, y aquellas otras cuya necesidad manifestarse o surgir en el 
futuro, sin que a la fecha sean previsibles." 

Entendemos que el concepto válido es el mencionado en el art. 17 y no en el art. 
29. Aclarar. 

2) Se entiende que el costo de los centros de transbordo, solicitados en el art. 
25 se deben incluir en las inversiones complementarias. Aclarar. 

RESPUESTA 

1) El art. 29 "Conocimiento de la Documentación - Trabajos Adicionales", del 
Pliego de Condiciones .. Particulares se refiere a los proyectos 
correspondientes al Programa de Inversiones del Anexo XXV, cuya 
documentación técnica está contenida en el Anexo XXVI. En cambio, el art. 
17 "Inversiones Complementarias" se 'refiere a obras aún no identificadas y 
que por lo tanto no están contenidas en el Programa de Inversiones del 
Anexo XXV. 

2) En principio, no está prevista la inclusión de los centros de transbordo en un 
programa de inversiones complementarias a cargo del concedente. 

5 
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LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVIARIOS DE PASAJEROS -DE SUPERFICIE Y 
SUBTERRANEOS- DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

LICITACION GRUPO 3 

SERVICIOS DE LA LINEA URQUIZA 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

CIRCULAR N° 17 /U 

1 °) Se comunica a los adquirentes del Pliego mencionado en el trtulo que se ha 
incorporado a continuación del artrculo 26 de las Condiciones Particulares, 
el siguiente apartado: 

26.1 INTEGRACION DE SERVICIOS CON LA LINEA B DE SBASE 

La reunión en un único Grupo de Servicios a Conceder de los 
servicios que prestan la Unea Urquiza de FE.ME.SA. y Subterráneos 
de Buenos Aires S.E. responde al objetivo de largo plazo del 
Concedente, respecto de la integración de los servicios de la Unea 
Urquiza y los de la hfnea B de SBASE, y a la posibilidad de dar plena 
utilización a los activos disponibles en el primero de los sistemas 
nombrados. Los aspectos a ser tenidos en cuenta por los Oferentes 
son los siguientes: 

a) En el corto plazo, el Concesionario podré utilizar material 
rodante existente de la Unea Urquiza en los servicios de la 
Unea B de SBASE, sin que ello implique prestar un servicio 
con trenes que circulen sobre ambas lfneas. Para ello el 
Concesionario .realizaré las adecuaciones que resulten 
necesarias a ·dicho material rodante, para permitir su 
circulación por la Unea B en condiciones de seguridad 
equivalentes a las del material rodante que actualmente la 
sirve. 

La cantidad de material rodante que podré transferirse seré 
hasta una cantidad que no impida al Concesionario prestar los 
servicios sobre la Unea Urquiza, satisfaciendo las 

1 
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7) El item 17 e) del cómputo indica 37.300 t. de piedra y el 12 b) indica 24.500 
t lo que hace un total de 69.800. En el listado de materiales fuguran 56.800 t. 

8) Se indica el perfil de vfa s/plano FIV (V) 424/0 que dispone de un ancho de 
terraplén no existente en la práctica ¿Cómo se aplicará 7. 

No están previstos en el cómputo modificaciones al respecto. 

9) El listado de materiales no detalla el material para aislaciones (Art. 31) 

Se agradecerán sus aclaraciones sobre lo que antecede. 

RESPUESTA 

1) La norma vigente para rieles es: FA 7003 de setiembre/70 y norma FA 70-21 
de Agosto /70. 

2) El item es global, por lo que el contratista debe cotizar por el total del mismo, 
y es condicional, porque de acuerdo a las necesidades de la obra puede ser 
ordenada su ejecución o no. 

3) Se considera que la totalidad del material a renovar para 3er. riel para toda la 
obra, sólo necesita la provisión para 9,6 Km, el resto es material existente que no 
necesita ser renovado. 

4) No se entiende la pregunta. 

., 
5) Para los equipos de vfa autopropulsados que provea el contratista. 

6) El concesionario deberá prever el alquiler de los trenes de trabajo que necesite. 
FE.ME.SA. no dispone de los mismos en la Gerencia Operativa IV. 

7) El total del material a proveer es de 56.800 ton. la diferencia de 13.000 ton es 
porque los items 12 b) y 17 e) son de carga y descarga de piedra, no de su· 
provisión. Sólo se considera 13.000 ton de carga a vagón porque el resto viene 
directamente de cantera y se descarga en la obra. 

8) En los sectores a renovar se respetará al perfil del Plano FIV (V) 424/0, y en los 
sectores a mejorar se respetará al perfil existente. 

9) La lista de materiales a proveer por el contratista es indicativa, éste debe proveer 
la cantidad necesaria de juntas aisladas en función de los circuitos de vfa para 
señalamiento que lleve a cabo. 

~~~dlfyJ 
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especificaciones del servicio contenidas en estas Condiciones 
Particulares. 

b) El Concesionario podrá prever la utilización de las facilidades 
y espacios disponibles en la estación Coronel Francisco Lynch, 
talleres homónimos y en el depósito de coches eléctricos 
Rubén Darfo, de la Unea Ur.quiza de FE.ME.SA. para la 
ejecución de tareas de mantenimiento de los coches que 
actualmente utiliza la Unea 8 de S8ASE. 

Puesto que el programa de inversiones que debe cotizar el 
Concesionario, especificado en el Anexo XXV, no prevé en los 
mencionados establecimientos mejoras especfficamente 
destinadas a posibilitar la derivación de reparaciones de coches 
de la Unea 8, el Concesionario podrá incluirlas en el programa 
de inversiones complementarias aludido en el artrculo 17, 
aclarándose que podrá utilizar a este fin el cupo de inversión 
previsto para la lfnea Urquiza y para los servicios de S8ASE, 
en conjunto. 

e) El Concedente mantiene como objetivo de largo plazo alcanzar 
la operación de un servicio integrado de la Unea Urquiza y de 
la Unea B de SBASE. Se entiende por tal servicio integrado 
aquél en que los trenes pasan de una lfnea a la otra, evitando 
el transbordo de los pasajeros. 

El Concedente considera como lineamiento general de dicho 
servicio integrado: a) que todos los trenes de la Unea Urquiza 
ingresen al t(mel y presten servicio hasta la estación Leandro 
Alem, con similar régimen de paradas que los trenes de la 
Línea B; y b) que eventualmente algunos trenes de la Unea 8 
extiendan su circulación hasta el Hmite de la Capital Federal. 

Las obras e instalaciones necesarias para permitir prestar aquel 
servicio integra~o en condiciones de eficiencia, confiabilidad 
y seguridad, son de costo importante ya que incluyen obras en 
las estaciones Federico Lacroze y Lynch, asf como instalar los 
equipamientos de un sistema de control de los pasajes 
adecuado, posiblemente más sofisticado que el de una lfnea 
ferroviaria aislada. 

Frente al conjunto de problemas que afectan a la explotación 
de las lfneas del Grupo de Servicios a Conceder, se considera 

2 
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que el proyecto de servicio integrado deberra ser encarado 
solamente cuando hayan sido definitivamente superadas las 
mayores limitaciones y deficiencias que presentan ambos 
sistemas en la actualidad . En consecuencia, el programa de 
inversiones definido por la Autoridad de Aplicación no contiene 
previsiones con este fin. 

Pero, puesto que el Conceder1.te mantiene el proyecto como 
objetivo de largo plazo, se entiende que su realización podrá 
ser encarada, por acuerdo entre la Autoridad de Aplicación y 
el Concesionario, en principio a partir del año undécimo de la 
Concesión, y aplicando a tal fin recursos espedficos cuya 
cuantfa será determinada en esa oportunidad. 

Por lo expuesto, el Concesionario deberá tener en cuenta el 
objetivo de integración de servicios en el esquema de 
planeamiento para el desarrollo del Grupo de Servicios a su 
cargo a que alude el artrculo 26, debiendo en esa ocasión 
presentar una propuesta que abarque la totalidad de los 
aspectos involucrados. En particular deberá tomarse como 
premisa la unificación tecnológica de los equipamientos fijos 
y móviles de las Hneas Urquiza y 8, o su compatibilización. 

No obstante lo anterior, la Autoridad de Aplicación considerará 
las iniciativas del Concesionario que tiendan a anticipar la 
realización del proyecto de integración de servicios entre las 
lrneas B y Urquiza. 

/~~ 
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LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
E INTEHNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS 

Sf:RVICIOS FErtROVIArtiOS DE PASAJH~OS -DE SUPERriCIE Y 
~ SUBTERRANEOS- DEL AHEA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

LICITACION GRUPO 3 

SERVICIOS DE LA LINEA UROUIZA 

PLIEGO DE CCi~DICIONES PARTICULARES 

CIRCULAR N°18- U 

1) Se modifica el artículo 12 de las Condiciones Particulares, cuyo texto se 
reemplaza por el siguiente, quedando además suprimido el Anexo XXIV. 

ARTICULO 12 CONCESIO_N_DE AREAS NO OPERATIVAS 

"De acuerdo con lo determinado por el Decreto N° 1143/91, estará 
excluída de la Concesión la explotación de éspacios y locales de todo 
tipo en las áreas operativas y no operativas de la estación Federico 
Lacroze, que darán lugar a la concesión de su explotación por un 
Tercer Concesionario. Las actividades a desarrollar por éste en las 
áreas operativas y no operativas de la terminal no deberán impedir ni 

" entorpecer la actividad propia del Concesionario, ni el movimiento y 
comodidad de los pasajeros, ni el futuro desarrollo del tráfico." 

2) Se modifica el artículo 13 de las Condiciones Particulares, cuyo texto a 
partir del cuarto parágrafo se sustituye por el siguiente: 

"El Plan Empresario que los oferentes deberán incluír en el sobre 2 - A 
de la licitación deberá comprender los siguientes temas: 

Cap;tulo 1 : Estudio del mercado; proyección de la demanda sobre 
cada ramal del Grupo de Servicios a Conceder. Plan de 
comercialización de servicios principales y colaterales. 
Tipos de boletos a implantar, sistema de venta y de 
control de la evasión. 

1 
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Capítulo 3 : 

Capítulo 4 : 

Capítulo 5 

Capítulo 6 : 

NOTA: 

Capítulo 7 : 
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Programa Operativo para atender a la demanda 
prevista sobre cada ramal : horario de trenes, 
frecuencia, régimen de paradas en estaciones, 
recorrido de trenes, consumo de combustible y de 
energía eléctrica, relación con el sistema de control 
de la evasión. El Oferente deberá demostrar cómo 
prevé emplear los medios materiales y humanos a su 
disposición para satisfacer la demanda en cantidad y 
calidad de servicios. Programación previa a la Toma 
de la Posesión y del primer año de la Concesión . 

• 
Plan de mantenimiento de la vfa, edificios, estruc-
turas, túneles, etc. Diagnóstico. Acciones a encarar. 

Plan de mantenimiento del material rodante en 
depósitos, desvíos y talleres. Diagnóstico del material 
rodante. Acciones a encarar. Establecimientos a 
operar, diagnóstico y mejoras organizativas 
propuestas. 

Plan de mantenimiento de instalaciones de 
señalamiento y telecomunicaciones. 

Plan de mantenimiento de instalaciones eléctricas de 
tracción, fuerza motriz, bombeo, ventilación, 
escaleras rodantes, y otras. -

Para los c~prtulos 3, 4, 5 y 6 el Oferente deberá 
explicitar, en cada uno, cómo prevé emplear los 
medios materiales y humanos a su disposición y el 
consumo de los principales materiales para el 
mantenimiento, para satisfacer las necesidades del 
mantenimiento de los bienes recibidos en concesión. 
Justificación de ejecutar el mantenimiento por 
terceros o con recursos propios. Mejoras de bajo 
costo de posible realización en correspondencia con 
tareas de mantenimiento normales. 

Organización propuesta para alcanzar los objetivos del 
Plan Empresario. Descripción de funciones hasta el 
tercer nivel debajo del Gerente General o posición 
equivalente. 

2 
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Capítulo 8 : Programa de recursos humanos. Cantidad de personal 
y su justificación para las principales áreas y 
principales agrÚpamientos dentro de cada una. Nivel 
salarial promedio, su relación con el mercado laboral. 
Régimen de incentivos. Lineamientos para alcanzar 
aumentos de la productividad. Capacitación. 
Motivación del personal. Participación del personal en 
la Sociedad Concesionaria, si corresponde. 

NOTA : En los capítulos 2 al 8, el Oferente procurará 
explicitar claramente el aumento de productividad que 
espera conseguir en la aplicación de sus propuestas. 

Capítulo 9 : Programa de relaciones con la comunidad, tendiente 
a la mejora de la imagen empresaria de los 
ferrocarriles metropolitanos. Difusión sobre el rol del 
ferrocarril metropolitano y sobre las mejoras logradas. 
Camparias de educación relativas a la seguridad. 

Capítulo 1 O : Programa de inversiones. Justificación del 
cronograma y su relación con el Plan Operativo. 
Inversiones adicionales del Concesionario. 

Las propuestas contenidas en el Plan Empresario se incluirán como 
obligaciones del Concesionario en .el contrato de Concesión." 

.. 
3) Se ha modificado el apartado 27 .4.1 de las Condiciones Particulares, en 

cuyo texto se debe intercalar, a continuación del primero, el párrafo que 
sigue: 

"Si el fndice de calidad especificado para el primer año indicado a 
continuación en este apartado, fuera alcanzado o superado durante 
SEIS (6) meses continuados con anterioridad al año referido, el 
Concesionario podrá requerir que sea autorizado anticipadamente el 
porcentaje de aumento tarifario que hubiera correspondido en aquel 
año. Similar criterio será· de aplicación cuando el Concesionario 
alcance o supere anticipadamente, y durante SEIS (6) meses 
continuados, el índice de calidad especificado para los años sucesivos 
a partir de aquél, pudiendo cada vez requerir la autorización del 
correspondiente porcentaje de aumento. Una vez alcanzado el fndice 
de calidad correspondiente al décimo año de la Concesión, no se 
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<1plicarán aumentos hasta la conclusión de la Concesión. El 
4 

procedimiento para el otorgamiento de la autorización y el 
correspondiente cuando el fndice de calidad descendiera, serán \ 
semejantes al expu~sto en el artículo 27.4." 
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LICITACIONES PUBLICAS DE CAR/\CTER NACIONAL 
E INTF:nNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVIARIOS DE PASAJEHOS -DE SUPEHFICIE Y 
SUBlTRf~ANEOS- DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

LICITACION GRUPO 3 

SERVICIOS DE LA LINEA URQUIZA 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

CIRCULAR N° 1 g U 

1) Se modifica el artículo 8.2 de las Condiciones Particulares, puesto en 
conocimiento de los Oferentes mediante Circular No ·12-U, debiendo 
reemplazarse su texto por el siguiente: 

FA y los terceros concesionarios pagarán al Concesionario un 
peaje por la circulación de sus trenes sobre las líneas del Grupo 
de Servicios Concedido.·. 

Dicho peaje se establece en una tasa por kilómetro recorrido 
sobre las líneas del Concesionario, cuyo valor es el siguiente: 

Trenes de....Qasajeros, con locornotQra y_g_Q_c_b~_.'h_Q_Coches mQJ.9.L 
y_acoplados, y· for..Ql--ª.Yiones de yacíq~: 

Todos los trenes 

Trenes de Cª-LQ.Q: 

Durante todo el día, 
con excepción del 
período nocturno 

Durante el período 
nocturno 

Pesos 1,20 

Pesos 4,50 

Pesos 1,1 O 

1 

·-

1 
_) 

'. 
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_lº_g_o rnotg_m~Jj'{i;·:ln as d ~U_o__s_s_e rv ic io s_-º_~~ill.!3 ro.§..Y_ct_e_ca rg a~ 
sola_s o aQ_o_nla_dB~: 

Por una locomotora sola 
o por un grupo acoplado 
de hasta tres unidades Pesos 1,00 

El período nocturno al que se alude en relación con los trenes 
de carga, se extiende entre las veintidós (22) horas y las cinco 
(5} horas del día siguiente. A los fines del cómputo del peaje 
que recibirá el Concesionario por cada tren, se considerará para 
cada uno el kilometraje recorrido cumplido dentro de los 
períodos diurno y nocturno, aplicándose a cada kilometraje la 
tasa correspondiente. 

Dichos importes no incluyen el costo de proveer el piloto, que 
se facturará como concepto separado. El importe total de peaje 
y pilotos, cuando correspondiere, será facturado mensualmente 
por el Concesionario a las empresas cuyos trenes circulen, y el 
no pago sucesivo de tres facturas será causal suficiente para 
que el Conce~;onario no les conceda vía libre o autorización de 
uso de la vía, previa intimación fehaciente e información a la 
Autoridad de Aplicación. 

Si el Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, en 
caracter de Concedente de los serv1c1os ferroviarios 
interurbanos de pasajeros y de carga, acordara con los terceros 
concesionarios valores de peaje inferiores a los dispuestos en 
este artículo, el Concesionario facturará al tercer concesionario 
sobre la base de los peajes acordados por éste con el citado 
Ministerio, y a la Autoridad de Aplicación por la diferencia. Si, 
en cambio, los peajes acordados por aquel Ministerio fueran 
superiores a los dispuestos en el presente artículo, el 
Concesionario le facturará al tercer- concesionario en base a _ 
estos últimos. 

Los valores fijados por el presente artículo podrán ser 
reajustados por la Autoridad de Aplicación, sobre la base de los 
costos reales del Concesionario auditados por dicha Autoridad. 
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LICITACIONES PUBLIC~S DE CARl\CTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL P11.R1\. LA CONCESION DE Li\ EXPLO'rACION bg LOS 

EZ~V¡C!OS FERROVIARIOS DE PASAJEROS -DE SUPERFICIE Y 
E':.JE'A.'Z:F,~ANEOS- DEL 7\REJ\. METROPOLIT:\.Ni\ DE BUEN09 AIRES 

LICITACION GRUPO 3 

SERVICIOS DE LA LINEA URQU!Zl\ 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICUI~RES 

CIRCULAR N220- U 

De acuerdo con lo expresado en el Articulo 14 (primer. 
párrafo) del Pliego mencionado en el ~itulo, se hace llegar a los 
ad~uira~tes del mismo, acampanando a la presente circul~r, un 
a ;;t-.eyrc.yecto del contrato de canees ión que en su momento se 
p~c~o~~~á a quien resulte Adjudicatario del Grupo de Servicios 
~~ 3 (Servicios de SBASE y Linea URQUIZA). 

• /~A'¿¿¿;:a54dt1 /d-
Lic. Eomtmclo--d;l .. Va~le Sot a 

s~cr.etario de Tr.nnspott 

'i 
' . 
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ANTEPROYECTO DE 

CONTRATO DE CONCESION 

Este Contrato de concesión se celebra en Buenos Aires, a los 

dias del mes de . . . . . . . . . de 1992, entre: a) El Ministro de 

Econom1a y Obras y Servicios Públicos de la Nación, en adelante 

"Autoridad de Aplicación" o "el concedente", por una parte; y b) 

................... Sociedad Anónima Concesionaria del Grupo de 

Servicios N° .•. , en adelante "el Concesionari.o", por otra. 

Por ello, SE CONVIENE: 

ARTICULO lQ,- DEFINICIONES.-

Los términos y expresiones mencionados a continuación por orden 

alfabético, tendrán el significado que segui.damente se les 

atribuye, salvo especificación en contrario. 

Autoridad de Aplicación para la explotación de los &ervicios dA 

la linea URQUIZA: Hasta tanto no entre en vigencia la ley de 

c~eación de la Autoridad del Transporte del Area Metropolitana 

de Buenos Aires, prevista en el Decreto Na 1143 del 24 de junio 

de 1991, será Autoridad de Aplicación, en cuanto a loe servicios 

ferroviarios concedidos 1 el Ministerio de Econom1a y Obras y 

Servicios Públicos. 

Autoridad de Aplicación para la explotación de los gervicios de 

Subterráneos de Buenos Aires de Sociedad del Estado! Hasta tanto 

no entre en vigencia la Ley de creación de la Autoridad del 

Transporte del Area Metropolitana, prevista en el Decreto NO 
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1143/91, será Autoridad de Aplicación en cuanto a los servicios 

de transporte de pasajeros de Subterráneos de Buenos Aires 

Sociedad del Estado, la Municipalidad de la ciudad de Buenos 

Aires. 

Bienes de la concesión: son todos los bienes afectados a la 

Concesión y cuyo uso se otorga al Concesionario; 

concedente: es el Estado Nacional a través del Ministerio de 

Economia y Obras y Servicios Públicos de la Naci6n; 

concesionario: ............ S.l\ , sociedad constituida en la. 

ciudad de Buenos Aires, bajo la legislaci6n argentina, 

prestataria del Servicio Público cuya Concesi6n se contrata; 

contrato: el presente contrato, sus Anexos y los documentos 

puntualizados en el Pliego de Bases y condiciones Generales de 

la Licitaci6n como integrantes de dicho acuerdo de voluntades, 

por el cual se regulan los derechos y obligaciones derivados de 

la presente Concesión; 
V .• 

contratos cedidos: son los contratos que se listan en el Anexo 

... del presente, de los cuales se hace cargo el Concesionario; 

FE.ME.SA.: la empresa Ferrocarriles Metropolitanos S.A., creada 

por el Decreto N° 502/91; 

F.A.: la empresa Ferrocarriles Argentinos; 

Grupo de servicios Concedido: el otorgado en concesi6n por el 

presente contrato; 

Inventario: listado de bienes muebles e inmuebles afectados a la 

Concesión; 
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Oferta: la Oferta presentada por el concesionario en la 

Licitación Pública de carácter Nacional e Internacional para la 

Explotación del Grupo de Servicios 1; 

Parte/Partes: el Concedente yfo el Concesionario; 

Pliegos: el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 

Licitación Pública Nacional e Internacional para la Explotaci6n 

de los Servicios Ferroviarios de Pasajeros -de superficie y 

subterráneos- del Area Metropolitana de Buenos Aires, aprobado 

por Resolución del ME y O SP N2 1456/91, y sus Circulares 

Aclaratorias y Modificatorias, más el Pliego de Condiciones 

Particulares, aprobado por Resoluci6n del MEyoysP Na ....•.. ,y 

sus circulares Aclaratorias y Modificatorias; 

Programa de Inversiones: plan de ejecuci6n de obras e 

inversiones, integrante de la Ofert~ del concesionario; 

Red Ferroviaria Metropolitana: el conjunto de las lineas 

ferroviarias de FE.ME.SA. .. ', 

SBASE: la empresa subterráneos de Buenos Aires Sociedad del 

Estado, cuyo capital accionarlo pertenece en su totalidad á la 

Municipalidad de Buenos Aires. 

Tercer Concesionario: la empresa concesionaria de servicios 

ferroviarios de pasajeros interurbanos o de cargas, usuaria de 

sectores de la Red Ferroviaria Metropolitana; 

ARTICULO 22 - OBJETO Y ALCANCE DE LA CONCESION.-

2.1. OBJETO.-

El Concedente otorga en favor del concesionario, y este acepta, 

) 



la concesión Integral para la explotación del Grupo 3 de los 

servicios ferroviarios de pasajeros del Area Metropolitana dé 

Buenos Aires, sobre la base de las disposiciones de los Pliegos 

y la Oferta presentada.-

2.2. ALCANCE.-

2.2.1. El Concesionario prestará el Servicio Público de 

transporte de pasajeros sobre las lineas del Grupo de Servicios 

Concedido, teniendo a su cargo la explotación comercial y la 

operación de los trenes.-

2.2.2. La Concesión también incluye: 

a) la realización por parte del Concesionario de las tareas de 

mantenimiento de la totalidad de los bienes muebles e inmuebles 

que estén afectados a la Concesión; 

b) la reali:tación por el Concesionario, por cuenta y cargo del 

Concedente, del Programa de Inversiones establecido en este 

Contrato como Anexo relativo a infraestructura, 

superestructura, equipamiento y material rodante afectado al 

servicio dado en concesión, más el Programa de Inversiones 

Complementarias, y las inversiones adicionales que realice 

durante la concesión, al cual se refiere el Pliego de Condiciones 

Particulares para la concesión de la Linea Urqu iza, en sus 

articules 17 y 18, respectivamente. 

e) la explot~ción comercial de locales, espacios, y publicidad 

en las estaciones e inmuebles comprendidos en el Grupo de 

Servicios Concedido, según las disposiciones establecidas por el 
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articulo 11 del Pliego de Condiciones Particulares para la 

concesión de-los servicios de la Linea urquiza, por el articulo 

60 del Pliego de Condiciones Particulares para la concesión de 

los servicios de SBASE, y por las pertinentes reglamentaciones 

nacionales, provinciales y municipales. 

2.2.3. El concesionario deberá permitir la operación sobre sus 

lineas ferroviarias de superficie de los trenes de pasajeros 

interurbanos y de carga, operados por F. A. o por Terceros 

Concesionarios, y prestar los servicios auxiliares de los mismos 

cuando sea necesario, en las condiciones establecidas ~n el 

Articulo 8 o del Pliego de Condiciones Particulares, segf1n el 

texto establecido por la Circular NO , modificado en cuanto al 

Apartado 8.2 -Condiciones Económicas (Peaje), por la Citcular NO 

ARTICULO 3Q - PLAZO DE LA CONCESION.-

El plazo de duración de la concesión es de Veinte (20) aflos 

corridos contados a partir~e la fecha de la Toma de Posesión, 

prorrogables por periodos sucesivos de Diez (lO) años corridos.­

La concesión podrá ser prorrogada cuando, a juicio de lá 

Autoridad de Aplicación, el concesionario haya dado cumplimiehto 

satisfactorio a las Obligaciones que le corresponden segf1n el 

presente Contrato y demás documentos integrantes del mismo, y 

se haya verificado un mensurable mejoramiento de los lndices de 

desempeño del sistema. Las condiciones en que esa prórroga ser~ 

acordada podrán variar respecto de las que hubieran regido 

durante el periodo precedente, en función del estado de los 
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bienes dados en concesión y de la evolución de la demanda del 

público usuario, dirigida al sistema de transporte.-

El Concesionario deberá solicitar la prórroga de la conce~i6n 

con una anticipación de Dos (2) años a la fecha de vencimiento 

de la concesión, y no mayor de Tres (3) años.-

Si las tratativas correspondientes a la prórroga solicitada no 

tuvieran éxito, el Concedente procederá , dieciocho (lB) meses 

antes de la finalización del término efectivo de la Concesi6n, 

a efectuar el llamado a licitación para conceder nuevamente la 

explotación de los servicios, llamado del cual podrá , a su solo 

juicio, excluir o no a la sociedad concesionaria, segan fuera 

la calificación que como tal le mereciera.-

ARTICULO 4Q - NORMAS DE APLICACION E INTERPRETACION.-

Este Contrato será regido e interpretado de acuerdo con las leyes 

de la República Argentina y, en particular, por la Ley Na 23.696, 

por su Decreto Reglamenta~.~o N!:! 1105/89, por el Decretos ha 

1143/91; ...•...• -

Los casos no previstos en las Normas anteriores, en el Pliego de 

Bases y Condiciones Generales y Particulares, y en el presente 

Contrato, se regirán por las disposiciones administrativa~ 

análogas o por los principios generales del Derecho 

Administrativo.-

A los efectos de la aplicación e 

disposiciones contractuales, regirá 

prelación: 

6 

interpretaci6n de 

el siguiente orden 

las 
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a) El Pliego de Condiciones Generales y Particulares, con sus 

anexos y las circulares aclaratorias o modificatorias emitidas 

y notificadas a los oferentes. 

e) La Oferta y la Resolución de adjudicación. 

d) El Contrato y sus anexos. 

e) El Decreto del Poder Ejecutivo Nacional que apruebe el 

presente Contrato. 

Todos los documentos serán considerados como rec1procament:.é 

explicativos, pero en el caso de surgir ambigUedades o 

discrepancias, prevalecerán los Pliegos en el orden establecido 

precedentemente. 

ARTICULO SQ AUTORIDAD DE APLICACION. FISCALIZACION DEL 

CONTRATO.-

En tanto no se concrete la creación de la Autoridad del 

Transporte del Area Metropolitana, prevista en el Articulo 20 del 

Decreto 1143/91, será Autdtidad de Aplicaci6n para la Concesi6n 

de los servicios de la linea Urquiza, el Ministerio de Econom1a 

y Obras y Servicios Püblicos, por s1 o a trav~s de organismos 

especificos a los cuales encomiende la atenci6n de aspect:.os 

parciales de la función; y para la explotación de los servicios 

de Subterráneos de Buenos Aires, será Autoridad de Aplicación la 

municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

La Autoridad de Aplicación fijará las tarifas básicas y aprobar~ 

los servicios a prestar por el concesionario. Entenderá en todo 

lo relativo al cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
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Concesionario, en las quejas del pOblico relativas al servicio 

ferroviario concedido, en la aplicación de penalidades y en ~1 

reconocimiento del derecho del Concesionario a superar 1a~ 

tarifas básicas, cuando haya mejorado la calidad del servicio 

segOn lo determina el Articulo 27.4 del Pliego de condiciones 

Particulares para la concesión de la Linea Urquiza, y el Articulo 

11.1 del Pliego de Condiciones Particulares para la concesión de 

los servicios de SBASE. Asimismo, será responsable por dar su 

previa conformidad a los pagos que correspohdiereh a1 

Concesionario por la ejecución del Programa de Inversiones y por 

el subsidio a la operación (o por la.percepción del canon).­

Toda relación que fuere necesaria entre el Concesionario y 

autoridades gubernamentales de cualquier nivel se hará a trav~s 

de la Autoridad de Aplicación, cuando as1 correspondB él la 

naturaleza o importancia del asunto de que se trBte, y con 
' t "(···, 

conoc1m1ento de esta en los restantes casos.-

La Autoridad de Aplicación acordará con el ConcesionBrio t:!l 

tratamiento administrativo de las diferentes gestiones a que d~ 

lugar el presente Contrato de Concesión.-

La Autoridad de Aplicación tendrá responsabilidad, con la 

intervención de FE.ME.SJ\. ? de SBJ\SE, segOn el caso, en la 

supervisión del estado de los bienes dados en concesióh o 

incorporados a la Concesión, y del cumplimiento de lBs 

obligaciones respecto de su mantenimiento, custodia y vigilBnclB; 

en la certificación del avance de las obras e instalacioheS del 
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programa de inversiones, y en la recepción provisoria y 

def ini ti va de las mismas. Asimismo, recibirá formalmente del 

concesionario, con intervención de FE.ME.SA., o de SBASE, segdn 

el caso, los bienes que sean dados de baja a lo largo de la 

Concesión, y los que sean devueltos al cabo de la misma, 

verificando su cantidad y estado, de acuerdo al lnventario 

actualizado a que hace referencia el articulo 8.2 del presente 

Contrato.-

Los bienes que el Concesionario incorpore al Grupo de Servicio~ 

Concedido, y las modificaciones y reformas que desee realizar a 

los bienes recibidos en concesión, deberán contar con la 

aprobación de la Autoridad de Aplicación que corresponda. Esta 

la concederá con intervención de FE.ME.SA. o de SBASE, segdn 

corresponda. Las partes contratantes darán intervención á las 

municipalidades, siempre que se trate de la modificación, 

proyecto, construcción y tecepción provisoria y definitiva de 

obras que tengan lugar en espacios de jurisdicción de las mismas 

o que una vez realizadas pasen a su dominio, explotación o 

mantenimiento.-

La Autoridad de Aplicación tendrá todas las facultades de 

fiscalización del Concesionario en la ejecución de ~us 

obligacioens contractuales, que prev~ el correspondiente Pliego 

de Condiciones Particulares.-

ARTICULO 62 - REGIMEN SOCIETARIO.-

6 .l. ESTATUTO DE LA SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA.-
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Se adjunta como Anexo del presente contrato, el Acta 

constitutiva y el Estatuto de la Sociedad Anónima Concesionaria, 

el que cuenta con la aprobación de la Autoridad de Aplicación 

y cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases 

y condiciones Generales. Toda modificación al Estatuto, salvo 

' 
por el simple aumento de capital social que no afecte la 

participación en el mismo exigida a los adjudicatarios en su 

carácter de accionistas, requiere la aprobación previa y expresa 

de la Autoridad de Aplicación.-

6.2. PARTICIPACION DE LOS ADJUDICATARIOS.-

La participación de los Adjudicatarios en el capital social de 

la Sociedad Anónima Concesionaria es el siguiente: 

Clase Porcentaje (\) 

............... 

Los Adjudicatarios, en su carácter de accionistas de la Sociedad 

Anónima Concesionaria y eventualmente sus cesionarios 

autorizados, mantendrán la proporción de capital y de votos que 

figura en el detalle anterior. cualquier modificación a dicha 

proporción deberá ser previa y expresamente autorizada por la 

Autoridad de Aplicación.-

lO ' ' 



ARTICULO 7Q - GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.-

7.1. Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

contraidas con motivo del presente, el Concesionario entrega eh 

este acto de firma del contrato, la Garant1a de cumplimiento de 

Contrato por un valor de ... -, conforme a la aplicaci6n del 

Articulo 29.1 del Pliego de Condiciones Generales. 

Dicha Garantia está constituida por ...•.• , y tendrá vigencia 

hasta ciento ochenta (180) posteriores a la extinci6n de la 

Concesión por cualquier causa.-

7.2. La Garantia de cumplimiento de contrato será restituida al 

Concesionario dentro de los CIENTO OCHENTA (180) DIAS de 

concluida la Concesión, una vez cubiertas y sol ventadas las 

obligaciones de aquél, emergentes del presente contrato. La 

Autoridad de Aplicación restituirá también la Garantla de 

cumplimiento contractual en caso de rescisi6n por su culpa o por 

caso fortuito o fuerza mayor.-

7.3. La Garantia de cumplimiento de contrato se hará efectiva en 

caso de: 

a) incumplimiento de las obligaciones relativas a la prestación 

del servicio concedido; 

b) no devolución o devolución en deficiente estado de uso y 

mantenimiento, al termino de la Concesi6n, de los bienes 

afectados . al Grupo de Servicios Concedido, los que los 

sustituyan, amplien o mejoren, y los que se incorporen a la 

Concesión; 

! ' 
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e) no ejecución en tiempo y forma del Programa de Inversiones; 

d) incumpli.miento de la Toma de Posesión y del pago de las 

multas; 

e) incumplimiento de toda otra obligación del Concesionario 

derivada del cumplimiento del presente contrato de Concesión.-

ARTICULO 82 - INVENTARIO DE LOS BIENES DE LA CONCESION.-

8.1. El Concesionario recibirá todos los bienes afectados al 

servicio concedido, referidos en el Articulo 10 del Pliego de 

Condiciones Particulares para la concesión de la linea Urquiza, 

y en el Articulo 10 del Pliego de Condiciones Particulares para 

la concesión de los servicios de SBASE, con las modalidades y en 

la forma establecidas en los Pl legos. El concesionar lo podrá 

desistir de la transferencia de los bienes que considere 

innecesarios.-

8.2. El Concesionario deberá mantener actualizado, mientras dure 

la Concesión, un inventari~ de los bienes de la misma, al que 

deberá agregar los bienes que .vaya incorporando a la Concesión. 

El inventario así actualizado servirá como base para la 

devolución de los bienes al término de la Concesión. Los bienes 

en los que el Concesionario hubiere realizado inversiones de 

mantenimiento, ampliación, construcción o modificación, serán 

transferidos al Concedente sin cargo alguno, en las condiciones 

previstas en el Artículo 8.4. del presente contrato.-

8.3. El valor de cada uno de los bienes afectados al Servicio 

concedido será equivalente al de su reposición multiplicado por 
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el coeficiente de desgaste atribuido a cada bien en el Anexo ... 

del presente Contrato.-

8.4. DEVOLUCION DE LOS BIENES.-

Terminada la concesión por cualquier causa, el Concesionario 

devolverá en buen estado de mantenimiento los bienes afectados 

al Grupo de Servicios concedido que le fueron entregados para 

su uso, los que los sustituyan, arnplien o mejoren y los que se 

incorporen a la Concesión, sin cargo alguno para el Concedente. 

De no devolverlos o devolverlos en deficiente estado d~ 

mantenimiento, el concesionario abonará el valor de dichot;1 

bienes, de acuerdo a lo establecido en el articulo 19.5.3 del 

presente. La Autoridad de Aplicación podrá afectar la Garant1a 

de cumplimiento del Contrato a este fin.-

ARTICULO 92 - TOMA DE POSESION.-

9.1. La Torna de Posesión por parte del concesionario del Grupo 

de Servicios Concedido se concretará a la CERO HORA del dia 1o 

de ..... de 1992.-

9.2. En la fecha de Toma de Posesión se realizarán los 

siguientes actos, labrándose acta de los mismos: 

a) la Autoridad de Aplicación entregará al Concesionario el Grupo 

de Servicios Concedido y los bienes afectados a la prestaci6n 

de los mismos; 

b) el concesionario entregará a la correspondiente Autoridad de 

Aplicación, previamente aprobadas por ~sta, las pólizas üe 

seguro de bienes, de responsabilidad civil y de accidentes de 
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trabajo, a que hace referencia el articulas 38 del Pliego de 

Bases y Condiciones Generales; 

e) el concesionario abonará a la Autoridad de Aplicaci6n 1~ 

parte proporcional del canon, estipulado en el articulo 15 de 

este Contrato.-

(o) 

d) el concesionario entregará la factura del subsidio previsto 

por el Articulo 15 de este Contrato.-

ARTICULO 10 - ASISTENCIA TECNICA-OPERACIONAL.-

10 .1. El Concesionario se obliga por todo el plazo de la 

Concesión, a mantener la asistencia t~cnica-operacional en 

~ateria de comercialización, operación y mantenimiento de los 

servicios objeto del presente Contrato, que le brindará la firma 

.......... , de acuerdo al contrato entre ambas partes, que se 

agrega como Anexo NO •••. del presente contrato.-

10.2. En caso de que, pof cualquier causa, dicha asistenci~ sé 

extinguiera, el Concesionario, dentro de los 90 d1as 

subsiguientes a la extinción, se obliga a celebrar un nuevo 

contrato de asistencia t~cnica-operacional equivalente, previa 

aprobación de la Autoridad de Aplicación que corresponda.-

ARTICULO 11 - REGIMEN TARIFARIO.-

11.1. El concesionario percibirá de los pasajeros, por la 

prestación de los servicios dados en concesi6n, los precios 

contenidos en las tarifas obrantes en el Anexo •.• del presente 

Contrato.-

14 
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El precio que establece la tarifa b~sica para el viaje simple 

ser~ de aplicación obligatoria para los viajes de ese tipo, 

modificándoselo únicamente cuando la Autoridad de Aplicaci6n lo 

disponga o lo autorice de acuerdo a lo estipulado en el 

correspondiente Pliego de Condiciones Particulares y sus Notas 

Aclaratorias y Modificatorias.-

11.2. PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACION DEL NIVEL DE PRECIOS.-

(Se discutirá entre la Autoridad de Aplicaci6n y el 

Adjudicatario) . 

~RTICULO 12 - SUBSIDIO.- (ESTA CLAUSULA SE INCLUIRA SEGUN LA 

OFERTA, DEBIENDOSE ADECUAR A ELLA) 

El Concesionario percibir~ mensualmente de la Autor !dad de 

Aplicación que corresponda, el subsidio definido en el Anexo 

del presente, en la forma y según la modalidad establecida eh 1os 

articulos 32, 33 y 36 del Pliego de Condiciones Particulares para 

la concesión de la linea Urquiza, y los artículos 19,20 y 22 del 

Pliego de Condiciones Particulares para la concesi6n de los 

servicios de SBASE. 

~RTICULO 13 - CANON.- (ESTA NORMA SE INCLUIRA SEGUN LA OFERTA, 

DEBIENDOSE ADECUAR A ELLA) 

El Concesionario pagará a la Autoridad de Aplicaci6n que 

corresponda, la suma de ....... en cdncepto de canon. Dicho canon 

ser~ abonado, según proceda, en la forma y según la modalidad 

establecida en los articulos 32,34 y 36 del Pliego de Condiciones 

Particulares para la concesión de la Linea Urquiza, y en los 
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articulas 19,21 y 22 del Pliego de condiciones Particulares pata 

la concesión de los servicios de SBASE.-

ARTICULO 14 - PRESTACION DE LOS SERVICIOS. CONDICIONES.-

A partir de la Toma de Posesión, el Concesionario prestará el 

servicio concedido, hasta entonces a cargo de FE. ME. SI\. , o de 

SBASE, en forma ininterrumpida, con regularidad y continuidad, 

a los eféctos de atender el interés general de los usuarios. 

Dicha explotación estará regida por la normativa del presente 

contrato de Concesión, sin perjuicio de lo cual, el 

Concesionario podrá proponer a la Autoridad de 1\plicacl6n 

reglamentaciones internas de operación del servicio, en 

sustitución de las vigentes, que tengan por objeto el logro de 

una explotación más eficiente. La sustitución, en todos los 

casos, será expresamente aprobada por la Autoridad de Aplicaci6n 

respectiva.-

Las condiciones de explotación del servicio serán las estipuladás 

en los articulas 4,5,6,7,8,9 -y lO del Pliego de Condiciones 

Particulares para la concesión de los servicios de la 11neá 

Urquiza, y en el Articulo 2Q del Pliego de Condiciones 

Particulares para la Concesión de los servicios de SBASE. 

ARTICULO 15 - PROGRAMA DE I~YERSIONES.-

El concesionario ejecutará el Programa de Inversiones que obra 

como Anexo ... del presente, con las condiciones, modalidades, 

derechos y obligaciones que se establecen en los Pliegos.-

obras, instalaciones . y provisiones se ceñirán a lo 
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establecido en la documentación técnica para cada una, que 

figuran como Anexo.-

ARTICULO 16: CONTRATOS EXISTENTES QUE SON TRJ\NSFERIOOB AL 

CONCESIONARIO.-

En el Anexo ... del presente consta la nómina de los contratos 

celebrados por FE.ME.SA., o por FA y transferidos a FE.ME.SA., 

cuyos derechos y obligaciones se transfieren al concesionario, 

con arreglo a lo estipulado en los Articulas 34.5 y 36 del Plieqo 

de Bases y Condiciones Generales y en el Articulo 11 del Pli~go 

de Condiciones Particulares para la explotación de los servicio~ 

de la linea Urquiza y en los Articulos 5,6 y 7 del Pliego de 

Condiciones Particulares para SBASE.-

En cuanto a los contratos de aprovisionamiento de tracto 

sucesivo, los pagos efectuados por FE.ME.SA. y SBASE en concepto 

de provisiones o servicios, cuyo periodo de aprovisionamiento 

trascienda la fecha de 'toma de Posesión, y los consumos de 

energla, servicios de comunicaciones, y otros de igual natural~za 

que abarquen lapsos anteriores .Y posteriores a la citada fecha, 

serán asumidos, en una parte, por FE.ME.SA. o por SBASE, y por 

la otra por el Concesionario en proporci6n a los dias o la~ 

cantidades que corresponda~.a cada una, a cuyo efecto, en log 

casos en que sea factible, ambas partes verificarán los 

respectivos registros de consumo a la Hora CERO del dia de la 

Toma de Posesión. 

ARTICULO 17 - ATENCION DE OBLIGACIONES NO ASUMIDAS O ASUMlD~S POR 

17 ' 1 
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EL CONCESIONARIO. 

Las responsabilidades del Concedente y del Concesionario por la 

atención de obligaciones no asumidas o asumidas por este altimo, 

son las establecidas en los art1culos 36.3 y 36.4 del Pliego de 

Bases y Condiciones Generales aprobado por Resoluci6n NO 1456/91 

MEyOySP. 

ARTICULO 18 - RESPONS~BILID~D DEL CONCESIONARIO - ACCIDENTES 

Generalidades 

En general, la responsabilidad del Concesionario es la que surge 

de la naturaleza del Contrato de concesi6n y de los caract~res 

particulares del objeto del mismo. 

Por ejercer la tenencia del Grupo de Servicios concedido el 

Concesionario es el responsable de los daños y perjuicios que se 

produjeran por causa de los bienes muebles e inmuebles utilizados 

en dicho Grupo o por el personal por él empleado. 

" También tiene la responsabilidad por los daños y perjuicios que 

produjera ei material rodante explotado por él. 

En Anexo ... obra el procedimiento acordado entre el Concedente y 

el Concesionario, a aplicarse en todos los casos de accidentes 

ferroviarios en que el Concesionario estuviera involucrado, con 

el fin de determinar su~ causas y las responsabilidades 

emergentes. 

~RTICULO 19 - PERSON~L.-

El Concedente se obliga a cumplir con todas las obligaciones a 

cargo de FE.ME.SA., estipuladas en el articUlo 39 del Pliego de 
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Bases y Condiciones Generales, y vinculadas al personal a 

transferir al Concesionario.-

ARTICULO 20 - INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. SANCIONgs.-

20.1. Los incumplimientos del Contrato verificados por la 

Autoridad de Aplicación a través de sus inspeccidnes y 

auditorias darán lugar a la aplicación de las sanciones que 

establecen los Pliegos en las formas, modalidades y a trav~s del 

procedimiento que dichas normas indican. Siendo además pasible 

el Concesionario de sanciones por las causales y montos qu~ a 

continuación se enumeran: 

20.1.1. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGAClON DE 

MANTENIMIENTO DE LOS BIENES DE LA CONCESION.-

Si el Concesionario no da cumplimiento a juicio de la Autoridad 

de Aplicación a las obligaciones de mantenimiento de los bienes 

afectados a la Concesión, impuestas por los Pliegos, será pásibl~ 

de una multa equivalente 
,. .. , 
a ••••••• -

20.1.2. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES O 

REGLAMENTARIAS.-

Si el concesionar.io, sus cesionarios, subcontratistas o empleados 

incumpliesen disposiciones legales o reglamentarias, el 

Concesionario será pasible . ,de una multa equivalente a ••••. , 

además de las multas que correspondiesen si los incumplimientos 

impidieren la prestación de los servicios.-

20.1.3. SANCIONES POR INOBSERVANCIA, RETICENCIA Y/U OCULTAMIENTOS 

[~ A LA AUTORIDAD DE APLICACION.-

0,~ % 19 1 ,; 
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Si el Concesionario no observase u ocultase a la Autoridad de 

Aplicación, o si mantuviere para con ella una actitud reticentet 

será pasible de la aplicación de una multa equivalente a .•••• -

ARTICULO 21 - TERMINACION DE LA CONCESION.-

La Concesión terminará por: 

a) vencimiento del plazo; 

b) resolución por culpa del Concesionario; 

e) quiebra del Concesionario; 

d) rescate del servicio; incumplimiento del concedente; 

e) renuncia del Concesionario no aceptada por la Autoridad dé 

Aplicación.-

El Concesionario, cualquiera fuere la causa de extinción del 

Contrato de concesión, deberá continuar la prestación del 

servicio hasta tanto la Autoridad de Aplicación o aquel a quien 

ésta designe se haga cargo del mismo.-

21.1. VENCIMIENTO DEL PLAZ0.-

21.1.1. La Concesión se extingue por el cumplimiento del plazo 

por el que fue otorgada, con más las prórrogas que se hubiesen 

acordado. Con ella se extinguirán tambi~n las cesiones o 

subcontrataciones que hubiese realizado el Concesionario.-

21.1.2. El Concesionario deberá mantener la infraestructura y 

los bienes dados en concesión, durante los tlltimos DOS (2) aflos 

de la Concesión, por lo menos en similares condiciones qu~ las 

logradas al finalizar el año cinco (5) de la Concesión.­

cualquier disminución en el ritmo de inversiones o mantenimiento 
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deberá ser debidamente justificada ante la Autoridad de 

Aplicación y contar con su conformidad, pudiendo Eler el 

incumplimiento de esta Obligación, causal de resoluci6H 

anticipada de la Concesión, por culpa del Concesionario. La 

Garantia de cumplimiento de Contrato podrá ser afectada a la 

reparación o restitución de los bienes no devueltos o devueltos 

en malas condiciones de mantenimiento por el ~oncesionario.-

21.2. RESOLUCION DEL CONTRATO DE CONCESION POR CULPA DEL 

CONCESIONARIO Y RENUNCIA DEL CONCESIONARIO NO ACEPTADA Pon LA 

AUTORIDAD DE~ APLICACION.-

21.2.1. La Autoridad de Aplicación podrá resolver el contrato de 

Concesión por culpa del Concesionario, con p~rdida de la 

Garantia de cumplimiento del Contrato, en los siguieHtes casoEl! 

a) si el concesionario cediera total o parcialmente el contrato 

de concesión sin autorización previa y expresa de la Autoridad 

de Aplicación; 
..... 

b) si el Concesionario no tomara posesión del Grupo de Servicios 

Concedido, conforme a las disposiciones del Articulo 9 del 

presente; 

e) cuando el Concesionario incumpliese reiterada y gravemente 

sus obligaciones contractuales y, habiendo sido intimado 

fehacientemente por la Autoridad de Aplicación, no las 

cumpliera; 

d) cuando el Concesionario incurra en abandono del Grupo de 

Servicios Concedido. Se presumirá que existe abandono cuando el 
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Concesionario, sin causa justificada, deje de prestar servicio 

en alguno de los ramales troncales durante más de cinco (5) d!as 

corridos; 

e) cuando el Concesionario se atrase, sin causa justificada, en 

más de seis (6) meses en el cumplimiento del Programa de 

Inversiones.-

f) cuando el Concesionario incurra en mora en el pago del 

canon de más de tres (3) cuotas mensuales, previa intimaci6n 

fehaciente, realizada por la Autoridad de Aplicaci6n.-

g) cuando el Concesionario no cumpla con la obligaci6n 

establecida en el Articulo lO del presente.-

h) cuando el Concesionario no cumpla con las obligaciones que le 

impone el Articulo 26 del Pliego de Bases y Condiciones 

Generales.-

21.2. 2. si la aplicación de la Garant1a de cumplimiento de 

Contrato no fuera suficiénte para compensar los danos y 

perjuicios sufridos con motivo.de la resolución del Contrato de 

Concesión por culpa del concesionario, la Autoridad de 

Aplicación tendrá derecho a exigir al conce~ionario el pago del 

saldo deudor en la forma que estime conveniente.-

21.2.3. En el supuesto de que la Autoridad de Aplicación 

resuelva el presente Contrato por culpa del concesionario, 

asumirá el personal que, a su solo juicio, estime necesario 

tomar a su cargo, en cuyo caso el Concesionario deberá hacerse 

cargo de la indemnización por despido de las personas cuyas 
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relaciones laborales no sean transferidas.-

21.2.4. La renuncia del Concesionario no aceptada por la 

Autoridad de Aplicación será equiparada a la resolución dél 

Contrato por culpa del Concesionario.-

21.3. QUIEBRA DEL CONCESIONARIO.-

La quiebra del concesionario dará lugar a la rescisión del 

presente Contrato de Concesión, con los efectos previstos para 

la rescisión "por culpa del concesionario", con p~rdida de la 

Garant1a de cumplimiento de contrato y demás consecuencias 

establecidas en el Articulo 21.2 del presente contrato de 

Concesión.-

21.4. RESCATE DEL SERVICIO. INCUMPLIMIENTO DEL CONCEDENTE.-

21.4.1. El rescate del servicio será causa de extinción de la 

Concesión. Se entiende por rescate a la declaración unilateral 

de la Autoridad de Aplicación, discrecionalmente adoptada, por 

la que se da por terminada~la Concesión.-

21.4.2. cuando el Concedente incurra en incumplimiento de sus 

obligaciones en el pago de 3 cuotas del Subsidio, el 

Concesionario podrá declarar la Resolución del Contrato, previa 

intimación fehaciente para que en el plazo de veinte (20) d1as 

regularice la situación.-

21.4.2.1. En caso de rescate del servicio concedido o 

incumplimiento del Concedente, el Concesionario tendrá tinicamente 

derecho a reclamar, en concepto de indemnización de daños y 

perjuicios, un monto indemnizatorio que será determinado de 
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común acuerdo por las partes de este Contrato, y si no hubiese 

acuerdo, por un Tribunal Arbitral, el que deberá tener en cti~nta 

la prueba ofrecida de los daños sufridos y la jurisprudencia de 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación imperante a la fecha 

del rescate o del incumplimiento del Concedenté.-

El Tribunal Arbitral se integrará conforme lo determina el 

articulo 41.7.3. del Pliego de Bases y condiciones dé la 

Licitación. El Procedimiento que regirá la actuaci6n del 

Tribunal Arbitral es el descripto en el Libro VI, Titulo I, del 

Código Procesal Civil y Comercial de la Naci6n. El laudo del 

Tribunal Arbitral podrá ser apelado ante la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal.-

El monto de la indemnización deberá ser pagado en dinero 

efectivo dentro de los treinta (30) dias de: 

a) la fecha en que se alcanz6 un acuerdo sobre la 

indemnización; 
..... 

b) la fecha en que quede firme·el laudo del Tribunal Arbitral; 

o 

e) la fecha de notificación a las partes de la sentencia 

definitiva, si se hubiera apelado el laudo arbitral.-

21.4.2.2. En el supuesto de ~xtinción del Contrato por rescate 

o por culpa del Concedente, este asumirá en la fecha de traspaso 

de los bienes todo el personal que prestare servicios para el 

Concesionario, o reembolsará a este el valor de las 

indemnizaciones legales que se paguen con motivo del despido de 
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los funcionarios y agentes que se opongan a la transferencia de 

sus contratos. El reembolso de dichas sumas se hará electivo 

dentro de los quince (15) dias del requerimiento de ~ago qué 

efectúe el Concesionario.-

21.5. DEVOLÚCION DE. LOS BIENES INVENTARIAOOS 1 tNTRtUAOOS 1 

ADQUIRIDOS O INCORPORADOS AL GRUPO DE SERVICIOS CONCEDIDO, AL 

TERMINO OE LA CONCESION.-

21.5.1. concluida la concesión por cualquier causa, volveráh a 

FE.ME.SA., o a SBASE, según el caso, sin cargo alguno, todos los 

bienes dados en uso al Concesionario, según el Inventario 

actualizado previsto por el articulo 9.2. del presente Contrato, 

en su estado normal de mantenimiento, salvo el deterioro 

motivado por el uso normal y el simple paso del tiempo. Tambi~n 

se devolverán sin cargo los bienes que reemplazaron a 1oM que 

terminaron su vida útil, y los que se ihcorporaren a la 

concesión. Todo ello con ras previsiones del articulo 9.4. de 

este Contrato.-

21.5.2. MATERIALES Y REPUESTOS.-

Con relación a la devolución de los materiales y repuestos se 

estará a lo establecido en los Art!culos 1.10 y 1.3.1. de los 

Plieg~s de Condiciones Particulares para los servicios de la 

Linea Urquiza y de SBASE, respectivamente.-

21.5.3. OBLIGACION DE PAGO EN SUSTITUCION DE BIENES.-

En el supuesto que el concesionario no devuelva los bienes de la 

Concesión, o los devuelva inutilizados para su Uso, una vez 
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extinguida la Concesión por cualquier causa, abonará al 

Concedente el importe correspondiente a los mismos, segun lo 

dispuesto por el articulo 8.3. del presente.-

En caso de que los devuelva en mal estado de mantenimiento, el 

Concesionario abonará al Concedente la diferencia resultante 

entre el importe correspondiente a los mismos segun lo dispuesto 

en el articulo 12. 2. 3. del presente Contrato, y el costo de 

reparación que estime la Autoridad de Aplicación.-

21.5.4. PROCEDIMIENTO PARA LA DEVOLUCION DE LOS BIENES.-

21.5.4.1.1. AL VENCIMIENTO DE LA CONCESION.-

Una vez transcurrido el plazo originariamente pactado con más la~ 

prórrogas, el Concesionario deberá entregar los bienes de la 

Concesión, para que opere la extinción.-

La expiración del plazo provocará en forma automática la 

extinción de todos los contratos celebrados por el Concesionario 

en ocasión de la prestación del servicio publico, salvo que el 

Concedente expresamente accedi~ra a continuarlos.-

Tres meses antes de la extinción de la Concesión, la Autoridad 

de Aplicación y el Concesionario controlarán el Inventarlo 

actualizado de los bienes de la Concesión, el que deberá estar 

determinado a la fecha de dicho vencimiento.-

Dentro de los noventa (90) dias contados desde la extinción de 

la Concesión, la Autoridad de Aplicación formulará los cargos que 

correspondan por deficiencias en el estado de mantenimiento de 

los bienes, o por falta de alguno de ellos. Dentro de dicho 
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plazo, el Concesionario repondrá los bienes faltantes y efectuará 

las tareas de mantenimiento o de reparación que establezca la 

Autoridad de Aplicación, en base a las determinaciones a las que 

arribe, de acuerdo con lo establecido en él párrafo precedente. 

Si no cumpliere con ello, la Autoridad de ~plicación valorizará 

los daños y quedará afectada para el pago de los mismos la 

garantia del contrato. si ésta no fuera suficienté, el 

Concesionario deberá pagar dentro de los treinta (30) dt.as 

posteriores las diferencias resultantes. Si no existieren cargos, 

se devolverá al Concesionario la garantia contractual en los 

términos previstos en el articulo 7.2. del presente Contrato.-

De la recepción de los bienes de la Concesión se labrará un 

acta.-

21.5.4.1.2. Con razonable anticipación al fin de la Concesión, 

la Autoridad de Aplicación y el concesionario acordarán el 

equipamiento minimo, " partes y repuestos, muebles y útiles y 

bienes consumibles, y la provisión de servicios, que el 

Concesionario deberá aportar al Concedente para asegurar una 

transferencia fluida y ordenada que preserve la continuidad, 

regularidad y calidad del servicio, por el lapso de seis meses.-

El equipamie~to y demás bien~$ antes mencionados serán aportados 

por el Concesionario sin cargo.-

En cuanto a la provisión de servicios, la ~utoridad de ~pllcación 

y el Concesionario acordarán con la suficiente anticipaci6n, los 

plazos, precios, y demás condiciones a que se ajustarán los 
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respectivos contratos.-

21.5.4.2. EXTINCION IMPREVISTA.-

En caso de extinción anticipada al vencimiento de la Concesión, 

la Autoridad de Aplicación labrará acta de toma de posesión de 

los servicios y de los bienes y procederá, en un plazo de noventa 

(90) dlas, a la revisión y control del inventario de los bienes 

de la concesión.-

Dentro de los sesenta ( 60) dlas siguientes, la Autor !dad de 

Aplicación practicará la liquidación final de los importe~ que 

las partes adeudaren según el presente contrato, para cuyo pago 

las partes contarán con un plazo de treinta (30) dias.-

La garantia del contrato será afectada a lo que adeudare el 

Concesionario. Si no hubiere deudas del Concesionario, y le 

correspondiere la res ti tuci6n de .la Garant1a, esta le será 

res ti tu ida ciento ochenta ( 1BO) dias despu~s de la toma de 

posesión del servicio y de~los bienes por parte de la Autoridad 

de Aplicación.-

ARTICULO 22 - SOLUCION DE DIVERGENCIAS. JURISDICCION.-

Si el Concesionario no estuviese de acuerdo con resoluciones 

dictadas o comunicadas por la Autoridad de Aplicación, deberá 

agotar la via administrativa correspohdiente, sobre la base de 

lo dispuesto por la Ley 19.549; ello, previo a la iniciación de 

las acciones judiciales pertinentes ante los Tribunales 

Federales correspondientes en lo Contencioso Administrativo 

Federal de la Capital Federal, Tribunales a los que las partes 
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se someten con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción. 

Igualmente para todos los efectos derivados del contrato, las 

partes pactan la jurisdicción de los Tribunales precedentemente 

citados.-

ARTICULO 23 - DOMICILIOS DE LAS PARTES.-

Para todas las notificaciones judiciales y extrajudiciales 

relacionadas con el presente Contrato, las partes fijan sus 

domicilios dentro de la Capital Federal en: .•...•••••.•• 

Todas las notificaciones efectuadas a los domicilios indicados 

se tendrán por válidamente realizadas. cualquier cambio de 

domicilio debe efectuarse dentro de la capital Federal, previa 

notificación por escrito entre las partes. 

ARTICULO 24 - VIGENCIA DEL CONTRATO.-

El presente Contrato se firma ad referendum del Poder Ejecutivo 

Nacional y entrará en vigencia con la notificación al 

Concesionario del Decreto que lo aprueba.-

ARTICULO 25 - FIRMA DEL CONTRATO.-

Ambas Partes, al firmar el presente contrato, aceptan los 

términos del mismo y la documentación que lo integra y se hacen 

·responsables de las obligaciones emergentes . 

. En prueba de conformidad, las Partes firman dos ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Buenos Aires, a 

los ....... dias del mes de ....... de 1992.-
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LICITACIONES~'~, UBLICAS :bE CARACTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARAI.I A CONCES,lON DE LA EXPLOTACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVI !OS DE PASAJEROS -DE SUPERFICIE Y 
SUBTERRANEOS- DEL} 1 ~REA MET~,q,POLITANA DE BUENOS AIRES 

¡\¡l '1 ~!'l 
\11 ' ' l·t' 
:i~CITACHJ~·;~RUPO 3 
~1} ' : t ~~; 1 
,l, ' 

SERVICIOS DE LA,'LINEA URQUIZA 
¡~! 1· ' .. ¡' 

PLIEGO Dkl CONDICIONES PARTICULARES 
~.,lj 1 :,.,: 

íd CIRCULAR¡ Na2. ~-U 
1.¡ ~ ' :¡.¡ ,' 

Se comunica ~~~los adquirentes del Pliego mencionado en 
el epígrafe que en respuesta a las consu¡tas que seguidamente se 
transcriben, se han .pt~,''porcionad .. o las respuestas aclaratorias 
que ta~bién se consign a contihuación. 

~ ' 11:··· 
' 1 ,., 

' : 1 ': 1)~ ' 

,, !~ ~· 
)' ' 1• ' t 1 ¡ ' ,f. 

FC URQUIZA - ANEXO XXVI. CARPETA NQ 11. 
e) 1 • ,; ~ • i} . , .. 
;lll .· : h:~ .. 
¡~, ' ' ·l~ ¡, 
:~,, ' ¡]1¡\ 
' . 1"· 
¡.,l. 1 

1. 

CONSULTA 

En ca~peta Na 11 ~ . ferroca~ril Urquiza se establece que la 
traza del cable de M.T~ 'a I~stal~r sea 0,60 m. más lejris de las 
vías qu~ la del cab~e i,l a 13. 03,8¡;ty a la vez se da libertad al 
contrat1sta de estud1a~.otra tr~~a. 

11 r 
Pregunta : ¿Pued~!~doptar~~· una traza a 0 1 60 m. más cerca 

de las vías que la del cable!, Na 13.038 o esta zona está 
reservada a otros usos?¡ 

;¡ 
·.:·! 

1 ¡ ~ 

RESPUESTA :~~~ .· 1 

El pliego da cier~~ libertad en el trazado de la ruta para 
los nuevos cables de 1~~2 Kv, cbn la condición de estar 0,60 m. 
separados del cable Nai;,13. 038. Por razones constructivas, pues 
se trata de terrenos menos afectados por la circulación de los 
trenes, conviene que es~ separación sea siempre hacia afuera de 
la vía, salvo en algtln punto singular donde esto no fuera 
posible. ;¡ 

:¡ 
·,i¡: 

1 ·l\ 
1 I'l 

ljl 1 
! ~ 1 '' ·~ '· ... ¡, 
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FC URQUIZA - ANEXO .. XXVI. OBRAS DE ARTE. 
!:t,l! 

2. 

~t:' 
ji/ CONSULTA 
:l';: 

El Plan de Inver~~··.i:t·:.··.:o .. nes no .f:o .. ntempla trabajos referidos a 
las obras de arte de ~ .ji linea. . ,¡'\' 

·~ 1 • ' 

Se consulta si d~hen considerarse mejoras en puentes y 
alcantarillas. En casol~tirmativo se solicita el alcance de la 
tarea y dónde y cómo h~\ de ser considerado. 

r~ ': . 
?·t ;.~ ~ .. 
'\· 

'1' ~ 
.-¡•,' RESPUESTA 

1 

Todos los trabajos de inspección y conservación de 
alcantarillas y puentes, deberán ser encarados dentro del plan 
de mant~nimiento del.fyturo ConcesiQnario. 

3. ANEXO XXVI. CRUCES VEHICULARES. 

CONSULTA 

1) 

2) 

RESPUESTA 

1) 

:¡; 
j' 

.. 
'1 :f ';, • • • 

Dado que lo~icruces baJo n1vel 1ncluyen importantes 
instalacionei1 que servirán a necesidades del tránsito 
vehicular, yí' requerirán una atención y mantenimiento 
permanente qtie hace a la función de los municipios en 
la jurisdicc~~n 'tle que :se trate, necesitamos Se defina 
si el mantei ~iento de! equipos, iluminación, etc., a 
partir de l~¡~ecepción: definitiva de las obras, será 
por cuenta ~Y cargo ~e la Municipalidad en cuya 
jurisdicció~ufe realice la obra. 

1'1 1 ¡ 
Habiéndose agregado pliegos de la Municipalidad de 
Buenos Air~s para los pasos bajo nivel, 
especificamente -ANEXO VIII- se exigen obras que a 
nuestro entender hacen a la gestión Municipal tales 
como: señalamiento luminoso y los detectores de bucle 
-ANEXO IX-, que exceden las instalaciones corrientes 
de iluminación y señalamiento (vertical-horizontal), 
y se pregu~ta si éstas instalaciones deben ser 
cotizadas. .1' 

\: 
1 

!: 
'· 

El mantenimiento · de los equipos y suministro de 
energ1a para'las obras viales, después de la recepción 
definitiva de las obras correrá por cuenta del 

1• 

1' 

'; ; 2 



T. 020 
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'\;;!, 
.,1,. 

1 ~'!~J. 
j\)·.1•,, 

'¡_·_·JI:~~ 
;. 1 ·' 

l;,'!c 

. ' t' 

¡ ; 1 ~ 
~ • ! 1 

··,:r·' 
'r r: 
{•· 1 ,, ' 

-,! !; : ' 
; ·¡,: ¡. 
' .¡ 1 

Municipio qu:i:~· correspo,n~a. 

Todo lo réquerido •· en los pliegos debe ser 
suministrado~ Í,i En consecuencia, el señalamiento 
lbminoso, el~señalamiento vertical y horizontal y los 
detectores :,pe bucle, deben ser cotizados y 
posteriormente instalados en los cruces que asl lo 
requieran. :j! 1· 

4. CIRCULARES 7-M, 6~S, S-U. ANEXO XXVI. ESPECIFICACIONES 
TECNICAS DE LA !coNSTRUCCION DE PASOS VEHICULARES A 
DISTINTOS NIVELESr.DE LOS GRUPOS 1, 2 Y 3 -LINEAS MITRE, 
SARMIENTO Y URQUI~A. 

:· j 
'.~. ~ .. · 
:,;,\! 

CONSULTA 
TI 
)' ·r· 

Se hace notar a la Comisión, que el pliego no indica el 
Sobre en el cual se debe incluir esta documentación t~cnica. Por 
analogla con lo requerido en distintas circulares para otras 
Obras del Programa de.:Inversión, entendemos que la mencionada 
documentación debe ir ~ncorporada en el Sobre 2B. Se solicita 
confirmación sobre el particular. 

"-·' 1 ~1¡:! 1 

!:H 
RESPUESTA ·:~_t:_¡! i

1 
• 

;¡i ~- '1 

La documentaciónf; solicitada en estas carpetas y la 
cotización correspond\f¡tteil'?ebe incluirse en el Sobre,N!2 2--B. 

1•1'' ·;¡:¡, 

ANEXO XXVI. ESPECIFICACIONES TECNICAS SOBRE SISTEMAS DE 
COMUNICACIONES. 'V . : 

.'¡ 

s. 

1 
.~ t CONSULTA 

·1 .¡ 

: ¡ 
'1: 

·1 
,1 

Dado que en la ac~ualidad la Secretaria de Comunicaciones 
no se ha expedido respecto d~ la banda de frecuencia en la que 
se habilitarla la operhción 'del servicio de telecomunicaciones 
mediante el sistema "T~ONKING" y:teniendo en cuenta que para la 
operación de tales servicios existen antecedentes 
internacionales que se:opera tanto en la banda de 400 Mhz. como 
en la de 800 Mhz. ;. ' 

: i 

Consultamos si es:posible cotizar equipamiento de 400 Mhz, 
sin excluir, la posibilidad de cotizar como hasta ahora en 800 
Mhz, como se plantea actualmente en los pliegos de condiciones 
de los Ferrocarr~les Mm1tre, sarmiento y urquiza. 

-~: 1 ... !, .. 1 

'•\i¡ 
k .q 

3_: 

1 
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RESPUESTA 
i.· 
' 

'i 

. " 

De acuerdo al Articulo 16 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la cotización del programa de inversiones a 
incluir en los Sobres' 1:N!2 2-B, debe cef'íirse en un todo a la 
documentación técnica de las carpetas que componen cada una de 
las obras del Anexo XXVl:. ' 

En el "Sobre N!2 2 .~ Oferta Opcional", los oferentes pueden 
incluir los cambios que consideren convenientes para el mejor 
logro de los objetivos perseguidos por la Licitación, sujeto a 
las condiciones estipuladas en el Articulo 18.5 de las 
Condiciones Generales. ' 

6. ANEXO XXVI. OBRAS DE VIA 

CONSULTA 

Con respecto a las'obras de via, incluidas en los planes de 
inversiones y a fin de 1 evitar interpretaciones erróneas de la 
forma como debe considérarse la entrega del material de via o 
del 3!2 riel conductor tanto del producido de obras ya ejecutadas 
y a utilizar en el futuro por ·el Concesionario, entendemos 
conveniente emitir una'' circular que confirme que el mismo se 
dispondrá sin cargo, o'en su defecto cual es el costo actual. 

~~t· ··~ 
Igual aclaración debe formularse con respecto al material 

nuevo que los Ferrocarriles tengan depositados y que ya no 
pueden conseguirse por 6orresponder a perfiles de rieles que ya 
no se fabrican como por ejemplo las agujas, contragujas y 
cruzamientos de perfiles lOO BSR. 

:·. ' 

Es decir si el Ferrocarril entregara los mismos, para su 
utilización en las obras, sin 'que el Oferente deba o no 
considerar en su propuesta n~ngún importe al respecto salvo el 
manipuleo o su adecuación a las. condiciones previstas en el 
Pliego respectivo. 

RESPUESTA 

Los materiales que el Grupo.de Servicios a Conceder tenga 
depositados, serán transferidos al concesionario de acuerdo a lo 
establecido en el articulo 1.10 "Materiales y Repuestos" de las 
Condiciones Particulares de la Licitación. 

4 /12 



,¡ 

,'•lj 

1' 
'1 

(V'/fMzi41Mio ¿ ~1wmla y 

@tw<J y 8wici0<1 dJltlt® 

T r·· 

Los materiales reutilizables~ recuperados de las obras de 
via, serán entregados sin cargo al.concesionario por parte de la 
Autoridad de Aplicacióri~ para su~~eutilización con ajuste a lo 
estipulado por el Articulo 1.14 d~ las Condiciones Particulares 
de la Licitación. En ~todos loé casos, queda a cargo del 
concesionario el manipuleo, transporte y adecuación de los 
mismos a las condiciones previstas en las especificaciones 
respectivas. j ~j1 

·'· 

7. ANEXO XXVI. TRENES DE TRABAJO. 

CONSULTA 

Por su importanci~'en la ejecución de los trabajos de via 
nos permitimos insistir'sobre nuestro pedido de aclaración sobre 
la concesión de los trenes de trabajo, es decir locomotoras con 
su personal, vagones y tolvas para el transporte tanto del 
material nuevo desde · el obrador como para transportar el 
producido desde el lugar de trabajo. 

La disponibilidad de los mismos es indispensable para la 
ejecución de las tareas y para el caso en que deban ser 
alquilados se requiere conocer las condiciones y costos actuales 
que repres~ntan, para ser tenidos,e.n cuenta en la confección de 
los respectivos presupuestos. j · 

' ,, 
:' 1' ,, 

i,il 
RESPUESTA '1 " l: ¡:. 

El concesionario . deberá . a~tuar en el doble aspecto de 
responsable del servicio operativo y de la ejecución de las 
obras. En los Grupos de Servicios donde se transfieren 
locomotoras, el concesionario dispondrá de éstas para los trenes 
de trabajo, quedando a su cargo el personal, combustible, etc., 
necesario para su accionamiento. 

' En cuanto a la provisión de locomotoras en los Grupos de 
Servicios que no cuenten con ellas, y la de vagones borde bajo, 
tolva, etc., la misma debe ser resuelta por el concesionario, 
quedando a su cargo todos los trámites y costos para obtenerlos. 

8. . ANEXO XXVI. REPERFILADO DE RIELES. 

CONSULTA 

Nos permitimos reiterar nuestro pedido de aclaración con 

5 ¡tJ 
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respecto al verificado .de rieles cuya ejecución se plantea en 
varias obras de via. 

Ante la imposibilidad de réalizar dicha tarea en algún 
taller independiente de! Ferrocarriles Argentinos (La Plata y¡o 
La Banda) se requiere; conocer dicha tarea y el costo que 
implicará la misma y condiciones de realización. ,. . . 

En caso negativo, como se lograrla dicho reperfilado y si 
se lo considerarla indispensable. · 

Para el caso de respuesta afirmativa 
interesante por razones de costo 
simultáneamente la soldadura eléctrica de 
requerirla conocer también el costo y 
tarea. 

a esta consulta seria 
poder ejecutar en 

rieles, para lo que se 
condiciones de dicha 

Por otra parte, ·si bien se ha aclarado las normas que deben 
cumplirse para la recepción de rieles no se ha mencionado el 
grado de calidad requerida que debe disponerse en cada caso, 
entre las indicadas en dicha norma. 

RESPUESTA 

Al solo efecto de la cotización debe considerarse la 
provisión de rieles nuevos y su correspondiente soldadura, en 
lugar de reperfilado de rieles y soldadura. Dicha provisión debe 
estar perfectamente discriminada en la cotización que presente 
el Oferente, donde se 1ndique Unidad, cantidad y Precio 
Unitario. · · 

con posterioridad a la adjudicación y previo a la 
realización de la obra y en el caso de contar con la posibilidad 
de los servicios de Talleres La Plata o terceros capacitados 
técnicamente para realizar las tareas de reperfilado y soldado 
de los rieles existentes en el sector a tratar, el Concesionario 
presentará un presupuesto conforme a lo especificado en el 
pliego original, procediéndose de acuerdo a lo estipulado en el 
Articulo 16 de las Condiciones Particulares. 

Respecto al último párrafo de la consulta, las normas de 
aceptación de rieles reperfilados será la que se encuentra 
actualmente en vigencia en Ferrocarriles Argentinos. 

6 
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9. ARTICULO 13 DE LAS,: CONDICIO~ES PARTICULARES. 
f .,, 

f. :¡1~ ¡ ,. 
;f 
t•. 
' CONSULTA 

1) 

\? 

modifica el Art. 
del Ferrocarril 
hizo para los 

Con la circul~r N2 19-M~ punto 2, se 
13 de las Condiciones,: Particulares 
Mitre. Similar modificación se 
~errocarriles1 ; Sarmient~. y Urquiza. 

El Capitulo··;; 4 de Jlcho Articulo se modifica, 
1'' agregando: "Diagnóstico ¡del material rodante. Acciones 

a encarar ••. ~ ~ 
t i. 

Por otra parte, el pliego 
a reparación ·general 143 
Sarmiento, solicito se 
solicitado. se refiere ·al 
ella. 

indica que se deben someter 
coches del Mitre y 219 del 
aclare si el diagnóstico 
resto de la flota o a toda 

2) En la nota que sigue al Capitulo 6, se solicita, para 
el Capitulo 4, el consumo de los materiales para el 
mantenimiento de coches. 

RESPUESTA 

1) 

2) 

Se requiere aclaración sobre el alcance y, asimismo, 
si esto es afio por afio por el periodo de concesión. ,,, 

r:, . 
. ·.· 
., 
1) 

El diagnóstico sblicitado involucra a la totalidad del 
material rodante e incluye a aquellos coches a los que 
se les efectuará reparación por medio del Plan de 
Inversiones. : 

,1 

En base a ~u metodologia de mantenimiento cada 
oferente determinará los principales materiales 
necesarios para el mantenimiento preventivo y las 
reparaciones i accidentales. El consumo de dichos 
materiales deberá ser presentado para todo el periodo 
de la Concesión, con una distribución temporal 
adecuada para permitir la evaluación del plan de 
mantenimiento. 

7 
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LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVIARIOS DE PASAJEROS -DE SUPERFICIE Y 
SUBTERRANEOS- DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

LICITACION GRUPO 3 

SERVICIOS DE LA LINEA URQUIZA 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

CIRCULAR N2 2. 2. - U 

Habiéndose recibido consultas de parte de algunos Oferentes, 
seguidam~nte se la~ transcribe y consigna, para cada una, la 
correspondiente respuesta: 

i) consulta: "Se solicita a la Comisión que determine las 
áreas no operativas de las terminales céntricas 
referidas en el art. 2 h) de las Bases de la 
Licitación, con su respectivo plano." 

Respuesta: El criterio para determinar las áreas operativas 
y no operativas ha sido dado por las circulares 
12-M, 9-S y 9-U. Las áreas operativas son mostra­
das en los planos correspondientes, para los 
Grupos de Servicios 1, 2 y 3 , que podrán ser 
consultados por los Oferentes en las siguientes 
dependencias de FE.ME.SA.: 

Grupo 1 : Gerenci~ Operativa I - Av.Ramos Mejia 
1358 - 3er. piso - Oficina 360 

Grupo 2 

Grupo 3 

Gerencia Operativa I - Unidad Infraes­
tructura - Bartolomé Mitre 2815 - 2do. 
piso - Oficina 206 

Gerencia Opera ti va IV - Unidad Infraes­
tructura - Federico Lacroze 4181 - 6Q 
piso - Oficina Vias 

El plano con la delimitación detallada de las 
áreas operativas en cada una de las terminales 
céntricas en la ciudad de Buenos Aires, será 
entregado al Adjudicatario de cada Grupo de 
Servicios dentro de los TREINTA (30) dias poste­
riores a la fecha de la Adjudicación. 

1 
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ii) Consulta: "Se solicita información sobre si FE.ME.SA. tiene 
inconvenientes que el Concesionario aplique un 
boleto ünico para cada linea." 

Respuesta: De acuerdo con las disposiciones de las circula­
res 13-M, 10-s y 10 -u, las ofertas económicas 
deberán basarse en la función tarifaria vigente 
al 31 de marzo de 1992, para el viaje simple, 
quedando excluida la aplicación de un boleto 
ünico para cada linea. 

iii) consulta: "En Circular NQ 4 SBA a la Consulta vii), en la 
que se solicita se informe la fecha en que se 
indicará a los oferentes cuáles items quedan 
excluidos en la cotización, se responde: " Se 
comunicará a los oferentes cuales serán los items 
excluidos, no más tarde del 10 de abril de 1992." 

"Dado que a la fecha no se ha recibido tal infor­
mación es que solicitamos suministren la misma." 

Respuesta: Los Oferentes deberán cotizar la totalidad de los 
items incluidos en el Pliego, incluyendo los 
correspondientes a la modernización de la Linea­
-A. 

iv) Consulta: "Las circulares 19/U, 18/S y 20/M recientemente 
recibidas, han modificado el criterio, sobre 
aplicación de· los montos de peaje que fueran 
establecidos por circulares 12/U, 11/S, y 14/M 
para la circula~ión de trenes de pasajeros y 
carga y locomotoras livianas de Ferrocarriles 
Argentinos u otro concesionario en lineas del 
grupo de servicios concedido. 

"Los nuevos valores de peaje (1,2 $/tren Km) para 
todo tipo de tren de pasajeros son sustancialmen­
te inferiores a las anteriores de 2$/tren Km para 
trenes de hasta 18 ejes y 3$/tren Km para trenes 
de más de 18 ejes. 

"Para los trenes de carga se hablan fijado, para 
trenes de hasta 50 ejes, 3 $/tren Km y para más 
de 50 ejes 4 $/tren Km para circulaciones entre 
las 05:00 y 22:00 hs. y de 1,10 $/tren Km en el 
resto de las horas nocturnas destacando que la 
mayoria de los servicios de carga se efectüa en 
este turno. 

2 
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"Solicitamos se revea esta medida para los valo­
res de peaje de los trenes de pasajeros, de 
acuerdo a la cantidad de ejes, manteniendo como 
m1nimo los valores fijados anteriormente. 

"Asimismo, se solicita modificar, elevando los 
valores fijados para el peaje de los trenes de 
carga en horario.de 22,00 a 05,00 hs., atento que 
la mayor parte de esos horarios, el pliego prevé 
la suspensión del servicios de pasajeros, pero el 
Concesionario deberá mantener el sistema habili­
tado, y en consecuencia los valores no compensan 
los costos, de dicha habilitación." 

Respuesta: Los valores informados en las circulares referi­
das en la consulta son los que el Concesionario 
percibirá de los terceros concesionarios del 
.servicio de cargas, ·y de Ferrocarriles Argentinos 
en tanto ésta siga prestando esos servicios. Los 
Oferentes tomarán en cuenta dichos valores y sus 
propios costos para formular la cotización del 
subsidio o del canon en sus ofertas. 

v) Consulta: 

El Concesionario deberá mantener habilitada la 
circulación durante la totalidad del horario 
nocturno, aún si el pliego no le impone la obli­
gatoriedad de prestar el servicio durante deter-
minados lapsos. · 

"La consulta.persigue precisar el alcanc~ atri­
buido a la expresión "por cuenta y cargo" utili­
zada en los pliegos en diversas normas (entre 
otras arts. 17 y '18 PCP), la que por no integrar 
o estar receptada expresamente en el derecho 
positivo argentino arroja dudas respecto a sus 
verdaderos alcances. 

"En nuestra opinión la misma comprende la posibi­
lidad de efectuar compras ya sea facturándolas 
directamente por "cuenta y orden" del Estado, a 
opción del concesionario, indistintamente. 

"Resulta imprescindible destacar la importancia 
de contar con dichas precisiones con antelación 
necesaria a la fecha de presentación de ofertas." 

Respuesta: La expresión "por cuenta y cargo" conforme está 
utilizada en el plexo normativo aplicable en las 
concesiones de que se trata, tanto para el Conce-

3 
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dente (Artículo 1.6., último párrafo; articulo 
17, segundo párrafo; entre otros, de las Condi­
ciones Particulares), como para el Concesionario 
(Artículo 1. 4. , segundo párrafo, articulo 18, 
primer párrafo, entre otros, tambi~n de las 
Condiciones Particulares) se refiere en uno y 
otro caso a quien, en definitiva, debe cargar los 
costos de las obras, trabajos, provisiones o 
servicios que contrata o requiere, pero no es 
asimilable, bajo ningún aspecto, al concepto "por 
cuenta y orden", no comprendiendo, por lo tanto, 
la posibilidad de que el Concesionario efectúe 
compreas "por orden" del Estado con facturación 
a éste de parte del constructor o proveedor. 

La realización por el Concesionario "por cuenta 
y cargo" del Concedente, del Plan de Inversiones 
previsto en el Pli~go, sólo quiere decir que el 
Concesionario deberá realizar el Plan de Inver­
siones que le encargue el Concedente, quien se lo 
pagará según el régimen establecido en el Articu­
los 53 al 55 de las Condiciones Particulares del 
Pliego, régimen en el cual no se da participación 
ni cabida a subcontratista o proveedor alguno. 

vi) consulta: 11 1. La consulta se refiere al régimen de pagos 
del programa de inversiones, conforme las previ­
siones de los pliegos de condiciones particula­
res, en las situaciones especiales que se pescri­
ben a continuación: 

"I) cuando el concesionario compra bienes y 
servicio por cuenta y cargo del concedente: 

"a) si el proveedor factura los bienes y servi­
cios directamente al concesionario y éste factura 
al concedente: 

"a/1) ¿Cómo avala el Estado directamente al 
proveedor las obligaciones de pago por las com­
pras hechas por el concesionario por cuenta y 
cargo del concedente? 

"a/2) ¿Cómo garantiza el Estado al concesionario 
las obligaciones de pago que asumió con éste, 
cuando el concesionario le factura la compra de 
bienes y servicios que hizo por 6uenta y cargo 
del concedente, para que estas garant1as puedan 
ser transferidas del concesionario al proveedor?. 
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"b) Si el proveedor factura directamente al 
concedente las compras de bienes y servicios que 
el concesionario hace por su cuenta y cargo: 

"b/1) ¿Cómo garantiza el concedente estas com­
pras? ¿Qué aval ofrece? 

"II. Cuando el concesionario ofrece financiamien­
to al concedente para pagar las compras de bienes 
y servicios hechas por su cuenta y cargo: 

"a) ¿Cómo avala el concedente su deuda con la 
entidad financiera que financia sus operaciones? 

"b) cuando la entidad financiera financia al 
concesionario por las compras de bienes y servi­
cios que éste hace por cuenta y cargo del conce­
dente, y transfiere al concedente los beneficios 
del financiamiento, ¿cómo garantiza el concedente 
al concesionario y a la entidad financiera el 
cumplimiento de las obligaciones de pago? 

"2. Se formulan estas consultas pues las garan­
tias ofrecidas en la circular Nro. lO no resultan 
suficientes para garantizar las inversiones que 
se comprometen por el Pliego y por la cuenta y 
cargo del concedente." 

Respuesta: El alcance dado a la expresión "por cuenta y 
cargo" en la respuesta a la consulta que antece­
de, torna abstractas las "situaciones espebiales" 
descriptas en los puntos l.I y l.II de la consul­
ta que ahora se responde. 

vii) consulta: 

Por lo demás, el Pliego de Bases y Condiciones de 
la Licitación no prevé el otorgamiento de avales 
por parte del Concedente en situación alguna, y 
en cuanto a garantias, sólo se prevé el caso 
contemmplado en la Circular N2 10. 

"Según el Artioulo 1.5. del P.C.P. modificado por 
Circular N2 12 M, la desafectación o la incorpo­
ración de inmuebles a la concesión, en ningún 
caso dará lugar al reajuste del nivel del Subsi­
dio o Canon. 

"En oportunidad de incorporaciones no previstas 
seria factible que para rehabilitar el inmueble 
se generen obras u otras situaciones con costos 
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Respuesta: 

viii)consulta: 

Respuesta: 

imposibles de prever a priori y que a juicio de 
alguna de las partes requieren ajustar el importe 
a pagar por el Concesionario en concepto de canon 
o por la Autoridad de Aplicación en concepto de 
Subsidio. 

"Por lo mencionado, entendemos que de producirse 
desafectaciones o incorporaciones de inmuebles, 
las partes deberán convenir los procedimientos a 
seguir ante estas situaciones." 

si tuviera lugar una desafectaci6ri de un inmueble 
de la explotación, o una reafectación a la misma, 
y por ese motivo fuera necesaria la realización 
de obras o trabajos no previstos a la fecha, que 
por su naturaleza merecieran la calificación de 
"inversiones", los mismos podrán incluirse dentro 
del programa de inversiones complementarias de 
cada año. En ningún caso se hará lugar, por este 
motivo, al reajuste del subsidio o canon conveni­
do. 

"Con relación al Plan Empresario indicado en el 
Art. 12 del Pliego de_Condiciones Particulares, 
y en particular al Capitulo 10 del mismo, solici­
tamos se nos aclare si el mismo incluye la des­
cripción y el alcance del Programa de Inversiones 
Básicas o si este debe ser incluido en el Sobre 
2B o si dicha descripción y alcance no es necesa-
rio que se pFesente." ' 

Se entiende que la consulta es relativa al capi­
tulo 10 del Pla~ Empresario referido en el ar­
tículo 13 de las Condiciones Particulares. Dicho 
articulo fue modificado por las circulares 19-M, 
17-S y 18-U, y al respecto se aclara que: 

a) En el Capitulo 10 del Plan Empresario deberá 
incluirse la fundamentación del desarrollo crono­
lógico del programa, asi como cualquier explica­
ción que sobre .los proyectos individuales el 
ofé+ente considere conveniente agregar. 

b) Todo lo requerido debe presentarse en el Sobre 
NO 2-A. 

ix) Consulta: "En la Circular NQ 1 del Pliego de Bases y Condi­
ciones Generales, en el punto II-vi) Articulo 
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18.4 se indica: 

El Sobre N2 2-B-Adicional contendrá la 
oferta financiera única correspondiente 
a los Grupos de Servicios ·por cuyo 
conjunto el Oferente también presenta 
un Sobre N2 2-A Adicional .•. 

"Si no se modificaran las Planillas de Presupues­
tos para la cotización de Desembolsos por Inver­
siones correspondientes a las ofertas básicas de 
los Grupos que componen en una sola oferta con­
junta por 2 6 más Grupos, la Oferta Financiera 
adicional consistiria en presentar los Anexos 
XXIX, XXX, XXXIII, XXXIV, XXXV, y XXXVI para las 
lineas Mitre, Sarmiento y Urquiza y los Anexos 
VIII, IX, X, XI, XXXV y XXXVI para SBASE. 

"Solicitamos aclaración." 

Respuesta: Tal como expresa el Articulo 18.4 del Pliego de 
Condiciones Generales, según el texto de la 
circular NQ 1 - punto II - vi, la Oferta finan­
ciera contenida en el Sobre 2-B-Adicional debe 
ser única. Ello significa que en el caso plantea­
do no deben presentarse copia de los Anexos 
incluidos en los Sobres 2-A de los Grupos de 
Servicios que componen la Oferta Adicional, sino 
nuevos Anexos que presenten, consolidadas, las 
cifras contenidas en aquellos . 

..... , 

x) Consulta: Se solicita a la Comisión que aclare si, respecto 
al tema de certificaciones y pagos mensuales, se 
aplicarla el criterio expuesto para los Ferroca­
rriles Sarmiento, Mitre, Urquiza (Circulares 9S, 
12M y 9U), también para SBASE." 

Respuesta: 

xi) consulta: 

Para SBASE se aplicará el mismo criterio que para 
las lineas ferroviarias de FE.ME.SA. 

"Circular N 4-SBA 

"Entiendo que lo expresado en las respuestas a 
las consultas N II y N. XVI, en cuanto a prepara­
ción del Programa de Inversión y a la aplicación 
del limite del 12.5% anual, se contradice con lo 
establecido en el punto II de la circular N.l -
SBA. 
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"Se solicita a la comisión aclaración sobre el 
particular." 

Respuest~: Prevalece lo establecido en la circular 4-SBA. 
(Articulo 28, último párrafo, del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales) . 
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LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS 

SERVICIOS FERROVIARIOS DE PASAJEROS -DE SUPERFICIE Y 
SUBTERRANEOS- DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

LICIT ACION GRUPO 3 

SERVICIOS DE LA LINEA UROUIZA 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

Se informa· a los adquirentes del Pliego mencionado en el trtulo que en respuesta 
a las consultas que seguidamente se transcriben, se han proporcionado las 
respuestas aclaratorias que también se consignan a continución: 

CONSULTA 

Atento lo establecido en el Artrculo 23 de las CP de SBASE (Fiscalización del 
Contrato de Concesión) y 27.7 de las CP de los Ferrocarriles, solicito 
aclaración sobre el contenido de las normas que dictará la Autoridad de 
Aplicación, para que el Concesionario ajuste su contabilidad de costos. 

RESPUESTA 

Las normas en cuestión serán definidas al suscribirse el Contrato de 
Concesión. La contabilidad de costos deberá permitir a la Autoridad de 
Aplicación el conocimiento del costo del servicio prestado por el Concesiona­
rio y el porcentaje del mismo que será cubierto por las tarifas. 

CONSULTA 

Solicito a la Comisión que aclare en el Artrculo 32, 1 ° párrafo de las CP de 
SBASE y 50 de las CP de Ferrocarriles (Plazos de Obra), que el plazo allf 
previsto, debe computarse desde que ocurrió el hecho, o desde que éste fue 
conocido por el Concesionario. 

RESPUESTA 

El plazo debe computarse a partir del dfa en que se produjo el hecho. 
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El artículo 1.6. hace referencia a Anexos de Xll/1 a Xll/5 figurando sólo una 
página como Anexo XII. Se solicita se aclare este punto complementando 
esta información con el estado del material rodante. 

RESPUESTA 

El Anexo XII incluye el parque que será transferido a la Concesión, y resume 
y reemplaza los anexos citados en el artículo 1. 6 de las Condiciones 
Particulares. Con respecto al estado del material rodante, dado que no existe 
información con criterio uniforme y objetivo que resuma su situación, los 
oferentes deberán realizar las inspecciones correspondientes a fin de tomar 
conocimiento de su condición. 

CONSULTA 

Atento lo previsto en el Artículo 1.16 de las CP de los Ferrocarriles, solicito 
a la Comisión se aclare que el estado de mantenimiento de los bienes al 
momento de su devolución, será constatada conjuntamente por el Conce­
dente y el Concesionario. 

RESPUESTA 

El estado de mantenimiento de los bienes al momento de su devolución, será ... 
verificado por la Autoridad de.-Aplicación. 

CONSULTA 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.3, se solicita se indique si sobre 
la base de los precios existentes a la fecha para el transporte de carga, se 
reconocerá la diferencia que pudiera derivarse con posterioridad a la 
privatización de todas las Uneas. 

RESPUESTA 

La circulación de los trenes de FA o de Terceros Concesionarios será 
compensada según se ha establecido en las Circulares N° 20-M, 18-S y 19-
U. En cuanto a la atención de estaciones o sectores que sean utilizados por 
FA o por Terceros Concesionarios, estas partes resarcirán al Concesionario 
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los gastos incurridos. El Contrato de Concesión y los contratos entre el 
Concesionario y las empresas operadoras de servicios ferroviarios que 
utilicen estaciones o sectores, ponderarán la oportunidad de producir 
reajustes a los precios pactados. 

CONSULTA 

Se solicita aclaración a la Comisión respecto de lo previsto en el Artrculo 
4.4.3 de las CP de Ferrocarriles. 

El fndice de frecuencia del servicio es conformado por un "bk" correspon­
diente al grupo de Estaciones "K". Será en función de pasajeros. Faltan en 
el Anexo XVI estos coeficientes de ponderación en la situación actual. 

Por ótra parte, ¿qué significa el uso de la expresión "será en función de la 
cantidad de pasajeros? Si cambian los coeficientes en el futuro, ¿quién fijará 
los nuevos coeficientes y de qué forma? 

Adicionalmente, al igual que lo señalado más adelante en el punto 59, 
considero que el IMRK, según la especificación del Anexo XVI, resulta tan 
bajo que no se podría alcanzar por programación del Concesionario. 

RESPUESTA 

En el último parágrafo del artfculo 4.4.3 (índice de frecuencia delserviclo) 
debe eliminarse el texto que dice "En el mismo Anexo se fijan los coeficien­
tes de ponderación correspondientes". Los coeficientes de ponderación (o 
peso) bk serán calculados a partir de la mejor estimación sobre la cantidad 
de viajes originados en cada estación, que se obtenga de la información 
estadística disponible más reciente anterior a la firma del Contrato de 
Concesión, y serán acordados por las partes en acta anexa a dicho Contrato. 

CONSULTA 

Se solicita se aclare la diferencia existente entre el Art. 11 de las CP y el 
Anexo XV, en cuanto a la fecha de vencimiento. 

RESPUESTA 

Se interpreta que la consulta es relativa al Anexo XXIII. Este indica la fecha 

3 



r:vf{¡,nidh.io ¿ ~7UJmla y 

@¿;04 y J/:wici0<1 J?ll¿/teo.1 

T. 020 

de vencimiento, cuando ella supera el 20 de julio de 1992. En los casos en 
que no se indica, significa que el contrato ha vencido, y que se continúa con 
renovaciones mensuales. 

CONSULTA 

Se solicita aclaración respecto del término "infracción" contenido en el Art. 
15.4 de las CP de Ferrocarriles. 

RESPUESTA 

El término "infracción" contenido en el artrculo 15.4 de las Condiciones 
Particulares del Pliego de licitación para las lfneas ferroviarias de superficie, 
debe considerarse sinónimo del término "incumplimiento", utilizado en el 
mismo artfculo. 

CONSULTA 

Se solicita se aclare en cuanto al Art. 18 (Inversiones Adicionales a riesgo 
del Concesionario), si dichas Inversiones se deben incluir en el Plan 
Empresario (Sobre 2A) y, consecuentemente, en el Sobre 28 y/o 28 
Adicional, como costo de explotación. 

RESPUESTA .... , 

Las Inversiones del Concesionario (Artrculo 18 de las Condiciones Particula­
res) serán aquellas que con la Concesión ya en marcha, el Concesionario 
podrá proponer en función del conocimiento que hubiera alcanzado sobre la 
explotación del Grupo de Servicios Concedido, con la finalidad de mejorar el 
resultado de dicha explotación, siendo a su cargo la ejecución de la inversión 
y a su riesgo la recuperación de la misma en función de aquella mejora. 
Estas inversiones no deben ser incluidas en el Plan Empresario. 

CONSULTA 

Se solicita aclaración respecto de la fijación de montos máximos en los 
estudios y diseños de los pasos viales (Art. 20). 
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RESPUESTA 

El Artfculo 20 no establece montos máximos para los estudios y diseños de 
pasos a diferente nivel. Para los pasos a diferente nivel que debe construrr 
el Concesionario dentro del plan de obras a ejecutar como parte de la 
Concesión (artrculo 21 de las Condiciones Particulares), los estudios y 
diseños finales serán llevados a cabo por el Concesionario si las obras no los 
tuvieran, y de tenerlos el Concesionario los revi~ará, completará o actualiza­
rá, el costo de todo lo cual, y de la tramitación ante las autoridades 
municipales, será inclurdo en la cotización total de cada proyecto. Para los 
pasos a diferente nivel que construyan los municipios y entidades viales, sin 
aporte económico del Concesionario (artrculo 22 de las Condiciones 
Particulares) los estudios y diseños serán a cargo de dichas entidades y la 
obligación del Concesionario será la de facilitar información y documentación 
técnica preexistentes que posea, prestar su colaboración en las tratativas 
con 'los municipios y entidades, participar en las comisiones técnicas, 
aprobar el proyecto y asistir a la inspección de la obras, en lo que a los 
trabajos ferroviarios se refiere, el costo de todo lo cual será a cargo del 
Concesionario. 

CONSULTA 

Se solicita aclaración a la Comisión respecto de las caracterfsticas de las 
mediciones y ensayos de control de calidad, referidos en el Art. 51 de las CP 
de los Ferrocarriles. 

RESPUESTA 

Las mediciones y ensayos de control de calidad, serán los indicados en las 
carpetas de especificaciones técnicas que integran el Anexo XXVI de las 
Condiciones Particulares. Las mediciones y ensayos de control de calidad no 
especificados, serán los necesarios para complementar a los anteriores en 
la verificación de la calidad de las obras de ingenierra y equipamientos 
provistos. 

CONSULTA 

Se solicita aclaración a la Comisión, respecto de la oportunidad de reintegro 
de las sumas depositadas en el Fondo de Reparos (Art. 57, CP de Ferrocarri­
les). 
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RESPUESTA 

La falta de precisión en la consulta no permite su contestación. 

CONSULTA 

Se solicita aclaración sobre el significado del término "H", referido en el 
Anexo IX de las CP de los Ferrocarriles. 

RESPUESTA 

El término "H", corresponde a la habilitación para recepción y/o despacho 
de hacienda. 

CONSULTA 

Se solicita se faciliten los planos que deberfan estar agregados en el Anexo 
X y los lfmites operativos. 

RESPUESTA 

El Anexo VIl especifica la red de cada uno de los Grupos de Servicios a 
Conceder, y el Anexo X especifica los lfmites operativos. los planos 
mencionados en el Anexo XI, también señalan los lfmites operativos con 
mayor precisión, y pueden ser consultados en las Gerencias Operativas que 
corresponden a cada una de las Uneas. 

CONSULTA 

Se solicita aclaración respecto de la base tenida en cuenta a Jos efectos del 
cálculo de los tiempos de viaje señalados en el Anexo XVII de las CP de los 
Ferrocarriles. El tiempo de viaje de referencia tan bajo no podrfa ser 
alcanzado por programación del Concesionario. 

RESPUESTA 

El cálculo de los tiempos de viaje se ha basado en el tiempo que demorarfa 
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El reintegro de las sumas depositadas en el fondo de reparos, o de las 
garantfas que respalden la sustitución de dicho fondo, deducidos los cargos 
que correspondieren formular al Concesionario, será efectuado una vez 
recibida definitivamente cada una de las obras que componen el Plan de 
Inversiones. 

CONSULTA 

Se solicita aclaración a la Comisión, respecto del año consignado en el Art. 
63 de las CP de Ferrocarriles. 

RESPUESTA 

Las fechas exactas de la información sobre cantidad de personal y su detalle 
por servicio, antigüedad, salarios y agremiación, se encuentran consignadas 
en el Anexo XXXI de cada uno de los Grupos de Servicios. 

CONSULTA 

Solicitamos información sobre el material rodante "excedente" que pasarra 
a la Unea "8" de S8ASE. ... 

RESPUESTA 

El Concesionario deberá programar el servicio de la Unea Urquiza de modo 
de satisfacer las especificaciones del Pliego en cuanto a cantidad de coches, 
velocidad comercial e intervalo entre trenes, previendo las reservas 
operativas y técnicas que estimare necesarias. El material rodante del 
parque de la Unea Urquiza que resultare en exceso de la necesidad podrá ser 
destinado a la línea 8 de S8ASE. 

CONSULTA 

Planilla IV D). Análisis de Precios. Solicitamos se aclare si existe una omisión 
al no incorporarse durmientes de madera. En caso afirmativo, deberá 
informarse sus dimensiones, tipo de fijación y la consecuente ampliación del 
listado de precios. 
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un tren efectuando paradas en todas las estaciones. Para la disminución de 
los tiempos de viaje a lo largo del perfodo de la Concesión, se tuvo en 
cuenta el Plan de Inversiones que ejecutará el Concesionario, como asr 
también las mejoras en el mantenimiento de los bienes recibidos en 
Concesión. 

CONSULTA 

En las Condiciones Particulares se encuentra definido el plan de obras al cual 
tiene que atenerse el oferente para la formulación de la oferta básica. 
Asimismo, se definen los niveles teóricos, relativos a las prestaciones que 
el sistema de transporte asf implementado deberá garantizar en el plazo de 
la concesión. 

Se solicita se aclare qué medios arbitrará la AA en el supuesto que dicho 
plan de abras no sea suficiente para garantizar los niveles mfnimos de las 
prestaciones requeridas. 

RESPUESTA 

Se entiende que el plan de obras definido para la Concesión es compatible 
con el logro de las especificaciones de calidad de los Anexos XVI, XVII y 
XVIII. 

Lic. t:Dfvll.f.mo DEL V:\l.LE SORIA 
:Jt;r.:fiEI'An!O IJE TIWISPORle 

8 

. 1 


